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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO

ORDEN de 27 de noviembre de 1957 por las que se dan 
normas sobre suministro, precios y distribución del 
papel de prensa.

Excmofc. Sres.: La Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 3 de octubre de 1951, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 8 del mismo mes, estableció las normas bá
sicas para la regulación de los precios y condiciones de sumi
nistro de papel prensa a las Empresas periodísticas.

Por Ordenes sucesivas, y mediante los Convenios Sindica
les previstos en aquella disposición, se han ido estableciendo, 
de acuerdo con dichas normas, las modificaciones que la si
tuación de cada momento exigía en los precios y cantidades 
o cupos de suministro de papel a la Prensa periódica.

En el momento actual, las circunstancias en que se desen
vuelve la producción y el consumo de esta clase de papel ha
cen necesario establecer nuevas modificaciones en el régimen 
existente. -

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, ha tenido a bien disponer:

ly  A partir del 1 de diciembre de 1957, los suministros de 
papei prensa de fabricación nacional a la Prensa periódica 
se elevarán a 35.480 tone adas anuales.

2.° El precio que las Empresas periodísticas deberán abo
nar por el papel prensa de cupo, tanto procedente de fabrica
ción nacional como de importación, será de 650 pesetas por 
cien kilogramos, .para una cantidad que no exceda en total, 
entre ambas fuentes de sufhinistro, de 40.480 toneladas anuales.

Este precio se entiende sobre vagón destino, incluido el im- 
'  puesto de la Contribución de Usos y Consumos, y será de apli

cación para los suministros que se realiqeu a las Empresas pe
riodísticas a partir del 1 de diciembre próximo.

3 o Se fija en 966 pesetas por 100 kilogramos el precio que 
los fabricantes nacionales deben percibir por el papel de cupo. 
Este precio será de aplicación a todos los suministros de papel 
prensa de cupos realizados a partir del 1 de marzo de 1957 
a la Prensa diaria, a efectos del abono de la compensación a 
que se refiere el punto siguiente de esta Oredn.

4.° La diferencia entre el precio a percibir por los fabri
cantes nacionales de papel prensa y el que deben satisfacer las 
Empresas periodísticas para los suministros de papel nacional 
de cupo será abonado a aquéllos con cargo al Fondo de Compen
sación de Precios del Papel Prensa (Fondo A), administrado 
por los propios fabricantes en el seno del Sindicato Nacional 
del Papel, Prensa y Artes . Gráficas, cuyo fondo se nut^e con

ios recargos establecidos sobre ios precios de venta de los de
más papeles.

5.° Los recargos necesarios para lograr la totalidad de la 
compensación prevista en el punto anterior serán estudiados 
y propuestos por los fabricantes de papel al Ministerio de In
dustria, por conducto del Sindicato Nacional del Papel, Prensa
y Artes Gráficas, para su aprobación definitiva, con sujeción 
a las normas establecidas en el apartado f ) de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 3 de octubre de 1951.

Se exceptúan de los citados recargos, en atención a ¡as cir
cunstancias especiales que en ellos concurren, los siguientes 
papeles:

a) Papel prensa de cupo.
b) Papel prensa de extra-cupo, hasta un máximo anual 

de 15.000 toneladas.
c) Papel editorial protegido.
d) Papel de fumar.
e) Papel de seda para envoltura de los agrios de expor

tación.
' 6.° El Fondo de Compensación de Precios del Papel Pren
sa (Fondo B), que administra la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria, seguirá haciéndose cargo de los 
mismos ingresos que actualmente percibe, y que se destinarán 
a saldar las cantidades que resulten devengadas a favor de los 
fabricantes nacionales de papel prensa hasta el 1 de diciembre 
de 1957. A este fin, por el Ministerio de Industria, con la co
laboración del Sindicato Nacional del Papel, Prensa y Artes 
Gráficas, se establecerá el balance de situación de ambos Fon
dos, A) y B), cerrado el día 30 del mes de noviembre en curso. 
El Fondo B) se hará cargo de la deuda total que se deduzca de 
dicho Balance, y. una vez saldada ''ésta, cesará en sus activi
dades.

7.° Por el Ministerio de Comercio se aplicarán a las im
portaciones de primeras materias destinadas a la fabricación 
de papel prensa las condiciones especiales más favorables po
sible, a fin de que las referidas importaciones resulten a un 
costo adecuado al precio que para el papel prensa de fabricar 
ción nacional se señaia en esta Orden.f Asimismo procurará 
dicho Ministerio incrementar en lo posible la importación de 
estas primeras materias, habida cuenta d e l. aumento que en 
esta Orden se dispone para el ci^po de fabricación nacional 
sobre el que ha venido rigiendo hasta el momento actual

También cuidará el Ministerio de Comercio de adecuar los 
cambios para las importaciones de papel prensa de cupo, de 
modo que ol precio del mismo se ajuste al de 650 pesetas por 
cien kilogramos, señalado, como máximo, para su adquisición 
por las Empresas periodísticas.
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8.u Continua en vigor lo dispuesto en la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 3 de octubre de 1951, en todo 
cuanto no haya sido modificado por la presente.

9." Por los Ministerios interesados se dictarán, dentro de 
sus respectivas competencias, las disposiciones necesarias para 
el mejor cumplimiento de cuanto se establece en esta Orden.

Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid, 2*1 de noviembre de 1957.

CARRERO

Excmos Sres Ministros de Industria, de Comercio y de In-' 
formación y Turismo.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 3 de octubre de 1957 por la que se dispone 
quede sin efecto la derogación del número 4.° de la 
Orden ministerial de 22 de junto de 1946 y  del  
artículo noveno de la de 6 de septiembre de 1949.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 22 de junio de 1946, en 
su número 4.° facultó a los Rectores para decidir discrecío- 
rralmente sobre la concesión de autorizaciones para efectuar 
matricula fuera de los plazos establecidos en la legislación, 
cuando la falta de formalización en los mismos se hallara 
debidamente justificada

Este precepto, que fué ratificado por el articulo noveno de 
la Orden ministerial de 6 de septiembre de 1949, fué expresa
mente derogado por la de 25 de septiembre de 1950 en la 
que se establecieron los plazos de matricula oficial y libre y 
los de peticiones de dispensa de escolaridad.

Esta derogación expresa obedeció, sin duda, al convenci
miento de que aT fijarse en ia Orden ministerial de 25 de 
septiembre de 1950 unos plazos de matricula de suficiente am
plitud. carecía de objeto la facultad concedida a ios Rectorados 
para decidir ^discrecionalmente sobre la admisión de matrícula 
fuera de los mismos.

Pero la experiencia adquirida desde la promulgación de dicha 
Orden ha demostrado que es conveniente mantener el precepto

derogado de la de 22 de junio de 1946 para de esta íorma fa
cilitar la tramitación administrativa de peticiones de alumnos 
que en casos excepcionales y debidamente justificados puedan 
presentarse, no obstante la mencionada amplitud de los plazos 
establecidos

En atención a dichas consideraciones,
Este Ministerio ha dispuesto que queda sin efecto la deroga

ción del número 4.° de la Orden ministerial de 22 de junio 
de 1946 y del artículo noveno de la de 6 de septiembre de 1949, 
dispuesta por ia Orden ministerial de 25 de septiembre de 1950, 
restableciéndose, en su consecuencia,., la plena vigencia de los 
mismos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

RECTIFICACION a la Orden de 19 de noviembre de 1957 
que modificaba los artículos 31 y 32 de la  
Reglamentación de Trabajo en la Industria del Calzado a los 
efectos de percepción de salarios.

Padecido error en la Orden de 19 de noviembre de 1957 por 
la qué se modifican los artículos 31 y 32 de la Reglamentación 
de Trabajo en la Industria del Calzado, a los efectos de per
cepción de salarios, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 295. correspondiente al día 25 de noviembre 
del mismo año, página 1172 *, se rectifica en la forma que a 
continuación se señala:

En la segunda columna de ia citada página, donde dice: 
Navarra. Zona 2.a—Pamplona y Estella
Debe decir:
Navarra. Zona i.°—Pamplona y Estella

I
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 8 de noviembre de 1957 por la que se resuelve 
el concurso previo para la provisión de Secretarías de 
Juzgados Comarcales entre Secretarios en activo de tercera 

categoría.

Ilmo. Sr,: Como resultado dei concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 16 de octubre de 
1957 para la provisión en concurso previo de traslado de Se
cretarias de Juzgados Comarcal.es entre Secretarios en activo 
de tercera categoría,

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones vigen
tes, ha tenido a bien nombrar para el desempeño de las Se
cretarias que se relacionan a los solicitantes que a continuación 
se indican:

Antigüedad de servicios efectivos en la categoría

Almogia ............... D. José Villarejo Sánchez
Cazorla ...................  D. Luis Fiteni Fernández
Grado ............... ......  D. José Acebal Cienfuegos.
Sahagún ..........  D. Francisco Sarmiento Núñez.

Antigüedad, de servicios efectivos en la carrera
Salas de ios In

fantes ..................  D. Julio Aragón Sánchez.
Jarandilla ..............  D. Pedro Sánchez Molina
Burjasot ..................  D. Daniel González Moratiei.
Riaza  ...................  D. Ramón Díaz Camacho.

Antigüedad en el Cuerpo
G érg a i................  D. ManueV Vílchez de la Mata.
Villalón de Campos. D. José Ramón Mosquera Fernández. 
Alcaudete ..............  D. Guillermo Nieves Cuéllar.

Lo digo a V. I. para* su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de noviembre de 1957 por la que se nombra 
Secretario del Juzgado Municipal de Arcos de la Frontera 

(Cádiz) a don Alfonso Vicente Solbes Soler.

Ilmo Sr. • Declarada desierta en el concurso previo de tras
lado resuelto con fecha 22 de los corrientes, la Secretaría del
Juzgado Municipal de Arcos de la Frontera (Cádiz), corres
pondiente al turno de oposición restringida,

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones lega
les vigentes, ha acordado nombrar Secretario de segunda cate
goría de la Justicia Municipal, con destino en el citado Juzgado 
y el haber anual de 32.400 pesetas, a don Alfonso Vicente So bes 
Soler, número 1 de los aspirantes pendientes de destino apro
bados en las oposiciohes restringidas convocadas por Orden de 
29 de octubre de 1953.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos .años.
Madrid, 25 de noviembre de 1957.—P, D„ R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de noviembre de 1957 por la que se promueve 
a la primera categoría del Cuerpo de Agentes de 

la Justicia Municipal a don Francisco Llisterri Rayo.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 , 
en relación con el 16 del Decreto orgánico del Personal Auxiliar 
y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien promover por el turno pri
mero a la primera categoría del Cuerpo de Agentes de la

Justicia Municipal, dotada con el haber anual de 13.320 pesetas, 
a don Francisco Llisterri Rayo, con destino en el Juzgado 
Comarcal de Morella (Castellón), donde continuará prestando 
sus servicios, asignándole como antigüedad, para todos los 
efectos, la del día 1 del corriente mes, fecha en que se produjo 
la vacante por fallecimiento de don Santiago Pascual Lorenzo. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a' V. I. muchos años.
Madrid. .18 de noviembre de 1957.—P. D., R,. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de noviembre de 1957 por la que se acuerda 
promover a la segunda categoría a doña Lucía Gauna 
Fernández, Auxiliar de la Justicia Municipal.

Ilrno. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
en reíáción con el 16 del Decreto orgánico del Personal Auxiliar 
y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril último.

Este Ministerio ha tenido a bien promover por e¿ tum o 
primero a la segunda categoría. del Cuerpo de Auxiliares de 
lá Justicia Municipal, dotada con el haber anual de 13.320 pe
setas a doña Lucía Gauna Fernández, con destino en el Juz
gado Municipal de Logroño, donde continuara prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedd, para todos los efectos, 
la del día 12 del mes en curso, fecha en que se produje la
vacantes' por excedencia voluntaria de don Juan Germán Are
llano Luna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás Rectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. •
Madrid. 21 de noviembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general'de Justicia.

ORDEN de 23 de noviembre de 1957 por la que se promueve 
a la categoría de Agente judicial segundo a don 

Vicente Batres Díaz.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en e l 'a r 
tículo octavo del Decreto orgánico del Cuerpo de Agentes Ju
diciales, de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda promover por el turno primen a 
,1o plaza de Agente judicial segundo, dotada con el haber anual 
de 12.240 pesetas,, más las gratificaciones que lega!ment° le 
correspondan, por jubilación de don José Pastor Bordes, a don 
Vicente Batres Diaz, Agente judicial tercero, con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Cebn.ros 
(Avila), donde continuará prestando sus servicios. Esta pro
moción surtirá sus efectos desde el día 9 de noviembre de !S57.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de noviembre de 1957 por la que se declara 
en situación de excedencia voluntaria al Juez comarcal 
de Molina de Aragón, don César Tortuero Collada.

Ilmo Sr.: De conformidad con las disposiciones legales y 
accediendo a lo solicitado por don César Fortuero Collada, 
Juez comarcal de tercera categoría, con destino en el Juzgado 
Comarcal de Molina de Aragón (Guadalajara)

Este Ministerio ha acordado declarar a dicho funcionario en 
situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, en 
las condiciones que establece el apartado B) del articule 43 del 
Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1957.—P. D., R. Oreja. .

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
DECRETO de 22 de noviembre de 1957 por el que se 

concede la Cruz de la Orden del Mérito Militar y la 
Cruz de Plata al personal que se relaciona con mo
tivo de su comportamiento en las inundaciones de 
Valencia.

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Recompensas 
en tiempos de paz. aprobado por Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos veinte («Colección Legislativa» número cin
cuenta). Ley de seis de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y dos («Colección Legislativa» númer^ ciento noventa y cinco) 
y Decreto-ley de la Jefatura del Estado de veintisiete de enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número veintinueve), y en atención a los mu.v 
relevantes méritos, puestos de manifiesto con motivo de la 
inundación de Valencia, que concurren en el personal que a 
continuación se relaciona, a propuesta del Ministro del Ejército, 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en ooncederle la Cruz dé la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, de las clases y con las pensiones que 
para cada uno se detalla: Teniente de Infantería don Ricardo 
Pérez Olague. de primera clase, pensionada con el diez por 
ciento del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato o retiro; Sargento de Artillería don Antonio Oliván 
Pérez, de primera clase, pensionada con el diez por ciento de 
su actual empleo, hasta que alcance la categoría de oficial * 
retiro: soldados Juan Falcó Vidal Francisco Cifuentes Abril, 
Tomás Solano Belda, Alfonso Serrano Lucas y Manuel Alonso 
Pérez Cruz de Plata pensionada con veinticinco pesetas men
suales durante su permanencia en servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
Veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta' y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDENES de 28 de octubre y 19 de noviembre de 1957 
por las que se declaran jubilados por cumplir la edad 
reglamentaria a don Alfonso Lozano Fernández-Quirós 
y a don Augusto Bou Gomar.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo la edad reglamentaría el día 30 del 
mes actual don Alfonso Lozano Fernández-Quirós, Jefe Su
perior de Administración en comisión Liquidador de Utilida
des del Cuerpo Generala con destino en la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Valencia.

\ Este Ministerio en uso de las atribuciones conferidas y con 
arreglo a las disposiciones vigentes, ha tenido a bien declararle 
jubilado del mencionado destino con el haber que por clasifi
cación le corresponda debiendo, por tanto, cesar y causar baja 
en el servicio activo en la indicada fecha

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 28 de octubre dé 1957.—P. D , A Cejudo.

Ilmo. Sr Director general de Régimen Fiscal de Sociedades y
Corporaciones.

* *  •

Ilmo. Sr.: En uso^de las atribuciones conferidas en el apar
tado d) de la norma primera de la Orden circular de la Pre
sidencia del Gobierno, fecha 5 de octubre próximo pasado, he 
tenidb a bien declarai •jubilado, con efectos de) dia 25 de) 
mes actual y con el haber que poi clasificación le corresponda 
a don 'Augusto Bou Gomar, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública 
con destino en la Delegación de Hacienda en la,provincia de 
Alicante

Lo digo a V. I. para su conocimiento, ei del interesado y 
demás efectos. .

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 1957.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDENES de 12 de noviembre de 1957 por las que sé 
nombran Habilitados de ios Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional de Jumilla y de Santoña a los Pro
fesores de los mismos don José María Cardona Benedito 
y a don Manuel Sainz-Pardo Toca, respectivamente.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Murcia formulada 
en terna por el Claustro del Centro de Jumilla para la pro
visión del cargo de Habilitado del mismo;

Teniendo en cuenta lo que a . este respecto determina el ar
tículo noveno, letra h), de) vigente Reglamento de los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional de 4 de 
octubre ,de 1954, y que se han cumplido los requisitos regla
mentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Habilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Jumilla al Profesor titular 
del «Ciclo Matemático» del mismo, don José Maria Cardona 
Benedito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

• • •

Ilmo S r.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Santander de 
la tema formulada por el Claustro del Centro de Santoña 
para la provisión del cargo de Habiiitado del mismo:

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en su 
articulo noveno, letra h) del vigente Reglamento, de los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional de 4 de 
octubre de 1954, y que se han cumplido todas -las formalidades 
reglamentarias.

Este Ministerio ha resuelto^nombrar Habilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Santoña al Profesor de 
Formación del Espiritu Nacional y Educación Física del mismo, 
don Manuel Sainz-Pardo Toca

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 12 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
♦

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de noviembre de 1957 por la que se da de 
baja en el escalafón correspondiente al Profesor espe
cial de «Flauta» del Real Conservatorio de Música de 
Madrid don Manuel Garijo Moreno.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Manuel Garijo Moreno, 
Profesor Especia) de «Flauta» de) Real Conservatorio de Mú
sica de Madrid, en la que. formulando su renuncia total a di
cho cargo solicita se le conceda la baja definitiva en el mismo.

Este Ministerio, ha resuelto acceder a lo solicitado y aceptar 
la renuncia formu ada por el señor Garijo Moreno dándole 
de baja en el Escalafón de su Cuerpo, con pérdida de todos 
los derechos.

Lo digo ti V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.



B. O. del E.— Núm. 298 28 noviembre 1957 7015

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 28 de junio de 1957 por la que se concede 
la libertad condicional a dieciséis penados.

Hiño. Si\: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de la libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 ai 100 del Código Penal y Ley def 23 de julio 
de 1914, en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para la Redención de las Fe
rias por ei Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde ha teni
do a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados:

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: (Segovia): Jacinto
Antón García,

De; Hospital Penitenciario de Madrid: Rafael Morant Pico. 
Felipe Barbero Vicente.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Mariano 
Gago de la Cruz'

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valen
cia): José Ribes Momparler.

D? la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
Gabriel Lorenzo González

De la Prisión Provincial de Cádiz: José María Fernández 
Lanza

De la Prisión Provincial de Gerona: Miguel Mareé Viñals. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Pedro An

tonio Romero Hinojosa, Enrique Osés Rosell.
De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: Antonio

Iglesias Díaz
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife Juan 

Curbelo Rivero.
De la Prisión Provincial de Sevilla: José Montero Maclas, 

José Monge Casado.
De la Prisión Celular de Valencia: Enrique Ferrer Gómez. 
Del Destacamento Penal de Tauste (Zaragoza): Enriaue Vi

cente /del Toro.
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por la que se autoriza al Ayunta
miento de El Grove para ocupar una parcela de 2.677,87 
metros cuadrados para urbanización de la plaza del 
General Queipo de Llano y a la construcción de un 
edificio para Casa Consistorial.

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra a instancia del Ayuntamiento de El Grove, solicitando 
la concesión de unos terrenos de la zona portuaria, para la ur
banización de la plaza del General Queipo de Llano y cons  ̂
trucción de un edificio para la Casa Consistorial, con arreglo 
al proyecto que a ta petición se acompaña, y no habiéndose 
formulado reclamaciones durante el periodo Informativo y ha
biendo sido informado favorablemente por la Comandancia Ml- 
litár de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
el Ingeniero Director de la Comisión Administrativa del puerto 
de Pontevedra y la Dirección General de Navegación;

Resultando que del plano de delimitación que figura , en el 
expediente se deduce que los terrenos solicitados, en su totali
dad, están enclavados dentro de la zona portuaria, sin que haya

en sus contornos ni limitando con los mismos terreno alguno 
de propiedad particular;

Considerando que las obras a que la petición se refiere no 
han de causar perjuicios a ios intereses públicos ni a los par
ticulares. la concesión puede otorgarse por estar comprendida 
en el artículo 42 de la Ley de Puertos, con imposición de con
diciones. a título precario y oneroso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto: '

Autorizar al Ayuntamiento de El Grove para ocupar una 
parcela de 2.677,87 metros cuadrados para la urbanización de 
la plaza del General Queipo de Llano y a la construcción 
de un edificio para Casa Consistorial, con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado. dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto én la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, con ex
cepción dé lo prevenido en el artículo 47 de dicha Ley, por lo 
que en el caso de que hubieran de ejecutarse obras declaradas 
de utilidad pública, si para realizarlas fuera preciso ocupar los 
terrenos a que se refiere la presente autorización, no tendrá 
derecho el concesionario a indemnización de ninguna clase

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo a los proyectos 
presentados: uno de ellos, el de urbanización suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Antonio Iriba- 
rren, con fecha 18 de diciembre de 1953 y el otro, el de Casa 
Consistorial, suscrito por el citado Ingeniero de Caminos con
juntamente i con el Arquitecto don Enrique Alvarez-Sala y No* 
ris. con fecha 31 de julio de 1953, sin que puedan introducirse 
en las mismas alteración esencial alguna sin la previa autori
zación de la superioridad. \

3.a No podrá-ser destinado el terreno afectado ni las cons
trucciones que en él se autorizan a fines ni usos distintos de 
aquellos para los que se concede, sin que se tramite para ello 
nuevo expediente de concesión.

4.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956. para 
ejecución de dicha Ley, y se depositará la fianza por el 5 por 
100 del importe de las obras, de cuyo cumplimiento dará cono
cimiento a la Jefatura de Puertos de la provincia de Ponte
vedra.

5.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras pueuan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por ei Ingeniero Director de la 
Comisión Administrativa del puerto de Pontevedra, con la asis
tencia del interesado, levantándose acta y plano, que serán ele
vados a examen de la superioridad.

6.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deoerán quedar terminadas antes del plazo de dos años, 
a contar de la fecha de la publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

7.a Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las 
obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada la concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada

8.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es
crito de la Jefatura de Puertos de la provincia el reconoci
miento de las mismas, que se practicará por el Inspector Regio
nal de la 12.a Demarcación, con asistencia del Ingeniero Di
rector de la Comisión Administrativa del puerto dé Ponte
vedra y del Interesado, levantándose acta, que será elevada 
a examen de la superioridad

9.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de'- 
la Jefatura de Puertos de la provincia y del Ingeniero Direc
tor de la Comisión Administrativa del puerto de Pontevedra, 
y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia 
litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en 
buen estado y no pudiendo. lo mismo que el terreno, arrendarlos 
ni destinarlos a usos distintos que los expresados.
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10 Los gastos que se originen por el replanteo, la lnspec 
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con 
cesionario

11. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con 
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en 10 sucesivo 
por el Ram o de Guerra, referentes a la zona polém ica y m ili
tar de Costas y Fronteras y. asimismo, se han de observar las 
disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros 
sociales y protección a la industria nacional

12 El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Comisión Adm in istrativa del puerto de Pon. 
tevedra, a partir de la fecha de ia publicación de la presente 
Orden en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O , un canon 
calculado a razón de dos pesetas por m etro cuadrado y año 
para la superficie de 242.71 metros cuadrados que ocupará el 
edificio de la Casa Consistorial, y de 0.10 pesetas por metro 
cuadrado y año para la superficie de 2.435.16 metros cuadrados 
que se dedicará a la urbanización.

13 El. incum plim iento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la con
cesión y, llegado este caso, se procederá con arreglo a lo deter 
m inado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

14 Si por necesidades del Estado o portuarias fuese nece
sario ocupar la totalidad o parte de los terrenq^ dedicados a 
la urbanización de la plaza del G eneral Queipo de Llano, que
darán segregados de la concesión sin que el concesionario ten
ga derecho a indem nización ni reclamación alguna Siendo de 
su cargo todos los gastos que se produzcan, hasta dejar los 
terrenos en las mismas condiciones en que estaban al autori
zarse la concesión.'

De orden de esta fecha, comunicada por el excelentísim o se
ñor M inistro de este Departam ento, lo d igo a V  S. para su 
conocim iento, el del interesado, el del Ingen iero  D irector de la 
Comisión Adm in istrativa del puerto de Pontevedra y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 12 de septiem bre de 1957.— El D irector general, G a 

briel Roca.

S r Ingen iero  Je fe  de Obras Públicas de Pontevedra.

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l dé Puertos y Señales
 M a rítim as  por la que se autoriza  a S. A . Unión  

Española de Explosivos para ocu p a r , una parcela de 
379.692 m etros cuadrados en la m argen derecha del 
canal de Tablada . del puerto  de Sevilla.

Visto el expediente instruido por ia Jefa tura de Obras Pú
blicas de S e v il la / a  instancia de la S A Unión Española de 
Explosivos, en solicitud 'de  autorización para ocupar terrenos 
en la zona de servicios del puerto de Sevilla , con destino a la 
instalación de una factoría  para la fabricación de superfosfa- 
tos, con arreglo  al proyecto que a la petición se acompaña;

Resultando que el expediente ha sido tram itado de «-onfor 
m idad con lo dispuesto en el artícu lo 69 del Reglam ento para 
la  ejecución de la Ley de Puertos; que durante la in form ación 
pública no se han presentado reclamaciones, y que han in fo r
m ado favorab lem ente la Com andancia M L itar de M arina ia 
Je fa tu ra de Obras Públicas de la provincia, el Ingen iero D i
rector del Puerto y la Dirección G enera l de Navegación;

Resultando que por la Excm a Diputación Provincial de Se
v illa  se presentó un escrito de oposición en cuanto al lugar 
de la ubicación de la factoría, en relación al peligro que pue
dan causar los residuos, olores y gases que se desprendan de 
aquélla, en defensa de las condiciones de salubridad de las 
zonas urbanas próximas, lo que ha dado lugar a los inform es 
evacuados por la Jefatura Provincial de Sanidad, y el Servicio 
M eteorológico Nacional y la Delegación» de Industria, y a otro 
escrito la citada Diputación en el que m anifiesta que conoci
da la existencia de modernos mecanismos y aparatos que eli
m inan la salida de humos tóxicos, olores y escorias y, por lo 
tanto, evitan la insalubridad, suciedad e incomodidad de esta 
clase de industrias, rectifica en el sentido de no oponerse al es
tablecim iento de la industria en el lugar solicitado, siempre 
que se condicione a dotarla de los elementos auxiliares que eli
m inen los perju icios que habían sido señalados, haciendo posi
ble la instalación en Sevilla  de una industria de indudable tras
cendencia económ ica para el fu turo desarrollo de la región;

Resultando que por el ConBejo de Obras* Públicas se ha 
d ictam inado en el sentido de que procede el in form e de¿ Je fe

Provincial de Sanidad de Sevilla, y de que ei canon de ocupa
ción de terrenos debe fijarse, procediendo hacer la valoración 
de ios terrenos a ocupar, asi como el coste que a ia Sociedad
peticionaria le supondría ponerles en condiciones de explota
ción y aplicando a la d iferencia un interés normal.

Considerando que de los in form es evacuados por la Jefatura 
Provincial de Sanidad y por el Servicio M eteorológico Nacional 

i no se deducen causas determ inantes que impidan el acceder 
| a lo so’ icitado. teniendo en cuenta además, que una industria
: de ia im portancia y naturaleza dé la que se trata, tendrá las

instalaciones auxiliares adecuadas a los fines de seguridad y 
protección de la población obrera a su servicio, instalaciones 
que han de absorber y neutralizar los gases nocivos y ello con 
independencia de su situación y em plazam iento, y siendo esto 
asi como exigencia sanitaria imperiosa, destinada a la propia 
población obrera, se obtendrá una inocuidad absoluta para el 
exterior, señalándose como antecedente que en el barrio de 

- San Jerónimo, de Sevilla, existe otra fábrica de la Sociedad 
destinada a la obtención de los mismos productos, donde su 
funcionam iento no causa ningún problema sanitario;

Considerando. que en relación al canon que debe abonar la 
Sociedad peticionaria al serle otorgada la concesión para la 
ocupación de los terVenos cuyo d isfrute debe hacerse a títu lo  
oneroso, podría ser el de ocho (8 ) pesetas por metro cuadrado 
y año, lo cual se estima como justo y equitativo; en relación 
con lo d ictam inado por el Consejo de Obras Públicas.

Este M inisterio, a propuesta de la D irección G eneral de 
Puertos y Señales M arítimas, ha resuelto autorizar a a So
ciedad Anónima Unión Española de Explosivos para ocupar una 
parcela de 379.692 metros cuadrados en la margen derecha del 
Canal de Tablada, en el puerto de Sevilla con destino a la  
construcción de una factoría  de producción de superfosfatos, 
sulfato potásico, fosfato  bicálcico. ácido c ’orhídrico. fertilizan 
tes nitrogenados y abonos com plejos granulados, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a títu lo precario, sin plazo li
m itado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perju icio 
de tercero, sin cesión del dom inio público ni de las facultades 
dom inicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la 
L ey  de Puertos y en el Reglam ento para su ejecución, a reserva 
de las autorizaciones competentes del M inisterio de Industria 
y de la Jefatura Provincia l de Sanidad, en relación a las ins
talaciones industriales y auxiliares para la protección de la 
población obrera y salida de gases al exterior

En el caso de que los terrenos sean necesarios para ia e je 
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem 
nizado del valor m aterial de dichas obras previa tasación pe
ricial. ejecutada conform e a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglam ento para la ejecución de la Ley  de Puertos, en lo aue 
deterrpina el artículo 47 de la misma

2.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto que 
habrá de aprobarse previam ente por la Adm inistración, en 
el que se señalen dentro del terreno concedido las ed ificacio 
nes a construir, con los detalles de las insta aciones de pu rifi
cación de los gases; proyecto del muelle de atraqúe v colector 
de desagüe de la factoría fuera de la dársena

3.n Dentro del plazo de un mes. a partir de' la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del 
T im bre del Estado y Reglam ento de 22 de Junio de 1956 para 
ejecución de dicha Ley. y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del im porte de las obras en la C a ja  G enera l de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia de cuvo 
cum plim iento dará conocim iento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia, para el de la superioridad

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo el replanteo 
de las mismas que se practicará por el Ingeniero encargado y 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano en los que se consignará la  super- 
flc ie  ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad 
para su aprobación, sj procede

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar^ term inadas antes del plazo de tres 
años, a contar de la fecha de la presente Orden

6.a Si transcurrido el pla2o señalado para el com ienzo de 
lag obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego y sin más 
trám ites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
ia fianza  depositada.
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. 7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Inspector regional el reconocimiento de las mismas 
que se practicará con asistencia del Ingeniero Encargado y del
interesado, levantándose acta que será elevada a examen de la
superioridad para su aprobación, si procede 

#8.a Las obras 'quedarán bajo la inspección y vigilancia dei
Ingeniero Director del Puerto, y no serán obstáculo para el 
ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el concesio
nario a conservarlas en buen estado y no podiendo, lo mismo 
qüé el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos que 
los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras, seran e e  cuenta del con
cesionario .

LO Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión las disposicioneo vigentes o qhe se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra, .referentes a la zona polémica 
y militar dé costas y fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato,y accidentes del trabajo, se 
guros sociales y protección a la industria nacional.

11. *®E1 concesionario abonará, porN semestres adelantados 
en la Pagaduría de la Junta de Obras de la Ría del Guadalqui
vir y Puerto de Sevilla, a partir de la fecha de la presente 
Orden, el importe correspondiente al canon calculado a razón 
de ocho (8) pesetas por metro cuadrado y año, por la superficie 
ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Administración 
cuando ésta lo estime oportuno

12 El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de . la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este. Departamento, digo a V S. para 
su conocirñiento. el de la Sociedad interesada y demás efectos 

Dios guarde a V S. muchos años. ‘
Madrid. 30 de octubre dé 1957.—El Director general, Ga

briel Roca.

€3r. Ingeniero Jefe de Puertos de Sevilla.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de septiembre de 1957 por la que se aprueba 
la construcción de Escuelas y viviendas en La Junquera 
(Gerona). 

Ilmo. Sr.: Visto, el expediente incoado por el Ayuntamiento 
de La Junquera (Gerona), solicitando la construcción por el 
Estado de dos Escuelas unitarias y dos viviendas para Maestros;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica; que en el "expediente se han 
cumplido ldfe requisitos reglamentarios; que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto, y que la intervención Ge
neral de la Administración del Estado ha prestado su confor
midad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:
'  Aprobar el proyecto redactado por el Arquitecto don Claudio 
Díaz Pérez para ia construcción por el Estado de dos Escuelas 
y dos viviendas para los Maestros en La Junquera (Gerona) por 
su presupuesto total de 650,728,68 pesetas, con la siguiente dis
tribución: Ejecución material. 524.168,25 pesetas; 15 por 100 de 
veneficio industrial, 78.625,24 pesetas; piuses, 36.691,78 pesetas: 
por cada uno de ios honorarios de redacción del projtecto y di
rección de las obras. 4.324,39 pesetas, y, del Aparejador., 2.594,63 
pesetas. Aportación municipal, 69.458,20 pesetas, y coste para 
el Estado. 581.270,48 pesetas, que se abonarán con cargo -al ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuestó de este Ministerio, ejecutándose las 
obras por el sistema de subasta pública y por la cantidad de 
639.485,27 pesetas, que importa el presupuesto dé esta índole, 
deducidos dichos honorarios e incluidas las cargas sociales.

Lo digo a V I. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se  
considera como parroquial de la de la «Inmaculada  
Concepción», de Zalla (Vizcaya), la Escuela que se cita

Ilmo. S r . : Visto el expediente en solicitud de que se consi
dere como Escuela parroquial de la «Inmaculada Concepción» de 
Arangüreh-Zalla (Vizcaya), la de igual carácter de que se hará 
mérito; y

Teniendo en cuenta que la petición obedece a nueva demar
cación parroquial en la citada localidad, y en cuyo ámbito éstá 
instalada la Escuela parroquial, sin que tal modificación per» 
judique el normal funcionamiento de la misma;

Visto el favorable informe emitido por La Inspección Celi* 
tral de Enseñanza Primaria.

ESte Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se 
considere como Escuela parroquial de ia «Inmaculada Concep
ción»' de Aranguren-Zalla (Vizcaya), las'unitarias de niños y 
niñas que con'igual carácter fueron concedidas por Orden mi- • 
nisterial de 14 de diciembre de 1955. con destino a la de «San 
Miguel», de l á  citada localidad

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957,

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria..

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se  
transforma en unitaria de niños una de las de niñas de la 
parroquia «San Jerónimo el Real», de esta capital.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en solicitud de la 
transformación en unitaria de niños de una de las unitarias 
de niñas parroquial de la dé «San Jerónimo el Real», del Ayun
tamiento de Madrid (capital); y

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la necesi
dad de acceder a lo solicitado, lo que redundará en beneficio 
de los intereses genérales dé l a  enseñanza; que la Escuela Uni
taria de niñas, cuya transformación se interesa, se encuentra 
vacante, y el favorable informe emitido por la Inspección Pro
vincial de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto que á todos sus efectos se 
considere transformada en Escuela unitaria de niños parro
quial de» la de «San Jerónimo el Real», de esta capital, la uni
taria de niñas, de igual carácter, actualmente vacante, en lá 
citada parroquia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás * efectos. /
Dios guarde a V. I. muchos años.

- Madrid, 30 de septiembre de 1957
v RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se  
transforman en secciones de párvulos dos de las de niñas 
del Grupo escolar «Carmen Cabezuelo» de esta capital .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Esco
lar Primario de la Delegación Nacional de la Sección Femeni
na de F. E. T y de las J. O. N S„ en* solicitud de la trans
formación en secciones de párvulos de las de niñas que se 
harán mérito; y . ^

Teniendo en .cuenta que se justifica debidamente la peti
ción y que* la transformación solicitada redundará en beneficio 
de los intereses de la enseñanza, y los favorables informes 
emitidos por la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se con
sidere transformadas en secciones de párvulos dos de las de 
niñas del Grupo escolar «Carmen Cabezuelo», del poblado de 
San Blas-Arturo Soria, del Ayuntamiento de esta capital, y que 
fué concedida dependiente del Consejo Escolar Primario de la 
Delegación Nacional de la Sección Femenina dé F. E.'T. y de las 
J O. N. S. por Orden ministerial fecha 2 de octubre de 1956 

Lo digo a . V/ I .  para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 30 de septiembre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA 
x Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza 'Primaria.
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ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se crean

definitivamente Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria en la provincia de Navarra.

limo. Sr.: Vistas las propuestas para la creación definitiva de las Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, de que se harán mérito en la provincia de Navarra; .vTeniendo en cuenta que se justifica la necesidad de proceder a la creación de nuevas Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en beneficio de los intereses de la enseñanza y el favorable informe emitido por la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria: que existe crédito del consignado en el presupuesto de gastos de este Departamento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras Nacionales, y lo preceptuado en la Ley de Educación Primaria de 1945,Este Ministerio ha dispuesto:1.° Que se consideren creadas definitivamenie con destino a las localidades que se citan; de la provincia de Navarra, las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza PrimariaUna unitaria de niñas en Cizur Mayor, del Ayuntamiento de CizurUna graduada de niños, con tres secciones a base de las dos unitarias de niños existentes, en el casco del Ayuntamiento de FustiñanaUna graduada de niños, con tres secciones, a base de las dos unitarias de niños existentes, en el casco de] Ayuntamiento de Marcilla.Una Escuela de párvulos, en el casco del Ayuntamiento de Navascués
Una graduada1 de párvulos, con cinco secciones, a base de las Escue’as de párvulos números 9 y 15 existentes, en el barrio de San Pedro, del Ayuntamiento de Pamplona (capital)
Una graduada de niñas, con tres secciones, a base de las unitarias de niñas números 6, 7 y 8 existentes, en el barrio de San Pedro del Ayuntamiento de Pamplona (capital).
Una graduada de niños, con cuatro secciones, a base de las unitarias de niños números 8 y 11 existentes, en el barrio de San Pedro, del Ayuntamiento de Pamplona (capital)
2.° Que por la Inspección de Enseñanza Primaria y Consejo Provincial' de Educación Nacional correspondiente se dé cumplimiento a los preceptos señalados en los apartados primero y segundo de la Orden ministerial de 31 de marzo de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de abril).
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director, general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se crean 
. provisionalmente Escuelas Nacionales de Enseñanza 

Primaria con destino a las localidades que se citan

limo Sr.: Vistos los expedientes y propuestas elevado- a este Ministerio por ios Ayuntamientos e Inspecciones de Enseñanza Primaria correspondientes sobre creación provisional de aquellas Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria que se consideran necesarias por las respectivas realidades; ?Teniendo en cuenta que se justifica el que por las respectivas Corporaciones municipales se comprometen a proporcionar cuantos elementos son necesarios para la adecuada instalación y funcionamiento de las Escuelas; los favorables informes emitidos en cada uno de los expedientes por las Inspecciones Provinciales de Enseñanza Primaria; que existe crédito consignado en el presupuesto de gastos de este Departa- mentó para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales, que los intereses de la enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado,
Este Ministerio ha dispuesto;

. Primero.—Que se consideren creadas provisionalmente y con destino a los Grupos escolares o localidades que se citan, las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria:
A l b a c e t e

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayuntamiento de Mahora*

A l i c a n t e

Doce unitarias de niños, doce de niñas, ocho de párvulos y seis maternales en el casco del Ayuntamiento de Elche.Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Jubalcoy, del Ayuntamiento de Elche.Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Maitino, de] Ayuntamiento de Elche.Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Puzo, del Ayuntamiento de Elche.Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Blasares, del Ayuntamiento de Elche.Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Torrellano Bajo, del Ayuntamiento de Elche.Una unitaria de niñas y conversión en de niños de la mixta existente en Algoroz, del Ayuntamiento de Elche.Una unitaria de niñas y Conversión en de niños de la mixtaexistente en Altabix, del Ayuntamiento de ElcheUna sección de niños y una de niñas en las Escuelas graduadas de niños y niñas del Grupo escollar «Santísimo Cristode la Paz», del casco del Ayuntamiento de San Juan de Alicante.
Almería

Una Escuela graduada de niños y una de niñás, con cuatro secciones cada una, a base de las tres unitarias de niños y tresde niñas existentes en el casco del Ayuntamiento de Oluladel Río.
B a d a j o z

Dos unitarias de niños, una de niñas y una de párvulos enel casco del Ayuntamiento de Castilblanco.
B a l e a r e  s

Un Grupo escolar de niños «La Soledad», de seis secciones y Director sin grado, a base de la Escuela graduada de niños de cinco secciones de igual denominación, existente en el casco de Palma de Mallorca
B a r c e l o n a

Una mixta, servida por Maestra, en San Pablo, del Ayuntamiento de CasserrasUna unitaria de niños y una de niñas en Carranca del Ayuntamiento de Martorellas.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de La Llacuna.Dos unitarias de niños, una de niñas y una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de San Justo Desvern.
C á d i z

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en La Isleta, del Ayuntamiento de Conil de ia Frontera.
L a  C o r  u ñ a

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Cee
Una mixta, servida por Maestra, en Caraballas, del Ayuntar miento de Curtis.
Una unitaria de niños y una de niñas en Teijeiro, del Ayuntamiento de Curtis.
Una mixta, servida por Maestra, én Codeso, del Ayuntamiento de Curtis.
Una mixta, servida por Maestra, en Padreiro, del Ayunta-* miento de Curtis.
Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Gulpilleira, dej Ayuntamiento de Curtis.
Una mixta, servida por Maestra, en Espiñeira, del Ayuntamiento de CJurtis
Una Escuela graduada de niños y una de niñas, con dos secciones cada una, en Monte Alto, del Ayuntamiento de La Coruña (capital).
Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Tiulfe. del Ayuntamiento de Irijoa.Una mixta, servida por Maestra, en Loalo, del Ayuntamiento de Mugía.
Una mixta, servida por Maestra, en Fosado, del Ayuntamiento de Ordenes
Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Parada,' del Ayuntamiento de Ordenes.
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Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Leira, del Ayuntamiento de Ordenes.

C u e n c a

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de 
Casasimarro

Una unitaria de niños y conversión en de niñas dê  la mixta 
existente en el casco del Ayuntamiento de Mohorte.

Una unitaria de niños y una de niñas en .el casco del Ayun
tamiento de El Picazo.

Una unitaria de niños número 2 y una unitaria de niñas 
número 2. en el elíseo del Ayuntamiento de Pozo Amargo.

Una unitaria de rUños y una de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Puebla del Salvador. *

G r a n a d a

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Turón

Una mixta, servida por Maestra, en Los Máximos, del Ayun
tamiento de Turón.

Dos unitarias de niños en Cuevas del Campo, del Ayunta
miento de Zújar.

G e r o n a
'  /

Dos secciones de niños y una de párvulos en el Grupo es* 
colar de niños existentes en el caBco del Ayuntamiento de Olot.

Una sección de niñas y una maternal en el Grupo escolar 
de niñas existente en el casco del Ayuntamiento de Olot.

H u e l v a

Una unitaria de niños y vina de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Villablanca.

Una unitaria de niños y una de niñas en Los Pozitos-Tari-
quejo, del Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos.

L e ó n

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de ia mixta 
existente en Carbajal de Rueda del Ayuntamiento de Grádeles.

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor

Una unitario de niños en el casco del Ayuntamiento de
Mansilla de las Muías

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la
mixta existente en San Justo de Cabanillas, del Ayuntamiento 
de Noceda del Bierzo

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la
mixta existente en Santa Maria del Condado, dél Ayuntamien
to de Vegas del Condado.

L o g r o ñ o

Una Escuelá de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Igea.

Dos secciones de niños en la graduada aneja a la del Ma
gisterio masculino de Logroño (capital).

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Ortigosa de Cameros.

L u g o

Una mixta, servida por Maestra, en Poceijas, del Ayunta-
• miento de Guitiriz.

Una mixta, servida por Maestra, en Perreira. del Ayunta
miento de Guntin.

Unjt unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Entrambasaguas. del Ayuntamiento de Guntin.

Dos unitarias de niñas, una de niños y una de párvulos 
en el Grupo de Casas Baratas de Montirón. del Ayuntamiento 
de Lugo (capital).

Una unitaria de niñas en Albeiros, del Ayuntamiento de 
Lugo (capital).

Una sección de párvulos en la graduada de niñas «Menén- 
dez y Pelayo». del casco del Ayuntamiento de Lugo (capitaD.

Una Escuela de párvulos en Frías, del Ayuntamiento de 
Lugo (capital)

Una Escuela de párvulos, en el barrio del Puente, del Ayun
tamiento de Lugo (capital).

Una mixta servida por Maestra, en Santa Eulalia de Mazoy, 
del Ayuntamiento de Lugo (capital).

Una mixta, servida por Maéstra, en Torible, del Ayuntar 
miento de Lugo (capital).

Una sección de niña9 en la graduada aneja a la del Magis
terio femenino de Lugo (capital).

 M a d r i d
Una mixta, servida por Maestra, a base de la unitaria de 

niñas existente en el casco del Ayuntamiento de Navarredonda.
Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Aoslos, del 

Ayuntamiento de Horcajo de la Sierra, a base del trafilado 
y conversión de la unitaria de niños de Navarredonda.

M u r c i a

Una mixta, servida por Maestra, en Casa Blanca, del Ayun
tamiento de Fuente Alamo.

O r e n s e
Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 

existente en Casal, del Ayuntamiento de Cortegada.
Una mixta, servida por Maestra, en Lousado, del Ayunta

miento de Irijo.

O v i e d o

Una mixta, servida por Maestra, en El Pedreo, del Ayunta* 
miento de Mieres.

Una unitaria de niños y una de niñas en el barrio de San* 
ta Marina, del Ayuntamiento de Mieres.

Una unitaria de niños y una de niñas en el barrio de San 
Pedro, del Ayuntamiento de San Pedro de Mieres.

P a l e n d a

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Vlllambroz, del Ayuntamiento de Villarrabe.

P o n t e v e d r a

Una mixta, servida por Maestra, en Bustelo, del Ayunta- 
miento de Lalín.

Una unitaria de niñas número 2 en Ardán, del Ayuntamien
to de Marín.

Una unitaria de niños en Casas, a base de la mixta exis
tente. del Ayuntamiento de Marín.

Una unitaria de niñas en la barriada de Salvador Moreno, 
del casco del Ayuntamiento de Marín

Una unitaria de niños en la Barriada de Salvador Moreno, 
del casco del Ayuntamiento de Marín.

S a l a m a n c a

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco deí Ayun
tamiento de Monterrubio de la Sierra.

S a n t a n d e r

Una sección de niños en la graduada de niños de tres sec
ciones del casco del Ayuntamiento de Suances.

T a r r a g o n a

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Benifallet.

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Fatarella.

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Ribarroja de Ebra t * .

T o l e d o

Una Escuela de párvulos en el casco, del Ayuntamiento de 
Mohedas de la Jara.

V a l e n c i a

Una unitaria de niños y unja de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Corbera de Alcira. . v

V a l l a d o l i d

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Pollos.

Una unitaria de niños y cqnversión én de niñas de ia mixta 
existente, en el casco del Ayuntamiento dé Monasterio de Vega.
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Z a m o r a

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Camarzána de Tera.

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la 
mixta existente en Cabañas de Tera. del Ayuntamiento de 
Camarzana de Tera.

Z a r a g o z a

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Cabolafuente.

2;' Que no se eleve a definitivo el carácter provisional de 
estas creaciones hasta tamo que por las Inspecciones corres* 
pondientes se remitan a este Ministerio las copias de las actas 
juradas reglamentarias a que se refiere el apartado quinto de 
la Real Orden de 22 de noviembre de 1923, en las que se debe
rá tener en cuenta lo establecido en la Orden ministerial fecha 
26 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 
de septiembre) y Circular de 25 de enero próximo pasado.

Lo digo a V. i  para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general ele Enseñanza Primaria.

ORDEN de 19 de octubre de 1957 relativa a la adquisición 
de mobiliario con destino a la Institución de Formación 
del Profesorado de Enseñanza Laboral.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre adquisición de mobi
liario destinado a ia Zona de Aulas teóricc-prácticas del nuevo 
edificio de ;a Institución de Formación del Profesorado de En
señanza Laboral;

Resultando que por Orden de 9 de los corrientes la Direc
ción General de Enseñanza Laboral resolvió, a la vista del 
plano correspondiente al mobiliario de la indicada zona de) 
edificio destinado a Institución "de Formación del Profesorado 
de Enseñanza Laboral de la Ciudad Universitaria, presentado 
por el Arquitecto director de las obras de dicho edificio. • soli
citar presupuestos de distintas casas comerciales para proceder 
a la adquisición directa de) Citado mobiliario;

Resultando que en cumplimiento de la anterior resolución 
se procedió a solicitar presupuesto de las empresas «Vicente 
Alfonso Tortosa», «Inmade». «Muebles Maldonado» y «Cempsa»;

Resultando que a la vista de las ofertas presentadas por las 
tres Empresas indicadas en primer lugar, se considera como 
más ventajosa económicamente la siguiente proposición

Pesetas
Zona de aulas t e ó r i c o - p r á c t i c a s  —-------------

Dos estrados SES-1, al precio de ..........   5.000,00
Dos butacas B-12, al precio de .............................. 3.100.00
112 sillas S-}1, al precio de .....................    56.560,00
Dos sillas S -ll. al precio de .................................  1.010.00
Tres bancos BC-7, al precio de ...........    2.175,00

(Formulada por la casa «Vicente Alfonso Tor
tosa. )

Dos mesas de profesor MPL-1, al precio de ...... 21.420,00 \
Dos encerados EN-2, al precio de .......:.............  10.521,00
Cuatro mesas laboratorio ML-7. al precio de ..." 157.500,00
Dos mesas ML-8, al precio de  ......    19.623.60

(Formulada por la casa «Inm ádej 
Cuatro mesas laboratorio ML-7, al precio de ... 157.500,00

(Formulada por la casa «Muebles Maldonado.»
Considerando, por lo tanto, que

Importa la zona de aulas teórico-prácticas:
Casa «Inmade»  ...........................................  209.064,60
Casa «Muebles Maldonado, S. A.» ...........    157.500,00
Casa «Vicente Alfonso TortOsa» ................    67,845.00

T o t a l  ...............  434.409,60

Considerando que ha sido favorablemente, informado el gas 
to por la Intervención General de la Administración del Es-, 
tado, y que este crédito es suficiente al capítulo cuarto, ar

tículo segundo del presupuesto ordinario de la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar a las Empresas que 
se citan anteriormente, el mobiliario detallado, por importe de 
434.409.60 pesetas, que se satisfarán con cargo al citado crédito 
de 1a Junta Central de Formación Profesional Industrial para 
el año 1956

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 23 de octubre de 1957 por la que se recti
fica la de 3 de julio último que creaba las Escuelas 
Nacionales dependientes del Patronato de los Subur
bios de Gerona.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error material en la !r e 
puesta que sirvió de base a la Orden ministerial fecha 3 de 
julio último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 sep
tiembre). por la que se crean Escuelas Nacionales, dependien
tes del Patronato Escolar de los Suburbios de Gerona, procéde 
la debida rectificación, y. en su consecuencia.

Este Ministerio ha dispuesto que, a todos sus eíec/os. 
considere rectificada la antes citada Orden ministerial de 3 de 
julio próximo pasado, en el sentido de que la Escuela conce
dida en el barrio de El Río, es una unitaria de niñas, y que 
este barrio corresponde al Ayuntamiento de San Gregorio < Ge- 
roña).

Lo digo a V. I. para "su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limó. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

*  *  *

ORDEN de 13 de noviembre de 1957 por la que se rec
tifica la de 22 de marzo último, que establecía Clases 
complementarias.

limo. Sr.: Establecidas por Orden ministerial de 22 de mar
zo último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de mayo),, 
clases complementarias de la Escuela en las localidades en ella 
mencionadas, se hace preciso efectuar las modificaciones co
rrespondientes para el cuarto trimestre del año en curso, y en 
su virtud, a propuesta de la Inspección extraordinaria Perma
nente de las Enseñanzas de Iniciación Profesional,

Este Ministerio, ha resue.to:
1.° Se suprime la clase complementaria del grupo escolar 

«Isidro Álmazán». de Madrid, a cargo de don José Bueno Jimeno.
2.° Se crea la clase complementaria de Música y Canto en 

el Grupo escolar de niños «Víctor Pradera», de Barcelona a 
cargo de don Elíseo Carbó Parals

3¿> El personal designado percibirá la remuneración dis
puesta en la Orden ministerial de 22 de marzo último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de mayo;

Lo digo a V L para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1957.

- RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr.' Director general de Enseñanza Primaria.

*  *  *

ORDEN de 16 de noviembre de 1957 por la que se recti
fican errores materiales en las Ordenes de creaciones 
de Escuelas Nacionales que se citan.

limo. fifr.: Habiéndose padecido errores materiales en la re
dacción de las Ordenes ministeriales por las que se, crean Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, procede la debida 
rectificación, y, en su consecuencia,
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Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se con

sideren rectificadas las Ordenes ministeriales que a continua
ción se citan y en los extremos que se detallan:

19 de enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTACO del 
27 de abril) Zamora. Donde dice una unitaria de hiñoá y con
versión en de niñas de la mixta existente en el casco del Ayun
tamiento de Ayoo de Vidriales Debe decir. . una unitaria de 
niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Ca- 
rracedo de Vidriales, del Ayuntamiento de Ayoo de Vidriales.

25 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 12 de julio). Alicante. Donde dice, tres unitarias de niños y 
tres de niñas en el casco del Ayuntamiento de Alcoy. Deoe 
decir, tres unitarias de niños y tres de niñas en Batoy, del 
Ayuntamiento de A'.coy

27 de julio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
23 de septiembre) Granada. Donde dice, una graduada de ni
ñas con tres secciones a base de las unitarias de niña.- núme
ros 1 y 2 existentes en el casco del Ayuntamiento de Huetor 
Tejar Debe decir, una graduada de ñiños con tres secciones a 
base de las unitarias de niños números 1 y 2 existentes en 
el casco del Ayuntamiento de Huétoi Tajar

Le digo a V I para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1957 por la que se aprueba 
al Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Gerona el 
abono de 1.279,95 pesetas para copias de varios  
documentos notariales y del Registro de la Propiedad.

Ilmo Sr.: Vista la comunicación del Inspector Jefe de En
señanza Primaria de Gerona remitiendo las minutas y cuenta 
de gastos ocasionados con motivo de la expedición de la corres
pondiente escritura notarial, asi como la inscripción en el Re
gistro del solar y edificios destinados a Grupo escolar en Cam- 
prodón (Gerona), que fué transferido por el Ayuntamiento a 
favor de este Departamento:

Teniendo en cuenta que La Sección de Contabilidad en 8 de 
los corrientes tomó razón del gasto a realizar y en* 11 de ôs 
mismos fué fiscalizado el gasto por la Intervención De»egatía 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar se abone al ins
pector Jefe de Enseñanza Primaria de Gerona la cantidad de 
1.279.95 pesetas, correspondiente a los gastos ocasionados por 
la expedición copia auténtica de la escritura de cesión otor
gada por el Alcalde de Camprodón á favor del Estad*> por 
111,50 pesetas; gastos de inscripción de la misma en el Regis 
tro de la Propiedad de Puigcerdá, 835.75 pesetas, y gastos de la 
misma oficina del referido -Registro. 332.70. que hacen l 279.95 
pesetas de un solar y edificio destinado a grupo escolar en 
Camprodón (Gerona), con cargo al capítulo tercero, artículo 
primero, grupo primero, concento quinto, subconcepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios gumle a V I muchos años.
Madrid, 16 de noviembre. de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de agosto de 1957 por la que se aprueba 
el presupuesto de la Junta Provincial de Formación 
Profesional Industrial de Málaga para el periodo abril- 
diciembre de 1957.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Má
laga para los meses comprendidos entre el 1 de abril y el 81 
de diciembre de 1957,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo determinado en la 
norma sexta de la Orden de 30 de enero de 1956 y de confor- 

.midad .un la propuesta elevada 'por la Comisión Permanente 
de la Junta Central aprobatoria del dictamen de la Comisión 
Económica de la misma, y de acuerdo con el informe de la 
Intervención Delegada de la Administración del Estadp en

el expresado organismo, ha resuelto aprobar el presupuesto de 
la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de
Málaga para el periodo abril-diciembre, f según el proyecto re
mitido, con las siguientes modificaciones:

Capitulo primero, articulo tercero, concepto primero, sub
concepto primero, se consignarán 10.000 pesetas.

Capítulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub
concepto tercero, se consignarán 4.000 pesetas.

Capítulo segundo, articulo primero, oncepto segundo, sub
concepto único, sé consignarán 4.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo primero, concepto segundo, sub
concepto primero, se consignarán 6.000 pesetas.

Capítulo segundo, articulo primero, concepto segundo, sub
concepto segundo, se consignarán 2.000 pesetas

Capítulo segundo, articulo primero, concepto segundo, sub
concepto tercero, baja la totalidad consignada

Capitulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub
concepto primero, se consignarán 20 000 pesetar

Capítulo segundo artículo segundo, concepto primero, sub
concepto segundo, se consignarán 40.000 pesetas

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub
concepto primero, se consignarán 6.000 pesetas.

■Capitulo segundo, artículo segundo, concepto segundo sub
concepto segundo, se consignarán -40 000 pesetas

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub
concepto tercero, baja la totalidad consignada

Capítulo bercero, artículo único, concepto primero, baja la 
totalidad consignada.

Asimismo causará baja en el presupuesto la partida figu
rada en el capítulo primero, articulo tercero, concepto segundo, 
subconcepto único «Cargas sociales», teniendo en considera
ción que por su cualidad de funcionarios dependientes de la 
Administración Autónoma del Estado no son aplicables a este 
personal las disposiciones en vigor sobre Seguros Sociales: que, 
en consecuencia, la afiliación a Montepíos Laborales puede 
estimarse voluntaria, y que la cuantía y bases del Plus Fami
liar han de ser objeto de especial reglamentación por la Junta 
Central, y que la resolución de 8 de febrero d 1955. relativa 
a la adscripción del personal no docente de las Escuelas de 
Formación Profesional Industrial a los Seguros Sociales y Mu? 
tualidades Laborales, queda sin efecto por lo determinado en 
la Ley orgánica de Formación Profesional Industrial, ya que 
aquélla considera estos establecimientos docentes—según la ex
posición de motivos que en la misma se hace—como no esta
tales, mientras que la citada norma orgánica de 20 de julio 
de 1955 determina que los Centros de* referencia tienen el ca
rácter de «estatales».

Igualmente será baja la cantidad de 1.125 pesetas consigna
das en el capítulo primero, • artículo segundo, concepto segundo, 
subconcepto segundo, destinadas a gratificar al Maestro nacio
nal de la llamada Escuela Preparatoria de Ronda, y de 750 
pesetas a favor del mismo señor, que figuran en el capítulo 
cuarto, en virtud de lo dispuesto por resolución de la Dirección 
General de 14 del mes de junio pasado.

Tor todo lo expuesto, el citado presupuesto, del que se de
vuelve un ejemplar, se formalizará según el siguiente extracto:

Ingresos:

Remanente anterior .............  ..................................
Subvenciones del Estado...................................... ..
Subvenciones Ministerio ............................. ... .......
Subvención Junta Central .......................................

Total ... ........................ .........

Gastos:

Capítulo p rim ero.......................................................
Odpítu1o segundo .............  v . ' ..................... ........

Suma .......................................

Surperávit para próximo presupuesto de 1958 ... ...

Total .......................................

Pesetas •

349.481.25 
22000,—

322000,— 
184 900,—

877 481,25

656 072,62 
118 000,—

774072,62

103.408.63

877.481.25 .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, 
significándole que la Junta Provincial de Formación Profesio
nal Industrial de Málaga deberá formular nuevo presupuesto,
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por duplicado, para ei ejercía económico vigente, con las 
rectificaciones anteriprmente citadas.

Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid, 9 de agoste de 1957.— P D., J. Maldonado.

‘ limo. . Director general Presidente de la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial.

• • i «

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se determina el personal docente que 
ha de adscribirse en los estudios del grado de Iniciación 
Profesional Industrial en las Escuelas de Aprendizaje 
o de Maestría.

. Aprobadas por Orden ministerial de 21 de octubre del año 
actual las plantillas correspondientes a los Centros de Forma
ción Profesional Industrial en el apartado octavo de ,a mis
ma. se detalla el personal docente de "fequellas Escuelas que so
lamente imparten las enseñanzas correspondientes al grado de; 
Iniciación Profesional Industrial

Vistas las diversas consultas formUladas en orden a la apli
cación de la expresada norma para los Centros que tengan 
a su cargo enseñanzas de tipo superior.

Esta Dirección General participa a V S. que en las Escuelas 
de Aprendizaje o Maestría Industrial, donde se desarrolle ade
más de los respectivos estudios el, periodo de Iniciación P 'o - . 
fesional Industrial, las enseñanzas correspondientes a esté úl
timo grado estarán a cargo de los Profesores nombrados para 
las disciplinas con igual denominación del Aprendizaje o de la 
Maestría Industrial.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años
Madrid, 5 de noviembre de 1957.—El Director general. G. de 

Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional del Departa^ 
mentó.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O

ORDEN de 7 de noviembre de 1957 por la que se aprueba 
a « Mutualidad Mercantil Madrileña», domiciliada en 
Madrid, las reformas introducidas en sus Estatutos soci

ales.

lim o Sr : Visto el expediente incoado a virtud de documen
tación presentada por «Mutualidad Mercantil Madrileña», do
miciliada en Madrid, en súplica de aprobación de las reformas 

‘ Introducidas en sus Estatutos sociales, consistentes en su adap
tación a la legislación vigente; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en el Reglamento de Accidentes del 
Trabajo, de 22 de junio de 1956, y en sus propios Estatutos 
sociales en vigor.

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento. Reglamento citado v demás preceptos legales de apli
cación.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y, 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante las reformas in
troducidas en sus Estatutos sociaíes

Lo que digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 7 de noviembre de 1957.

SANZ O RRIO

•limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 13 de noviembre de 1957 por la que se aprueba 
a la « Mutualidad Patronal sobre Accidentes del Trabajo 
Vallduxense» sus nuevos Estatutos sociales y modelo 
de póliza de Sequro de Accidentes del Trabajo

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición 
formulada p o t  «Mutualidad Patronal sobre Accidentes del. T ra
bajo Valduxense», domiciliada en Valí de Uxó (Castellón).'en 
el sentido de que se le aprueben sus nuevos Estatutos sociales

y modelo de pólizas de Seguro de Accidentes del Trabajo, que 
ha adaptado a la legislación vigente

Y  teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en sus propias normas sociales vi
gentes y en el Reglamento de Accidentes del Trabajo, de 22 de 
junio de 1956

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento. Reglamento citado y demás preceptos legales de apli
cación.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y. en 
su consecuencia aprueba a la solicitante sus nuevos Estatutos 
sociales y mode’o de póliza de Seguro de Accidentes del Trabajo.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1957.

SANZ O RRIO

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 11 de noviembre de 1957 por la que se aprueba 
la Escala Nacional Unica de Facultativos del Seguro 
de Enfermedad.

limo. Sr.: Finalizada la resolución de los recursos entabla
dos contra la calificación que el Tribunal de Acceso a la Escala 
Nacional Unica de Facultativos del Seguro Obligatorio de En
fermedad adjudicó a los aspirantes en las listas provisionales, 
publicadas por resolución de 23 de junio de 1956 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 26). este Ministerio se ha servido 
disponer:

Artículo primero.—Se aprueba 1a Escala Nacional Unica de 
Facultativos del Seguro Obligatorio de Enfermedad, cuya re
apertura fué convocada por Orden de 12 de mayo de 1955 (BO 
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO de 3 de junio siguiente) y 
que comienza con don Manuel Isidoro Abal-Barra) y termina 
con don Carlos dé Zuzuarregul Martos. asi como el apéndice 
de rectificaciones, que comprende a los facultativos don Ma
nuel Thous Mochales y don Joaquín Capdevila Torrá

Artículo segundo.—Queda prohibido durante el plazo de seis
meses la reproducción total o parcial de las mencionadas es
calas, que se editarán oficialmente por la Dirección General 
de Previsión, quien dispondrá lo oportuno para que sean dis
tribuidas. .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardé a V I. muchos años.
Madrid. 11 de noviembre de 1957.

SANZ O RRIO

Drao. Sr. Director general fie Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ÓRDENES de 30 de octubre de 1957 por las que se dis

pone el cumplimiento.de las sentencias que se citan, 
dictadas por el Tribunal Supremo.

lim o Sr.: En el recurso contencioso-admmistrativo número 
6.096, seguido en única Instancia ante la Sala Cuarta del T ri
bunal Supremo entre La Química Comercia) y Farmacéutica, 
Sociedad Anónima, demandante, y la Administración General 
de) Estado, demandada,. contra resolución del Registro de >a 
Propiedad Industrial de 6 de octubre de 1954. se ha dictado, 
con fecha 10 de julio último, sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos Que dando lugai aJ recurso contencioso-adminis- 
trativo. debemos revocar, y revocamos la reso ución del Minis
terio de Industria de seis de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, que concedió con el número doscientos ochenta 
y un mil trescientos setenta y cinco la inscripción en ei Regis
tro de la Propiedad Industria) de la marca «Trepen), a favor 
de Laboratorios Made. S A., para distinguir productos quími
cos, toda clase de sustancias especialidades y preparados fa r
macéuticos. medicamentosos, veterinarios bio óglcos. sueros va
cunas. antipgraRitarios y desinfectantes (clase cuarenta del No
menclátor oficial), concesión que declaramos sin ningún valor 
ni efecto.
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Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», io pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponei s<- 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publicán 
dose e, aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956

Lo que comunico a V I para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 30 de octubre de 1957.

PLANELL

lim o . Sr Subsecretario de Industria

e * *

lim o Sr.: En el ,recurso contencioso-administrativo número 
4.580. seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del Tri 
bunal Supremo entré Fabricación Española de Fibras Textiles 
Artificiales. S. A., demandante y la Administración General del 
Estado, demandada, contra Orden de este Ministerio de 19 de 
noviembre de 1952 se ha dictado, con fecha 19 de junio último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue

«Fallamos: Que debemos declarar, y declaramos no haber lu
gar al recurso contencioso promovido por ia representación le , 
gal de Fabricación Española de Fibras Textiles contra la Or 
den de. Ministerio de Industria de diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos. denegatoria de la nulidad 
instada por dicha Sociedad del expediente de expropiación for
zosa incoado para la construcción de una barriada obrera en 
Miranda de Ebro (Burgos) a partir del momento en que se 
admitió la actuación de ios peritos de tos expropiados.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa» io pronunciamos, mandamos v firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en -ais propios términos la referida sentencia publicán 
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956

Lo que comunico a V. L oara su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de octubre de 1957

PLANELL

lim o Sr* Subsecretario de Industria

* • m

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
5,533, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo entre La Química Comercial y Farmacéutica. 
Sociedad Anónima, demandante y la Administración General 
de. Estado, demandada, coadyuvada por Igoda, S. A.f contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 26 de 
enero de 1954, se ha dictado, con fecha 22 ae jimio último, sen 
tencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que no* dando lugar al recurso interpuesto por 
La Química Comercial y Farmacéutica. S. A., contra resolución 
del Ministerio de Industria, dictada en veintiséis de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, debemos absolver y absol 
vemos, a la Administración de la presente demanda, quedando 
firme y subsistente la citada disposición que acordó conceder la 
inscripción en el Registro de la Propiedad Industrial de la 
marca número doscientos ¡setenta y tres mil novecientos nover 
ta y tres, denominada «Godadormo» a Igoda. S A.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», io pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
todo ello en cumplimiento de lo ¿revenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid, 30 de octubre de 1957

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria

Ilmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo número 
6.135, seguido en única instancia ante .la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo entre la Sociedad Mercantil Regular Colectiva 
Alcorta v Compañía, demandante, y la Administración General 
del Estado, demandada, contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 17 de julio de 1954, se ha dictado, con 
fecha 2 de julio último, sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso entablado por la 
Sociedad Regular Colectiva Alcorta y Compañía contra la Or
den del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad In
dustrial) de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, que concedió la marca internacional número ciento 
cincuenta y siete mil setecientos treinta y tres a favor de Cari 
Offermann. de Remscheid-Lennep (Alemania) debemos declar 
rar y declaramos revocada dicha disposición recurrida y sin 
efecto la concesión por ella otorgada.»

Asi. por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», io pronunciamos mandamos v firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponei se 
cumpla en ,*>us propios términos la referida sentencia publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de |o prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 dé octubre de 1957

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

* * *

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
4.644, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo entre Sociedad General Española del Alumi
nio. S. A., demandante, y la Administración General del Es
tado. demandada, contra Ora en de e9te Ministerio de 12 de 
diciembre de 1952. se ha dictado, con fecha 12 de junio último, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso contencioso-administrativo promovido por la So
ciedad General Española del Aluminio, S. A., contra la Orden 
del Ministerio de Industria de doce de diciembre de mi) nove
cientos cincuenta y dos, que acordó no admitir el recurso de 
alzada interpuesto por aquella entidad para impugnar otra re
solución de la Dirección General de Minas y Combustibles, de 
catorce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y 
dejando subsistente el acuerdo ministerial que há sido obje
to de esta reclamación, absolvemos de la demanda a la Adminis
tración General del Estado.

Así. por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
.cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 30 de octubre de 1957.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
en los expedientes promovidos por las Entidades que se 
expresan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «S A. Cros», en solicitud de autorización para 
instalar nueva tndustri de fabricación de ácido fosfórico, ane
xa a su factoría de San Jerónimo (Sevilla), comprendida en 
el grupo segundo, apartado b) de la clasificación establecida 
en 1a Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939

Esta Dirección General de Industria, de conformidad ron 
la propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha
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resuelt o  autorizar  a «S .  A .  Cros» para instalar la industria que
solicita con arreg lo  s  las conexiones generales lijadas en la
norma undécima de ia citada disposición ministerial y a las 
especiales siguientes

1.u El plazo de puesta en marcha será de dos años, a par
tir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

2.;i Esta autorización .no implica reconocim iento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acom pañada de certificación
extendida po? la Delegación de Industria, acreditativa de que 
la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autorización.

3.a na vez recibida la maquinaria! el interesado lo notifi 
cará a la Delegación de Industria para que por la misma se 
com pruebe que responde a las características que figuren en 
el permiso de im portación.

4.a Se someterán a la aprobación de esta Dirección Gene
ral los contratos que se concierten sobre colaboración- técnica 
extranjera. a

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto la presi.nte autorización en el m om ento er que se de
muestra el cum plim iento de las condiciones impuestas, o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o docum entos a que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Lo digo a V S. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de septiembre de 1957.—El Director general, José 

Garcia üsano.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Sevilla.

• • •

Visto el expediente prom ovido por «Agrá, S. A., Acidos G ra
sos y Derivados», en solicitud de autorización para instalar, una 
nueva industria de fabricación de sopas, caldos, jugos vegeta
les y condim entos líquidos en Lam iaco-Lejona (V izcaya), com 
prendí ' .• en el grupo segundo, apartado b) de la clasificación 
establecida en ’a Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Considerando que en las actuales circunstancias en las 
condiciones en que se ha solicitado, que requiere im portación 
tíe maquinaria y no aconseja la situación de estas Industrias 
en el m ercado nacional invertir divisas en ellas,

Esta D irección General de industria, a propuesta de ia 
Sección   ̂correspondiente de la misma, ha resuelto denegar a 
«Agrá, S. A., Acidos Grasos y Derivados», para instalar la in
dustria solicitada.

Contra esta resolución cabe al interesado el recurso de alza
da ante el Excmo. Sr. Ministro de Industria, en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de publicación de esta reso
lución en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1957.—El D irector general, José

G arcía  Üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de industria de Vizcaya.

*  *  *

Cum plidos los trámites reglam entarios en el expediente pro
m ovido por «Sierras Alavesas, S. A.», en solicitud de autori
zación para ampliar su industria de maquinaria para trabajar 
m adera de Alava, com prendida en el grupo segundo, aparta
do b), de la clasificación establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta D irección General de industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a «Sie
rras Alavesas, S. A.», para realizar la am pliación de industria 
que solicita, con arreglo a las condiciones génerales fijadas en 
la norm a undécima de la citada disposición ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.» ' plazo de puesta en marcha será de doce meses, a 
partir de la fecha de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO.

2.* La autorización que se otorga se condiciona al desmon
taje y desguace total d» los dos cubilotes de 1.000 y 500 kilo
gramos que se sustituyeron por uno de 1.500 K g./hora.

3.a Esta autorización no implica reconocim iento de la ne
cesidad de im portación de elementos o primeras materias, que 
deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de 
certificación extendida por la Delegación de Industria acre
ditativa de que la maquinaria que se detalla coincide con la 
que figura en el proyecto que sirvió de base para su autori
zación.

4.a La Administración se reserva el derecho a dejai sin 
efecto la presente autorización en el m om ento en que se de
muestre el incum plim iento de las condiciones impuestas, o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o locum entos a que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Lo digo a V S. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1957.—El Director general. José 

García üsano.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Alava,

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por  
la que se autoriza a «Hidroeléctrica de la Loma., S. A.»,
la instalación de la línea eléctrica y subestación trans
formadora que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Jaén, a instancia de «Hidroeléctrica de a Loma, S. ^.», 
dom iciliada en übeda (Jaén), plaza de la Aguardientería, U 

'en  solicitud de autorización para instalar ina línea eléctrica 
y subestación transform adora, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección Genera) de Industria, i propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a
«Hidroeléctrica de la Loma. S A.», la instalación de una línea 
aérea trifásica a 15.000 V. de un solo circuito, que conectará 
el sistema de la Empresa peticionaria con el de «Fuerzas Eco
nómicas de Andalucía, S A.», de acuerdo con ei convenio esta
blecido entre ambas Empresas. Tendrá su origen en las proxi- 
midade del centro de transform ación «Los Propios», en el pos
te tercero, a partir del indicado centro, y . terminará en una 
subestación transform adora a instalar en La Puebla (térm ino 
de Ubeda), después de un recorrido de 5.293 m. Se construirá 
con cables de alum inio-acero de 27.8 m m 2 de sección total, 
equivalentes a una sección de cobre de 14,33 m m 2, sobre aisla
dores rígidos eií apoyos de madera.

La estación transform adora se tñstalará en Puebla, del tér
m ino de übeda, junto a la ya existente de la Empresa peticio
naria. y en su interior, dividido en celdas, se instalará un 
transform ador reductor trifásico de 500 kVA., relación de trans
form ación 15.000 + 5 por 100/8.500 -f ó  por 100, protegido por un 
interruptor en baño de aceite accionado a m ano y con desco
nexión automática, y un equipo tíe medida a 15.000 V y dem ás 
elementos auxiliares de maniobra y protección propios de Ja 
subestación, en la que quedarán celdas vacías para posibles fu 
turas necesidades. El embarrado, a 8.500 V., se unirá eléctrica
mente al de igual voltaje de la estación existente, con objeto 
de alimentar las líneas de salida actualmente en servicio.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con 
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica y subestación trans
form adora se ejecutará de acuerdo con las características ge
nerales consignadas en el proyecto que ha servido de base a  
la tram itación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus 
detalles a las Instrucciones de carácter genefal y Reglam entos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de la tensión nom inal 
de 8.500 voltios, en atención a que el transform ador proyecta
do ha de conectarse con redes en funcionam iento a esta 
tensión.
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4.a t.a Delegación de Industria de Jaén comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de ios Regla 
mentos que rigen los servicios' de electricidad, efectuando du 
rante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimien 
to y al de las condiciones especiales de esta resolución y en 
relación con la seguridad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes..

5.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Imu?- 
tria de Jaén de la terminación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas léela- 
raciones en los datos que deben figurar en los documentes a 
que se refieren las normas segunda y quinta de a Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos e sta rc id o s  
en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dio.- guarde a V S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1957.—El Director genera], José 

García Üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Jaén.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a la «Empresa Nacional Hidroeléc
trica del Ribagorzana» la instalación de la subestación 
de interconexión que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Lérida a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica 
del Ribagorzana», domiciliada en Barcelona, calle de Córcega, 
número 368, en solicitud de autorización para instalar una* 
subestación de interconexión, y cumplidos ios trámites regla
mentarios ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la insto- 
lación de una subestación de seccionamiento y de transforma
ción, que constituirá el centro de conexión a 132 kV. de la 
línea que procede de las centrales de la Empresa, sitas en la 
cuenca del Ribagorzana, al norte de Lérida, con la que une 
la subestación con la central térmica de Escatrón y con la que 
desde Lérida sale en dirección a Barcelona y Tarragona. La 
conexión de estas líneas se efectuará mediante dos sistemas de 
barras, qpe podrán funcionar unidos o independientemente.

Se instalará un transformador de 20.000 kVA. y tensiones 
132/25 kV. para distribución local.

En la subestación se instalará el aparellaje necesario para 
la maniobra de las líneas y de los presentes y futuros trans
formadores, con señalización, mando a distancia e instalación 
de aire comprimido para maniobra de los interruptores.

Los interruptores serán de tipo de aire comprimido con 
2.500 MVA. de potencia de ruptura Se instalarán los aparatos 
de medida y protección, y los transformadores de intensidad 
de relación 400/5 irán provistos de dos arrollamientos para 
discriminar protección y medida.

Se prevé la instalación en la subestación de un banco de 
autotransformadores de tensiones 132/110 kV. para conexión 
del sistema Ribagorzana con el de «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña. S. A.».

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y a las especiales siguientes:

1.a Esta autorización se concede de acuerdo con las nor
mas generales del anteproyecto presentado, quedando condicio
nada a la presentación en un plazo de tres meses del pro
yecto de la parte definitiva de la subestación. En cuanto a 
la parte de transformación cuya instalación no está aún com
pletamente definida deberá solicitarse su autorización por la 
Empresa en el momento oportuno y de acuerdo con todas las

disposiciones reglamentarlas que entonces sean precisas para 
la autorización de ampliación de instalaciones.

2 a El plazo de puesta en marcha será, para ia parte ya 
definida de la subestación, de doce meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESI ADO

3.a La instalación de la subestación de interconexión se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consig
nadas en el anteproyecto que ha servido de base a la tramita
ción del expediente, debiendo el proyecto definitivo y la ins
talación de aparatos adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

4.a La Delegación de Industria de Lérida comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen 1 sb condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condicione^ especiales de esta resolución,, 
y en relación con la seguridad pública, en l: forma especifica
da en las disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Lérida de la terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales v demás dis
posiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los ¿latos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación serán, en general, de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de algún elemento de procedencia extranjera si la Empresa 
concesionaria justificase debidamente la necesidad de su uti
lización.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de octubre de 1957.—Él Director general. José 

García Usano..
#  •

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Lérida.

M I N I S T E R I O  
D E  I N F O R M A C I O N  Y T U R I S M O

ORDEN de 11 de noviembre de 1957 por la que se nombra 
el Jurado calificador de los Premios Nacionales de Li
teratura del presente año.

limos. Sres.: De conformidad con lo previsto en el ar
tículo sexto de lá Orden ministerial de 28 de enero de 1957 
por la que se convocan los Premios Nacionales de Literatura 
del presente año,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo l.° El^Jurado calificaddí* de los indicados Premios 

Nacionales de Literatura estará constituido por los siguientes 
señores:

Presidente: Don Vicente Rodríguez Casado, Director general 
de Información.

Vocales: Don Rafael Morales Casas, doña Carmen Laforet 
Díaz, don José Camón Aznar, don Gerardo Diego Cendoya y 
don Joaquín Arrarás Iribarren.
, Secretario: Don José Enrique Gomá Salcedo, Secretario gene, 
ral de la Dirección General de información.

Art 2 o Dicho Jurado propondrá a este Ministerio los Übro9 
que considere merecedores de que se les otorguen los Premios 
referidos.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1957.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Información.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de Valladolid por el que 
se hace público el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso para la 
provisión de plazas de Capataces 
de entrada, la relación de aspi
rantes admitidos a examen y se
ñalando lugar, día y hora para la 
celebración de los ejercicios.

Publicadas las bases del concurso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 169, de fecha 1 de ju.io de 1957, 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 122, de fecha 1 de jumo de 1957, 
y finalizado el plazQ señalado para la 
presentación de instancias, se hace públi
co que el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios queda constituido en la forma 
siguiente:

Presidente: Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Valladolid.

! don Lucrecio Ruiz-Valdepeñas Utrilla 
Presidente suplente: Ingeniero don Emi

lio López Jiménez.
Vocal: Ingeniero don José Luis Abad 

Pérez.
Vocal sup’ente: Ingeniero don Emilio 

López Jiménez.
Secretario: Ayudante de Obras Públicas 

don José Rico Frade.
Secretario suplente: Ayudante de Obras 

Públicas don J u a n  Antonio Madrigar 
Llano.

Que los exámenes darán comienzo a las i 
•once horas del día 16 de diciembre en el 
Parque de Obras Públicas, calle de la 
Perla.

Que los aspirantes que podrán verificar» 
los exámenes son los incluidos en la rela
ción, por orden alfabético, que a conti
nuación se inserta:

I. Florentino Arenillas de la Viuda
2 Ulpiano Asensio Cabezón.
3. Damián Atienza Calderón
4 Alejandro Belloso Flores
5. Teodoro Cubero Domínguez.
6. Guillermo Chamorro Blanco.
7 Santiago Esteban Medina.
8 Bernardino Fernández Pérez.
9 Alejandro Fonseca Alonso.

10 Simón de la Fuente Pérez.
11 Teófilo García Gómez.
12 Gregorio García Hernández.
13 Ju io García Martin.
14 Cipriano García Rodríguez.
15 Valeriano García Verdugo.
16 Máximo Gil y Gil
17 Paulino González García.
18. Alejandro Hernández Rueda.
19 Pedro Hernández Viviano
20 Marcelino Jiménez Hernández.
21 Fernando León González.
22 Vicente López Fernández.
23 Melchor Martínez Sinde.
24 Santos Pérez Martín.
25 Leonardo Prieto Espeso.
26 Francisco Ramos Bueno.
27 Timoteo Rodríguez Bon.
28 Probo Rodríguez Calles.
29 Cipriano Rodríguez García.

30 Dionisio Rodríguez Jiménez.
31 Eloy Rodríguez Manuel.
32 Felipe Romón Llórente.
33 Gregorio Salas Carrasco.
34. Vicente Serrano Foces.
35 Luis Torrero Nieto.
36 José Triguero Pérez.
37 Eugenio Simón Vay Mangas.
38 Cayo Vela Arranz
39 Atanasio Yagüe de Aza.

Valladolid, 21 de noviembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, L. Ruiz-Valdepeñas 

7.754.

M I N I S T E R I O 
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 29 de octubre de 1957 
por la que se autoriza se anun
cien a concurso de traslado las
vacantes de Maestros de Taller y 
Laboratorio de Escuelas Técnicas 
de Peritos Industriales.

lim o Sr.: Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de abril 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26), '

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a esa Dirección General para que anuncie
a concurso de traslado las vacantes de
Maestros de Taller y Laboratorio que exis
ten en las Escuelas Técnicas de Peritos 
Industriales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1957.—P. D., el 

Subsecretario, J. Maldonado.

limo. Sr Director general de Enseñanzas
Técnicas.

s» •  =>

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero. Anunciar a concurso de tras

lado, de acuerdo con las normas estable
cidas en el Decreto de 4 de abril de 1952 
(BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO del 
26) las vacantes de Maestros de Taller 
y Laboratorio de ías Escuelas Técnicas de 
Peritos Industriales que se indican a con 
tinuación.

Segundo Las instancias se cursarán a 
esta Dirección General, por conducto de 
la Secretaria del respectivo Centro, en el 
plazo de quince días naturales siguientes 
a la publicación de esta Orden: a los pe
ticionarios de Canarias se les amplía el 
plazo en cinco días más.

Tercero Se unirá a la petición hoja 
de servicios certificada y los documentos 
justificativos de las preferencias que se 
aleguen

Cuarto Los Maestros de Taller exce. 
dentes que deseen reingresar presentarán 
su solicitud y documentos en la Sección

de la última Escuela en que desempeñaron 
su plaza en propiedad.

Quinto. Los Jefes de los Centros remi
tirán a esta Dirección General los expe
dientes que reciban, con informe para 
cada solicitud, en los cinco días siguientes 
a la terminación del plazo de presentación 
de instáncias.

Vacantes:

Ajuste y Lima: Bilbao, Córdoba. Jaén, 
Logroño, San Sebastián, Santander. Va
lencia. Vigo y Zaragoza.

Carpintería: Alcoy, Bilbao. Cádiz. Cór
doba, Jaén, Linares, Logroño, Málaga, San 
Sebastián. Sevilla, Tarrasa, Vigo y Zara
goza.

Eléctrico: Logroño. Santander y Sevilla. 
Forja: Bilbao. Béjar, Cádiz. Cartagena, 

Córdoba. Gijón, Jaén, Linares, San Sebas
tián, Santander, Sevilla, Tarrasa. Valla
dolid, Vigo, Villanueva y Geltrú y Zara
goza,

Fundición: Alcoy, Béjar. Cartagena,
Jaén. Logroño, Málaga, San Sebastián, 
Santander, Tarrasa, Valencia. Valladolid, 
Villanueva y Geltrú y Zaragoza. 

Mecánico: Bilbao y Jaén.
Químico: Alcoy, San Sebastián y Ta»* 

rrasa.
Tintorería: Béjar y Tarrasa.
Tisaje: Béjar y Tarrasa.

•Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V S, muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1957.—El Di

rector general, O. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Téc
nicas.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Vigo por el que se hace público 
el Tribunal sobre provisión en 
propiedad mediante concurso de 
la plaza de Capellán Administra
dor del cementerio de Pereiro, 
de la ciudad de Vigo.

Presidente* Excelentísimo señoi don To
más Pérez Lorente, Alcalde de Vigo.

Vocales. Don Alfonso Casas Villanueva, 
Prior de la Colegiata de esta ciudad, de
signado poi e) excelentísimo y reveren
dísimo Obispo de Tuy, don Adriano Pin
tos Fonseca. Secretario genera’ del G o
bierno Civil de Pontevedra, y don Tosé 
Máría Blanco y . Pérev de Camino, Secre
tario de; Ayuntamiento y del mencionado 
Tribunal.

Lo que se hace público a los efectos del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957.'

Vigo- 19 de noviembre de 1957.—El Al
caldes Tomás Pérez.

5.105,
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V. OTROS A N U N C IO S  Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN IS T E R IO  D E L  EJER CITO

Parque Central de Sanidad Militar

A c t a  de l a  J u n t a  F a c u l t a t i v a  n ú m e r o  147

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición. por subasta, de material de 
laboratorio, se advierte que dicha subas
ta tendrá lugar ante el Tribunal regla
mentario el día 9 de diciembre, a las 
diez horas, en el citado Parque, sito en 
el paseo de las Delicias, número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
economico-legales. modelo de proposición 
y relaciones de material a adquirir se 
encuentran a disposición de quienes pue
da interesar, en el tablón de anuncios 
de este Parque, todos los días laborables, 
de diez a trece horas.

El importe de los anuncios será satis
fecho por los adjudicatarios.

Madrid. 25 de noviembre de 1967.
5 . 159.

Fábrica Nacional de Armas

LA CORUÑA 

S u b a st a

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (DL 
lección General de Industria y Material) 
ha d.spuesto se celebre una subasta para 
la adquisición por este establecimiento 
de los materiales que a continuación se 
indican:

Expediente numero cinco.— 13.000 esca
la bornes de nogal para cajas; 13.000 es
cala bornes de nogal para guardamanos; 
45 metros cúbicos de madera de pino 
de: país en tablas de 2.5 metros de largo 
13 a 22 centímetros de ancho y tres cen
tímetros de grueso, v 15 metros cúbicos 
de madera de pino del país, en tablas 
de 2.5 metros de largo 18 a 22 centí
metros de ancho y dos centímetros de 
grueso

Dicha subasta se celebrará en la blblio- 
tecá de esta Fábrica, en Palavea. median
te la presentación de pliegos cerrados, 
ame el Tribuna; reglamentario, a las 
once horas del día 7 del mes de diciem
bre próximo

La relación de ios materiales a adqui
rir. así como los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, se hallan expuestos 
en el tablón de anuncios de la Fábrica, y 
a quienes lo deseen se les facilitará copia 
de los mismos en la Jefatura de Detall 
de este Centro.

Modelo de proposición

Don .........  (nombre y apellidos), do
miciliado en ..........  calle de ..........   nú
mero ...... con ..... (documentos que pre
sente o pasaporte de extranjería), en 
nombre propio (o como apoderado legal 
de la casa ......... ). hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
sertado en el «D iario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de iqs pliegos de
condiciones técnicas y legales que han de 
regir en la subasta para la adquisición
de escalabornes de nogal para cajas y 
guardamanos y madera de pino del país

2.° Que ofrece   (en letra y nume
ro). al precio de ......  Cen.letra y nume
ro) pesetas.

3.!> Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago, importe de .......  (en le
tra y número; pesetas (según la cuantía 
de la oferta), que justifica el deposito 
hecho con arreglo al piiego de condicio
nes legales.

4.° Detalle de ios documentos que se 
unen al pliego.

5.° Observaciones que considere hacer 
el proponente.

(Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que le represente legalmente.)

Nota primera.—Las ofertas se extende
rán en papel sellado de la clase que co
rresponda

Nota segunda.—Se advierte a ios se
ñores proponentes que no se pasara a 
examinar las ofertas que no se ajusten 
estrictamente al presente modelo o que 
no se acompañe la documentación exigi
da en el pliego de condiciones legales

Nota tercera.—El importe de los anun
cios. asi como los gastos notariales de. la 
subas; a, serán a cargo de los adjudica
tarios.

5.113.

*  *  *

M IN IS T E R IO  DE  M A R I N A

Comandancias Militares 

HUELVA

Don Diego Díaz Hernández, Teniente de 
Navío de la R. N. A., Juez Instructor 
de la Comandancia Militar de Marina 
de Huelva

Hago saber: Que por este Juzgado se 
instruye expediente con motivo del auxi
lio facilitado por el pesquero «Luisita» 
al de su i g u a l  clase «Doña Inés de 
Ulloa», al que acompañó desde la situa
ción Ltd. 37o 43» n. y Lgt. 9° 10’ W. 
hasta este puerto de Huelva.

Lo que se hace público para que cuan
tas personas se crean interesadas y ten
gan que hacer alguna alegación compa
rezcan en este Juzgado en el plazo de 
treinta días.

Dado en Huelva a los veintidós días 
del mes de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El Teniente de Navío, 
Diego Diaz Hernández.

7.780.

« • •

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General del Tesoro. 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Anunciando la devolución de la 
fianza que se cita.

Habiéndose solicitado la devolución de 
la fianza que tiene constituida doh Ma
ximino Grifol Gutiérrez, para garantizar 
su gestión de Habilitado de Clases Pasi
vas, por haber cesado en el desempeño 
del mismo por fallecimiento, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, 
cumpliendo lo qué dispone el apartado c) 
del artículo 66 del Decreto de 7 de no
viembre de 1944. a fin de que si alguno 
de los que fueron sus poderdantes tu
viera que hacer alguna reclamación con
tra su gestión, la formule ante la Inter

vención de este Centro, dentro del plazo 
de tres meses, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio.

Madrid, 10 de marzo de 1954.—El Di
rector general, P. D.. Luis Reymundo.

12.507.

*  *  *

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

Por medio de la presente se hace saber 
a Raoui Varas, residente en Kaiserslau- 
tern (Alemania;, «Schneider-Strasse, 4» 
(hotel), y sin domicilio conocido en Es
paña, que, por acuerdo de la Presidencia 
de este Tribunal, se reunirá a las doce ho
ras treinta minutos del dia catorce de 
diciembre de 1957, la Junta de Valora
ción establecida por el apartado séptimo 
del articulo 67 del vigente texto refun
dido de la Ley de Contrabando y Defrau
dación, para proceder a la valoración del 
vehículo marca «Buick». matrícula alema^ 
na 180-Z-327, motor número 58070934 y, 
bastidor 2503-Y-957, afecto al expediente 
número 584 de 1957 de este Tribunal, y% 
en el que figura como inculpado.

Lo que se le comunica a efectos de 
su asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente, a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la, realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente, para ser 
unida al expediente de su razón 

Barcelona. 25 de noviembre de 1957.—El 
Secretarlo del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).

7.769..

*  >i» *

A fin de que llegue a conocimiento de 
103 súbditos suizos Hurt Soehner, residen
te en Zurieh, 2 Seesti., 104. y Víctor Bau- 
man, que tuvo su domicilio en esta capi
tal, Residencia Turin Via Layetana, 9, 
segundo, y hoy en ignorado paradero, por 
medio del presente se les notifica que el 
Ilmo. Sr Presidente de este Tribunal en 
cumplimiento de lo establecido en el 
apartado primero del artículo 75 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, ha dictado providencia de esta fecha 
en el expediente número 512 de 1957, ins
truido por aprehensión de un automóvil 
«Ford Taunus». matrícula CH-ZH 16627, 
ascendiendo la liquidación de derechos 
arancelarios a la cantidad de cuarenta 
y un mil trescientas treinta y tres pesetas 
con ochenta céntimos, calificando en 
principie la supuesta infracción de de-. 
fraudáción como de menor cuantía, y, 
por tanto, de la competencia de la Co
misión Permanente de este Tribunal, de
biendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
articulos 77 al 84 de dicha Ley,

Lo que se les comunica, adviniéndoles 
que contra dicha providencia pueden in
terponer durante el día vSiguíente al de la 
publicación en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO, recurso de súplica ante 
el Ilmo Sr Presidente de este Tribunal.

Asimismo se les notifica que el ilustrí-' 
simo señor Presidente ha acordado se 
celebre reunión del Tribunal el día 13 de 

i diciembre de 1957. a las doce treinta ho
ras, en la Sala de Juntas de esta Dele- 

• gación. para resolver lo que proceda en 
el expediente más arriba mencionado 

Lo que se les comunica para que se 
sirvan comparecer ante la misma por sí 
o asistidos, si lo estiman, oportuno, por
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Abogado en ejercicio, puciiendo aducir 
cuantas pruebas estimen convenientes a 
s j  defensa y mejoi derecho, atíviruén- 
doles que, con arreglo a las disposiciones 
vig ntes *en materia de contrabando y de 
fraudación. tienen la facultad de desig
nar para formar parte como Vocal del 
expresado Tribunal un individuo de la 
Cámara de Comercio comerciante o in
dustrial matriculado, cuya propuesta de
berán participar a esta oficina. en un 
plazo de dos días, implicando renuncia a 
ta’ derecho si transcurren los mismos 
sin practicar la aludida designación Se 
les previene, por último, que caso de 
no comparecer el aero se celebrará sin su 
presencia

Barcelona. 21 de noviembre de 1957,— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).—Vis. 
to bueno: El Presidente (ilegible).

7.770
PONTEVEDRA

El iiustrisimo señor Presidente ha 
acordado convocar sesión del Tribuna» en 
Comisión Permanente para el dia- 13 de 
diciembre de 1957, a las unce horas, para 
ver y fallar ej experiente núm. 809 de 
1956. instruido por aprehensión de ve
la; de paraflna, que se .elebrará en esta 
Delegación • de JHacienda 

Lo que se publica en el BOLEIIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de César Pérez Alvarez. cuyo último do
micilio conocido era Orense finca «Las 
Cabañas» y en Va actualidad ausente en 
América, a efectos 'de que compaiezca 
por sí asistido, si ,1o e3tima >portuno. por 
Abogado en ejercicio, conforme prevene 
el caso primero de) artículo 78 de la vi- 

■ gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de* septiembre de 1953.

Asimismo, se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribuna: en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad, con esta
blecimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años,

. significándole que de no hacer esto o.‘ 
siendo varios'los inculpados, no se ponie
ran de acuerdo para efectuarla, forma
rá parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter permanente por 
la Cámara'de Comercio, artículos 50 v 77.

Igualmente se Ve, advierte que. áegún ' 
determina el número tercero* del artícu
lo 78. puede presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas aue interesen 
a la defensa de su derecho

Pontevedra. 16 de noviembre de 1957.—
El Secretario del Tribunal (ilegibV).— 
Visto bueno: El Delegado Presidente (ile
gible).

7 763.
. . ALGECIRAS

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse José Rodríguez, domi
ciliado últimamente en San Roque (Cá
diz), calle Estación, y cuyo ‘ paradero ac
tual se desconoce, para que comparezca 
ante . este Tribunal de Contrábando y 
Defraudación a las 16,30 horas del día 10 
de enero del año 1958 parq ver y fallar 
el expediente de contrabando número 452 
de 1957, advirtiéndosele el derecho que 
tiene de presentar en el acto de la se
sión las pruebas o elementos que estime 
más convenientes a su defensa y al me
jor esclarecimiento de Tos hechos denun
ciados e igualmente el de nombrar Vo
cal comerciante! y persona siendo Letra
do. para qué en su representación com
parezca ante dicho Tribunal, todo de con
formidad cón lo prevenido én el vigente 
texto refundido de la Lev de Contraban: 
do y Defraudación 

Lo que se hace público para que lleguf 
a conocimiento del interesado.

Aígeciras 23 de noviembre de 1957.—
El Secretario 'ilegible).—Visto bueno, ei * 
Pies dente (ilegible).

7.774.

M IN IST E R IO  D E  O B R A S  
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carr etera

SEGUNDA JEFATURA DE ESTUDIOS 
Y CONSTRUCCION DE FERROCA

RRILES

P r o y e c t o  d e  d o b l e  v í a  e n t r e  Z a r a g o z a  
« C a m p o  S e p u l c r o »  y  M i k a f l o r e s . - -  E x p e 
d i e n t e  DE EXPROPIACIÓN FORZOSA POR CAUSA 

DE UTILIDAD PÚBLICA

Término municipal de Zaragoza

A los efectos_ de información pública 
y de conformidad con los artículos 17. 18 
y 19 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. se 
inserta a continuación la relación de pr..< 
Dietarios a quienes les afecta la expro
piación en el término municipal de Za 
ragoza, con .motive de las obras arriba 
indicadas, a fin de que en el plazo de 
quince días -siguientes al de la publica
ción. de éste anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el de la pro 
vincia y en e l. diario «Heraldr de Ara
gón». .los óue se crean perjudicados pr-* 
senten las reclamaciones que a su de
recho convenga ante la Alcaldía de d i
cho término municipal.. en contra de m 
necesidad de lá ocupación o de cosibles 
errores, pero.en ningún caso en contra 
de la necesidad de la obra 

Las fincas a que se refiere esta nota- 
anuncio v sus propietarios, según datos 
recogidos por esta Jefatura son los si
guientes:

1. Renfe. '
2. Rafael Alfonso Palomar Camino

Romareda, 16.
3. Ex amo Ayuntamiento
4. Río Huerva.
5. Librada, Lorén Mora. Benavente 2u
6. Vicente Picaso Pina. Benavente: 16
7. José Calvo' Sasot Benavente 12-14
8. Nicanor Melic Monset Benavente

número 10.
9. Manuel Ferre? Buisan/ Benaven

te. 8
10. Leonor Yubero Benavente. 6.
11 Calzados «Peirona». S. L. Benaven

te. 2 y 4.
12. Ramón Peirona Aznar Arz. Dome- 

nech 34 
13 Excmo Ayuntamiento
14. Florentm Tzouierdo Broncfiales: Dos

de Mayo. 1-3. ' . ■ •
15. Gab;nr Giménez A-rellano Dos de

Mayo 5. .
16. Germán Royo Santiago Dos de Ma

yo. 7
17. Manuel Villanova. Dos de Mayo, 15 ,
18. Gregorio Bonacasa Magallón Dos

de Mavo, 17
19. Simón Gatav Dos de Mayo. 19.
20 Daniel y Cristi no Mavnar Esteban ’ 

Dos de Mayo 2Í .
21. Jacinto Gracia García Dos de Ma

yo 23. .
22. Luis? Bueno Bueno. Dos de Mayo

núm pro 25.
23. Desiderio Anento. Dos de mayo 27
24 Pedro Benito : Dos de Mayo 29.
25 Francisco Pina Dos de Mayo. 31 
26. Luis Marcilla Dos de Mayo, 33.
27 Excmo Ayuntamiento
28 Renfe Puente Virrey.
29 Francisco Lapúeh Garrido Antonio

Vico. 5
30 José Cepero Lafuente Antonio Vi

co . 7
31 Pablo Oliva Saguarruiz Antonio

Vico 9
32 Tomés Paraeuellos Olí ver Antonio

Vico T I.
33. Mario Monterde. Antonio Vico, 13. |

34. Escolástica H e r n a n d o ’ Balaguer.
Francisco Morano. 1.

35. Antonio López Casanova Granja
Modelo. 15 y 15 D.

36. José Alcalá Fraguas. Granja Mode
lo, 17.

37. Carlos Tomas Rovo. Granja Mode
lo. 19.

38. Enrioia Gasea Gasea. Granja Mo
delo- 21.

39. E.xcma Diputación Provincial.
• 40. José Alfonso Plaza José Antonio, 

numero 18 ■
41. Daniel Rovo Linares Avda. San

José 173,
42. Renfe.
43. Joanuín Sebastián Lízondo. Monte-

molín. 51.
44. Riego LX IX
45. Raimundo Romeo Roncales. Monte-

molí n. 51.
46. Compañía de Gas Zaragoza. Cami

no Torres 186.
47 Juan Ramón Falcón Camino To

rres. 164.
48. Camino
49 M i n a s  v F C. de Utrilias Miguel 

Servet. 138.
50. Camino
51. José Hurtado Trullen v Antonio

Mar cuello* Tejedor. Camino Me
dio (Torre)

52. Camino
5J> Narciso Marcuello Tejedor.
54 Antonio Marcuello Tejedor.
54. Camino
55. Meroedpc Marcuello Tejedor Calle

del Río
56 José G'mx Rodrigo Calle de) Sol,

número 19.
57 Francisco Marcuello Tejedor Ca

rretera Castellón 53 \
58. Marga riN Marcuello Tejedor Mon-

temolín 165
59. Carmen Marcuello Tejedor Cartuja

Eaja
60. An<>̂ ! ¡T irmieUo Tejedor Avda Ca

taluña 294
61 Carrerera -v  Zaragoza a Castellón.
62 Riego CXXX1
63 .Mariano Sancho Sala Blancas. 2. 
64. Fomento dp Obras v Construccio

nes Calvo Sote!o 55.
65 Fomento de Phms y Construcciones.
66 Poniente dp Obras v Construcciones.
67 FommTu dr. obras v Construcciones.
68 Rievo CXXX.
69 . Acer/uia de La Fila.
70 Juan Pa.spnaT dpi Val Pgseo Gene

ral Mola 64.
71 Oabfidn rfp la Seo.
72 Riego CXXVI
73 Juana Pascual de) Val.
74 Vicenta Oon^lvn' Rovo Carretera

de Va'e’mía 145.
75 Rjeem CXXTV
76. ADiaudrr * Aredón La borda Cami

n o  dp Las Fuentes. 34
77 Camino: • >
78 José OmbY Martínez Calle del Sol.

número 15.
79 Antonio °o^rigo Cénix. Torre de

la Ohveira
80 G r ^ " ’ - °ndrigo- Cérnx Calle Bel-

chite 6.
81. Pilar a '/'-má. Faguas Camino To

rres 254
82 Miguela Rodrigo Cénix Belchite. 30.
83 Camino
34 RDgn CXVI.
85. Mariano Lierta Novales. Camino 

1 Gahaldos 68 
86; José Baibolín Rodrigo Camino de

Las Fuentes 19.
87. Miguela Cémy Marcuello pelchite.

.sin numero.
88 Riego CXVI
89. José Ra'bobín Rodrigo Camino de

las Fuentes 19.
90 Acecinia de, La Olivera.
91 Camino de' La Olivera
92. Eugeníp Sonena Y ^ e ü e  General

Mola 9 . . .
93. Léaur>o í uesma. Carretera de'Cas

tellón. 44.
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94. Eugenia Sopeña Y a g ü e. General 
Mola, 9.

95/ María Pilar García Santandréu. Es- 
poz y Mina, 12.

96. Riego XCIX.
97. Camino.
98. Riego.
99. Ramón Qyílez Luesma. Montemolín,

número 44.
100. Gregorio Rodrigo Cénix. Beichite, 6.
101. Bernabé Serrano Blasco. Camino de

San José, 115.
102: Acequia de Las Fuentes.
103. Camino de la Raya.
104. Vicente Royo Alloza. Camino de Las

Fuentes, 95.
105. Camino.
106. José Rodrigo Casorrán. Filias, 45-47.
107. Acequia. '
108. Vicente Cambra. Cartuja Baja.
109. Acequia.
110. Mariano Fuertes Molinos. Alfonso I,

número 13.
111. Senda.
112. Alejandro Anadón Laborda. Camino

de Las Fuentes, 34.
113. Mariano Fuertes Molinos. Alfonso I,

número 13.
114. Riego LXXXV.
115. Viuda de Alberto García Ponte. To

rre Montóya.
116. Camino.
117 Viuda de Alberto García Ponte.
118 Camino-colector.
119. Viuda de Alberto García Ponte.
120. Renfe.
121. Isabel Hurtado Trullen. Camino del

Medio (torre).
122. Antonio Marcuello Tejedor. Monte

molín. 61.
123. Herederos de Antonio Marcuello Or-

cal. Camino del Medio.
124. Riego.
125. Eusebio Carque Aniesa. Pignatelli.

número 25 primero.
126 Riego LXVII.
127. Eusebio Carque Aniesa. Pignatelli,

número 25, primero.
128. Minas y Ferrocarril de Utrillas. Mi

guel Servet. 138.
129. Eusebio Carque Aniesa. Pignatelli.

número 25, primero.
130. Acequia LXVIII.
131. Eusebio Carque Aniesa. Pignatelli

número 25, primero.
132. J o s é  Hurtado Trullen y Antonio

Marcuello Tejedor. Camino del 
Medio.

133. Narciso Marcuello Tejedor. Monte
molín. 162.

134. Antonio Marcuello Tejedor. Camino
del Medio.

Madrid. 21 de noviembre de 1957. — El * 
Ingeniero Encargado. Demetrio Ullastres. 
Visto bueno: El Ingeniero Segundo Jefe, 
Delegado del Ministerio de Obras Públi
cas, Fernando G. de Chaves.

7.664.
i .

Jefaturas de Obras Públicas 
BALEARES

Negociado de Expropiaciones
Se anuncia que en fecha 6 de noviem

bre de 1956 fué aprobado el proyecto de 
afirmado y riego asfáltico de la travesía 
de Inca, acceso al kilómetro 29,450 (In
ca) de la carretera insular número uno 
de Palma ~T Puerto de Alcudia, de la 
provincia de Baleares, para cuya realiza
ción es indispensable la expropiación y 
demolición de una manzana de casas de
limitada por las calles de Lluch. Gloria, 
Coch y Pureza, y que comprende las fin
cas que se relacionan a continuación.
1.—Finca núm. 18 de la calle de Llvch

Propietaria: Doña Antonia Llobera Zr 
ner.

Lindes: Por frente, con calle de Lluch;

poi derecha, con calle de m Gloria; poi 
fondo, con calle de Cok; por izquierda, 
con finca número 20 de doña María Bota 
Martorell.

Solar de form; irregular, de 37,85 ce 
tros cuadrados de superficie.

Edificio de tres plantas que ocupa la 
totalidad del solar.

Tal finca se halla libre de cargas
2.—Finca núm. 20 de la calle de Lluch

Propietaria: Doña María Boca Marto
rell.

Lindes: Por frente, con ‘a calle de 
Lluch; pQr derecha, con finca núm. 18 
de doña Antonia Llobera Jane'*; por fon
do. con calle de Cok; por izqieria , con 
finca número 22 de doña Antoaia Gual 
Estela.

Solar de forma irregular, de 35,27 me
tros cuadrados.

Edificio de tres plantas i las dos pri
meras crujías, y de dos en la tercera, 
ocupando la totalidad del solar.

Tal finca se halla libre de cargas.

3.—Finca núm. 22 de la calle de Lluch

Propietaria: Doña Antonia Gual Es
tela.

Lindes: Por, frente, con calle de Lluch; 
por derecha, con finca núm 20 de doña 
María Bota Martorell; por fondo con 
calle de Cok; por izquierda, con finca 
número 24 de doña María Gual Estela

Solar de forma irregular, de 54,80 me
tros cuadrados.

Edificio de dos plantas en l£o dos pri
meras crujías, y de una sola en la ter
cera. ocupando, en conjunto, la totalidad 
del solar.

Tal finca se halla libre de cargas.

4.—Finca núm. 24 de la calle de Lluch

Propietaria: Doña María Gual Estela
Lindes: Por frente, con calle de Lluch; 

por derecha, con finca núm. 22 de doña 
Antonia Gual Martorell; por fondo, con 
calle de Cok; por izquierda, con finca 
número 26 de doña Antonia Planas Mar
torell.

Solar de forma irregular, de 53,34 me
tros cuadrados.

Edificio de tres plantas, que ocupa la 
totalidad del solar.

Tal fmea se halla libre de cargas.
5.—Finca núm. 26 de la calle de Lluch

Propietaria; Doña Antonia Planas Mar
torell. '

Lindes: Por frente, con calle de Lluch; 
por derecha, con finca núm 24 de doña 
María Gual Martorell; por fondo, con 
calle de Cok; por izquierda, con finca 
número 28 de don Ramón Martorell Pa- 
llicer.

Solar de forma irregular, de 69,15 me
tros cuadrados.

Edificio de dos plantas e  ̂ las dos pri
meras crujías, y pequeño porche en ter
cera. El edificio de dos plantas ocupa 
48 metros cuadrados.

Tal finca se halla gravada con censo 
de 13,28 pesetas anuales a favor de doña 
Catalina Serra Comas de la Puebla.
6.—Finca núm. 28 de la calle de Lliich

Propietario: Don Ramón Martorell Pa- 
llicer.

Lindes: Por frente, con calle de Lluch; 
por derecha, con finca núm 26 de doña 
Antonia Planas Martorell; por fondo, con 
calle de Cok; por izquierda, con finca 
número 30 de don Antonio Perelló Kamis.

Solar de forma irregular, de 75,14 me
tros cuadrados.

Edificio de dos plantas, que ocupa todo 
el solar.

Tal finca se halla gravada con censo 
de 13,28 pesetas anuales a favor de doña 
Catalina Serra Comas de la Puebla,

7*—Finca núm. 30 de la calle de Lluch

Propietario: Don Antor Perelló Ra- 
mis.

Lindes: Por frente, con calle de Lluch; 
por derecha, con finca núm. 28 de don 
Ramón Martorell Pellicer; por fondo, con 
calle de Cok; por Izquierda con calle de 
la Pureza (plaza del Ganado).

Solar de forma irregular, de 89,27 me
tros cuadrados.

Edificio de dos plantas en las dos pri
meras crujías, y de tres, menos impor
tantes. en la tercera

Tal finca se halla libre de cargas.
Lo que se hace público para que en 

el plazo de quince días, contados a par
tir de la publicación dei presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO cualquier persona pueda aportar 
por escrito ios datos oportunos para rec
tificar posibles errores u oponerse, por 
razón de fondo o forma, a la necesidad 
de la ocupación.

Palma de Mallorca, 16 de noviembre 
de 1957.—El Ingeniero Jefe, Miguel For- 
teza.

7.747 ^
m *

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo
SECCION DE TRABAJO DE EX

TRANJEROS
A nuncio 493

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones com
plementarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, con expre
sión del número de expediente, localidad, 
características del empleo y condiciones 
económicas, al efecto de que cuantos es
pañoles se sientan capacitados, y preferen
temente los ex combatientes o parados lo 
manifiesten por escrito, mediante la pre
sentación de instancia debidamente rein
tegrada, a ia Sección de Trabajo de Ex
tranjeros, del Ministerio de Trabajo, den
tro del plazo de quince días, acompañan
do los certificados o documentos que 
acrediten tales extremos.

46.256. Madrid Técnico en motores de 
inyección Diesef, bombas, toberas, ele
mentos y válvulas de otras marcas, ha
blando italiano, inglés, francés y portu
gués: 1.800 pesetas mensuales.

46.626. Las Palmas. Recepcionista de 
hotel con categoría de auxiliar teniendo a 
su cargo la correspondencia en francés 
inglés, alemán italiano y español: 1.000 
pesetas mensuales.

46.642. Barcelona. Cafetero, hablándolos 
idiomas italiano, español, inglés y ' ale
mán : 835 pesetas mensuales

46.698. Barcelona Taquimecanógrafa en 
alemán e inglés: 2.000 pesetas mensua
les.

46.706. Madrid. Intérprete en agencia 
de viajes, hablando los idiomas español* 
sueco, inglés francés y alemán: 3.176 pe
setas mensuales.

46.740. Madrid. Taquimecanógrafa en 
los idiomas alemán, inglés v español: 1.720 
pesetas mensuales.

46.806. Madrid. Empleado de Bauca 
(traductora de alemán e inglés): 2.000 
pesetas mensuales.

46.816 Tarragona. Corresponsal en los 
idiomas inglés, alemán y francés: 1.500 
pesetas mensuales.

46.894. Palma de Mallorca. Conserje de 
hotel, hablando los idiomas francés, ale
mán, italiano y español: 985 pesetas
mensuales.

45.905. Barcelona. Intérprete en . ale
mán, inglés, francés e italiano, conocí-
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m iento a ia perfección dei ramo de bisu
tería . 850 péselas mensuales

46.910. Madrid. Taquimecanógrafa en 
los idiomas aleman, inglés y francés: 
3.000 pesetae mensuales.

45.942. Bilbao Corresponsal de seguros 
en los idiomas español, inglés y a lem án : 
2.184 pesetas mensuales.

Madrid, 19 de noviembre de 1957.—El 
Jefe de la Sección, M. Trovano.

A n u n c i o  494

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones comple
m entarias, se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros, con 
expresión del número de expediente, ac
tividad a desarrollar y localidad, a fin de 
que los españoles que se sientan perjudi
cados puedan hacerse oír por la Sección

de Trabajo de Extranjero* dei Ministe
rio de Trabajo, por medio de instancia 
debidam ente reintegrada, formuiada en 
plazo de quince dias, supeditándose la con
cesión de la-oportuna ta r je ta  de identidad 
profesional tan to  a los anteriores infor
mes como a  los asesoramientos que la ci
tada  Sección considere oportunos.

46.647. Profesora de idiomas. Madrid 
46.653. Taquígrafa en los idiomas fran 

cés, alem án, inglés e italiano Madrid 
46.872 Industrial H eladera Santander 
46.888. Taller de charolista en m adera 

Barcelona
46.893 Industrial. Alquiler a p a r a !  os  

acuáticos, deporte esquí-acuático. Palma 
de Mallorca.

46.896. Intérprete. Palm a de Mallorca 
46.912. In térprete. Palm a de Maccfrca. 
Madrid, 19 de noviembre de 1957— El 

Jefe de la Sección. M. Trovano.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  - D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  In d u s tr i a

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de noviembre de 1957.

C. P. N. número 6.130, expedido en 10-IX-1952 (sustituye y anula 
al 2.943, expedido en 19-V-1941)

S. A. METALURGICA CERRAJERA

Fábrica de artículos de cerrajería  y ferretería.—Oficinas y fábrica: Avda de Navarra. 15
M ondragón (Guipúzcoa»

Prodmctos que fabrica:

Cerraduras, diversos tipo»........................................... ..............
P ic a p o r te s .......................................................................................
Pasadores .......................................................................................
Cerrojos............................................................................................
Aldabillas .......................................................................................
T rancas.............................................................................................
A $as..................................................................................................
T im q u e te s ...‘ ............................................................... ... ...
T iradores .......................................................................................
Fallebas, diversos tipos...............................................................
L lam adores.................... ...................................... ...............  ... ,
Bocados................................ .............................„ ............................
Serretas.............................................................................................
Estribos.............................................................................................
Espuelas y filetes ............................................ .....................
C a rre til la s .......................................................................................
Uniones para correas ...............................................................

Producción
normal

Unidades

216.000
360.000
432.000
540.000
360.000
300.000
500.000
500.000
500.000
400.000
450.000
400.000
150.000
180.000 
200.000

5.000
900.000

Capacidad 
de producción

Unidades

4.500.000
8.500.000
9.000.00C
9.990.000
7.000.000
6.000.000
9.990.000
9.990.000
9.990.000 
8.000.000 
9.000.000 
8.000.000 
3.000.000
3.200.000 
5.000.000

100.000
9.900.000

Las can tid ad ^  ndlcadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborab'es, jo mada de ocho horas y fabricación sim ultánea para  la producción 

normal, y a base de suponer que se dedica entera y exclusivam ente toda la maqui
naria  y demás elementos de producción a  la fabricación de uno solo de los artículos 
reseñados pára la capacidad de producción.

(C ontinuará,/

D e l e g a c i o n e s

ALICANTE 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don M anuel Arronis An
tón.

Localidad cL'i em plazam iento: Elche, 
Lope de Vega, 65.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de tacones de jo 
ma, con la de pisos y zapatillas vulcani
zadas, instalando la siguiente m aquina
ria: Una prensa con cinco resistencias; 
ana  m áquina de troquelar; un barrón de 
cepillos y lija; dos m áquinas de dos agu
jas; una máquina de ribetear; tres parea

de m áquinas vulcanizar num. 33; tres 
pares de máquinas vulcanizar núm. 34; 
siete pares de m áquinas vulcanizar nú
mero 35; ocho pares de m áquinas vulca
nizar núm. 30; siete pares de máquinas 
vulcanizar núm. 37; cuatro pares de má
quinas vulcanizar núm  38; tres nares de 
m áquinas vulcanizar núm  39; ^os mo
tores de 1 HP.; tres motores de 1/4 HP.; 
un motor de 40 HP.

Capital de la industria; 500.000 pesetas.
Producción: 12.000 docenas de pisos de 

goma y 96.000 pares de zapatillas vulca
nizadas.

M aquinaria y m aterias p rim ase Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados, presenten por triplicado ios escri

tos que estim en oportunos, dentro del
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, ¿venida del 
General Mola, 3.

Alicante, 28 de octubre de 1957.—El in 
geniero Jefr Narciso Masoliver.

12 032
*  *  *

Peticionario: Samper, S. A.
Localidad del em plazam iento: Elche.
Objeto: In s ta la r un autoclave, dos ci

lindros mezcladores, una prensa hidráu
lica para vulcanizar calzado, tres m áqui
nas m ontar United: 49 moldes vulcani
zar y otras m áauinas com plem entarias.

Capital total: Dos millones de pesetas.
Producción: Calzado de lona y piel Cv-.i 

piso de goma 125.000 pares: calzado vul
canizado autoclave y prense 287 000 pa
res anuales.

M aquinaria y m aterias prim as. Nacio
nales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados. presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, venida del 
General Mola 3.

Alicante, 30 de octubre de 1957.—El In 
geníelo Jefe. Narciso Masoliver.

12 034
*  * *

Peticionario: Samper, S. A.
Localidad del em plazam iento: Elche.
Objeto: Ampliar su industria de calza

do con la instalación de seis prensas hi
dráulicas para vulcanizar calzado v o tras 
máouinas complementarias.

Capital: Dos millones de pesetas.
Producción: 12 000 pares más de cal

zado con pi*o de coma o cuerolite
M aquinaria y m aterias prim as: Nacio

nales
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tados. presen;en por triplicado los escri
tos nue estimen oportuno, dentro del 
plazo de diez días, en las oficina^ de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
General Mola. 3

Alicante, 30 de octubr. de 1957— Eli 
Ingeniero Jefe. Narciso Masoliver.

12 035
n *  *

Peticionarlo: M anufacturas Metálicas
Madrileñas.

Localidad dei em plazam iento: Alicante.
Obieto de la petición* Ampliar su in

dustria de m anufacturados de aluminio, 
con la instalación d^ tres tom os especia
les hidráulicos Leifeld

Capital de la industria: 710 000.000 de 
pesetas.

Valor de la ampliación: 1 540 950 pese
tas.

M aauinaria: Procedente de Alemania.
Se hace pública esta petición, para cufc 

'oc industria1?* oue se consideren afec
tados. presenten por triplicado los escri
tos que estimen onortunos. dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
General Mola. 3.

Alicante, 25 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. Narciso Masoliver.

12.038

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo 
BURGOS

L e g a l iz a c ió n  de  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Narciso O rtega Re- 
lloso.

Em plazamiento: Villabasil de Losa
(Junta de Oteo).
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Clase de industria Triturador para uso 
particular

Objeto de la petición: Legalizar la ins- ! 
talación de un triturador para cubrir las , 
necesidades de su ganadería.

Capital: 7.000 pesetas
La maquinarla es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an- ¡ 
te esta Jefatura Provincial los escritos 
que estimen oportunos por triplicado 
ejemplar y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias.

Burgos, 13 de noviembre de 1957.—El 
Jefe Provincial. Eugenio Peña Cremer.

7.696.

MINISTERIO DEL AIRE

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CENTRAL

Se anuncia concurso público urgente 
para la adquisición de 40 carros de espuma 
de aire de 280 litros, del Servicio de De
fensa Química y contra Incendios, corres
pondientes al expediente GG-X-57, poi un 
importe total máximo de '1.300.000 pese
tas.

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales y modelo de proposición se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta

• Central de Adquisiciones de la Dirección 
General de Servicios (Romero Robledo. 8. 
cuarta planta)

El acto de este concurso tendrá lugjar 
en los lugares que ocupa esta Junta Cen 
tral (nuevo Ministerio del A ire), a las once 
horas del día 12 de diciembre de 1957

Será requisito indispensable para tomar 
parte en. el concurso que. los lidiadores 
presenten en la Base Aérea de Cuatro 
Vientos muestras de los materiales que 
ofertan, antes de las once horas del 
mencionado día 12 de diciembre Dicho 
material se presentará dispuesto para 
efectuar las pruebas pertinentes, que se
rán realizadas ante la presencia de esta 
Junta Central de Adquis.clones precisa 
mente por los licitadores o sus mandata
rios. Caso de no dar tiempo a realizarse 
todas las pruebas este día. se continuará 
en días sucesivos. Los gastos que ocasio 

’ nen estas pruebas v su transporte serán 
de cuenta de los licitadores.

El concurso se celebrará con arreglo a 
Reglamento Provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden circu
lar de 10 de enero de 1931 (C L. núm 14) 
y Ley de 20 de diciembre de 1952 (BO
LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO. 359) v 
demás disposiciones complementarias.

Los gastos de anuncio serán satisfe
chos por el adjudicatario.

Madrid. 23 de noviembre de 1957.—El 
Teniente Coronel Secretario. José Prado 
Hervás

* 2.503.
*  *  *

Regiones Aéreas 

A T LA N T IC A

Servicio de Aeropuertos.— Junta Eco
nómica

Se convoca subasta pública para con
tratar la ejecución de la obra denomina
da «pabellón para cocina y servicios am
pliación del acuartelamiento de tropa en 
el aeródromo de V illafría (Burgos)», por 
un Importe de quinientas noventa y siete 
mil 'setecientas noventa y cuatro pesetas 

* tas'con cuarenta y cinco céntimos (pese
tas 507.794,45), en cuya cantidad se en
cuentran incluidos todos los beneficios de 
contrata.

El plazo de terminación de la obra se
rá el de 31 de mayo de 1958.

A la primera anualidad, que termina 
el 31 de diciembre de 1957, le correspon- i 
de un importe de trescientas mil pesetas j 
(300.000), y a la segunda, el resto, hasta ' 
el importe total de la obra. |

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así' como los demás documentos I 
del proyecto, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta (paseo de 
Zorrilla, número 68, Valladolid) todos los 
días hábiies, de diez a catorce horas 

El acto de la, subasta tendrá lugai a 
las once horas del día once de diciembre 
de 1957, en la Jefatura de este Servicio 
(paseo de Zorrilla, núm. G8, tercero)

La fianza provisional será de once mil 
pesetas con noventa y cuatro céntimos.

A la proposición se acompañará un 
programa de trabajo en el que se especi
fiquen los plazos parciales y fecha de ter
minación de las distintas clases de obra, 
compatibles con las anualidades fijadas, 
y el plazo total de ejecución, según de
termina la condición vigésima sexta del 
pliego de condiciones legales.

Por Orden ministerial ha sido reducido 
a diez días el plazo para la publicación 
del correspondiente anuncio

El importe de lo s . anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.—El Secretario 
de la Junta Económica.

Modelo de proposición

Al señor Presidente de la Junta Econó
mica del Servicio de Obras de la Re
gión Aérea Atlántica.

Don ........... domiciliado en .........  (po
blación y domicilio), en nombre y repre
sentación legal de .......... (denominación
y domicilio de la Entidad representada) 
o en nombre propio, enterado de los 
anuncios publicados para la adjudicación 
de la subasta de la obra «pabellón para 
cocina y servicio ampliación del acuar«.v 
telamiento de tropa en el aeródromo de" 
Villafría (Burgos)», y de los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que han 
de regir para la misma, formula la si
guiente oferta, que, de ser . aceptada lle
varía a efecto, ateniéndose exactamente 
a lo dispuesto en los citados pliegos: 

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto de esta su
basta .........  (el precio se consignará en
letra).

Lugar y fecha. Firma y rúbrica.
Relación de documentos que se acom

pañan.

12.414.

*  *  *

Se convoca concurso para contratar la 
ejecución del proyecto denominado «des
montaje de un hangar metálico reticula- 
do de 40 x 40 metros (núm. 1) del aeró
dromo de Rozas y traslado y montaje en 
la base aérea de Sanjurjo-Valeuzuela», 
por un importe de un millón novecientas 
cincuenta y nueve mil cuatrocientas cin
cuenta y seis pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos (1.959.456,59 ptas.) en 
cuya cantidad se encuentran incluidos 
todos los beneficios de contrata.

El plazo de terminación de la obra será 
el de 30 de septiembre del año 1958 

A la primera anualidad, que termina 
el 31 de diciembre de 1957, le correspon
den 300.000 pesetas, y a ' l a  segunda, el 
resto, hasta el importe total de la obra.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los demás documentos 
del proyecto, se hallan de manifiesto en^ 
la Secretaria de esta Junta (paseo de 
Zorrilla, núm. 68, Valladolid) todos los 
días hábiles, de diez a catorce horas.

El acto del concurso tendrá lugar 
las doce horas del día once de diciembre 
de 1957. en la Jefatura de este Servicio 
(paseo de Zorrilla» núm. 68» tercero).

La fianza provisional será de treinta y 
dos mil ciento ocho pesetas

A la proposición se acompañara un 
programa de trabajo en el que se espe
cifiquen los plazos parciales y fechas de 
terminación de las distintas clases de 
obra, compatibles con las anualidades 
fijadas, y el plazo total de ejecución, se
gún determina condición vigesinr sex
ta del pliego de condiciones legales 

Por Orden ministerial ha sido reducido 
a diez días el plazo para la publicación 
del correspondiente anuncio.

El importe d los anuncios sera por 
cuenta del adjudicatario.—El Secretario 
de la Junta Económica

Modelo de proposición

Al señor Presidente de la Junta Econó
mica del Servicio de Obras de la Re
gión Aérea A t’ántica 
Don .........  domiciliado en .......  (po

blación y domicilio), en nombre y repre
sentación legal de .......  (denominación
y domicilio de la Entidad representada) 
o en nombre propio, e n t e j a d o  de ios 
anuncios publicados para la adjudicación 
del concurso del proyecto «desmontaje 
de un h a n g a r  metálico i etleulado de 
40 x 40 metros (núm 1) del aeródromo 
de Rozas y traslado v montaje en la ba
se aérea de Sanjurjo-Valenzuela» v de 
los pliegos de'condiciones técnicas y le
gales que han dé regir para el mismo, 
formula la siguiente oferta, que. de ser 
aceptada, .llevaría a efecto, ateniéndose 
exactamente a lo dispuesto eñ los citados 
pliegos.

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto deteste con
curso .........  (el precio se consignará en
letra). v

Lugar y fecha. Firma y rúbrica 
R e l a c i ó n  de los documentos que se 

acompañan. ^
12.415.

•  *  •

Se convoca concurso para contratai la 
ejecución del proyecto denominado «des
montaje de un hanga: metálico reticula
do de 40 x 40 metros (número 3) del ae
ródromo de Rozas y tiaslado y montaje 
en el Aero-Club de Madrid», por un im
porte de un millón novecientas cuarenta 
y cuatro mil trescientas dos pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos (1.944.tf02.S4 
pesetas)', en cuya cantidad encuentran 
incluidos todos los beneficios de contrata.

El plazo de terminación de la obra será 
el de 30 de septiembre del año 1958 

A la primera anualidad, que ternr.na el 
día 31 de diciembre de 1957. le correspon
den trescientas mil pesetas, y a .ia se
gunda, el resto, hasta el impone total 
de la obra.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los demás documentos 
del proyecto, se hallan de manifieste en 
la Secretaria de esta Junta (pasee de 
Zorrilla, núm. 68, Valladolid) lodos ios 
días hábiles, de diez a catorce horas'

El acto del concurse tendrá lugar a 
las trece horas del día once de diciembre 
de 1957, en la Jefatura de este Servicio 
(paseo de Zorrilla, núm. 68, tercero)

La fianza provisional será de treinta y 
un mil ochocientas noventa y ocho pese
tas. •

A la proposición se acompañará un pro
grama de trabajo en el que se especifi
quen los plazos parciales y fechas de ter
minación de las distintas clases de obras, 
compatibles con las anualidades fijadas, 
y el plazo total de ejecución, según de
termina la condición vigésima sexta del 
pliego de condiciones legales.

Por Orden ministerial ha sido reduci
do a diez días el plazo para la publica
ción del correspondiente anuncio.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.—El Secretario 
de la Junta Económica.
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Modelo de proposición
Al señoi Presidente de la Junta Econó

mica del Servicio de Obras de la Re
gión Aérea Atlántica 
Don .......... . domiciliado en .......   (po

blación y domicilio), en nombre y repre
sentación legal de ........ (denominación
y domicilio de la Entidad representada) 
ó en nombre propio, enterado de los 
anuncios publicados para la adjudicación 
del concurso del proyecto «desmontaje 
de un hangar m e t á ’ i c o  reticulado de 
40 x 40 metros (núm. 3) del aeródromo 
de Rozas y traslado y montaje en el Ae
ro-Club de Madrid», y de los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que han 
de regir para el mismo, formula la si
guiente oferta, qué, dp ser aceptada, lle
varía a efecto, ateniéndose exactamente 
a lo dispuesto en los citados pliegos: 

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto de este concur
so  (el precio se consignará en letra)

Lugar y fecha. Firma y rúbrica. 
R e l a c i ó n  de los documentos que se 

acompañan.
12.416.

Junta Regional de Adquisiciones

E x p e d ie n t e  n ú m . 51-19/1957

El día 7 de diciembre, a las once horas, 
tendrá lugar en iá Jefatura de esta Re
gión Aérea el concurso para la ad
quisición , de cuatrocientos ochenta mil 
(480.000) kilogramos de harina para ela
boración de pan de tropa y Economatos 
de esta Región, con destino a las plazas 
siguientes:
200.000 kilogramos, Pinar de Antequera

(Valladolid).
200.000 kilogramos. León.
80.000 kilogramos. Burgos.
Pud.endo hacerse proposiciones por la 

totalidad o por cada una de las partidas 
a suministrar en las distintas localida
des.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales para optar a este concurso se en
cuentran expuestos en la Jefatura del 
Aire, Valladolid, y en los Depósitos de 
Intendencia del Aire de León y Burgos.

El importe de estos anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 22 de noviembre de 1957.— 
El Capitán Secretario, Bernardo Redondo 
de Frutos.

12.504.

ESTRECHO

Servicio de Obras

Se saca a pública subasta iá ejecución 
de la obra «Estacionamiento en la Base 
Aérea de Morón de la Frontera» por un 
importe de dieciséis millones ciento se
senta y seis mil seiscientas veintitrés 
pesetas (ptas. 16.166.623). El proyecto, en 
unión de las bases legales y técnicas, se 
hallan de manifiesto en las oficinas de 
este Servicio (Tablada), . todos los días 
laborables, de nueve a trece horas!

En dicha cantidad están comprendidas 
ei beneficio de contrata (9 por 100), di
rección y administración (2,5 por 100) y 
conservación de la obra durante el plazo 
de garantía (0.60 por 100)

Las ofertas, en sobre cerrado y lacrado, 
serán presentadas en mano por los seño
res licitadores ante la Junta Económica 
del Servicio que, a tal fin, se reunirá en 
sus oficinas (Tablada) el día cinco de di- 
ciembie próximo, a las once horas.

Acompañarán a la. proposición, cuyo 
modelo figura unido a los pliegos de 
condiciones, además de la documentación 
exisida. en ei de 'egal.es. resguardo de la 
Caja Genera de Depósitos acreditativo 
de'haber constituido, en concepto de fian
za provisional, ia cantidad de ciento 
sesenta mil ochocientas treinta y tres

pesetas con once céntimos (160.833,11 pe
setas)

El importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de noviembre de 1957.—El 
Secretario de la Junta Económica.

5.091.

Zonas Aéreas
BALEARES

Servicios de Obras. — Secretaría de la 
Junta Económica

S u b a st a  u r g e n t e

Se convoca subasta pública urgente, de
bidamente autorizada por la Superioridad 
para la ejecución de dos anualidades de 
la obra «Lavadero mecánico en la base 
aérea de Son San Juan» por un importe 
total de novecientas cuarenta y cinco mil 
ochocientas cincuenta y una pesetas con 
cincuenta y un céntimos (945.851,51), en 
cuya cantidad está incluido el beneficio de 
contrata importando la primera anuali
dad la cantidad de cuatrocientas cincuen
ta mil pesetas (450.000).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, asi como los planos, estarán a 
disposición de los señores concursantes 
en la Secretaría de esta Junta, sita en 
la calle de Mateo Enrique Lladó, sin nú
mero.

Será condición indispensable para con
currir haber impuesto en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales, la fian
za de dieciocho mil novecientas diecisie
te pesetas con tres céntimos.

La subasta se celebrará el día 9 de 
diciembre, a las once horas.

En el caso de que dos o más licitadores 
presentasen proposiciones iguales, se veri
ficará en el mismo acto una licitación 
por pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los titulares de 
aquellas proposiciones, y si terminado el 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación mediante sorteo.

Palma, 21 de noviembre de 1957.—El Se. 
cretario de la Junta Económica.

12.455

CANARIAS Y  AFRICA OCCIDENTAL

Servicio de Obras.—Junta Económica 

S u b a st a  p ú b l ic a  u r g e n t e

Se convoca a subasta publica la con
tratación de la obra «Jefatura de Base 
y ala de transportes, en el Aeródromo de 
Gando», por un importe total máximo de 
un millón seiscientas noventa y cuatro mil 
doscientas cuárenta pesetas con setenta 
céntimos (1.694.240,70 pesetas). En dicha 
cantidad están incluidos el 9 pon 100 de 
beneficio industrial, 2,5 por 100 de di
rección y administración y el 1 por 100 
para conservación de la obra durante el 
plazo de garantía.

La fianza provisional es de treinta mil 
cuatrocientas trece pesetas con sesenta 
y un céntimos (30.413,61 pesetas).

Los pliegos de condiciones legales sjon 
los que determina la Orden ministerial 
de 5 de abril de 1957 («Boletín Oficial 
del Ministerio del Aire», número 41) Los 
pliegos de condiciones técnicas, presupues
tos y planos, ási como modelo de propo
sición, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de e¿ta Junta Económica, Si
món Bolívar, número 6, durante los días 
y horas hábiles de oficina.

El acto de subasta pública tendrá lu
jar en la Jefatura de este Servicio, Si
món Bolívar número 6. a las once horas' 
del día cinco de diciembre próximo, ad
mitiéndose proposiciones hasta las once 
y media horas del citado día

Por Orden ministerial ha sido reducido 
a. diez días el plazo para la publicación 
del presente anuncio.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario 

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de 
noviembre de 1957 -—El Capitán Secreta
rio de la Junta Económica (ilegible). 

5.138

Maestranzas Aéreas 
SEVILLA

Delegación Regional.—Junta l iq uidadora
S u b a s t a s

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 11 y 13 de diciembre próximo, a 
las once y treinta horas, comprendiendo 
motores de avión y material vario 

Sevilla. J21 de noviembre de 1957 —El 
Capitán Secretario. Francisco Salas de 
Guzmán

12.505. l.n 28-11-1957

M INISTERIO D E   
INFORMACION Y TURISM O

ORDEN de 15 de noviembre de 1957 
por la que se dispone se haga 
 público el Jurado calificador del 
Premio Nacional de Periodismo 
«Jaime Balmes».

Ilmos Sres.: De conformidad con lo 
previsto en el articulo cuarto de ia Orden 
ministerial de fecha 2 de junio de 1956, 
por la que se creaba el Premio Naci< nal 
de Periodismo «Jaime Baimes». destirado 
a enaltecer y recompensar la labor des
arrollada durante cada año por los direc
tores de periódicos diarios de España,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero.—El Jurado calificador d e l  
Premio Nacional de Periodismo «Jaime 

i Balmes» para el presente año estará cons
tituido por los siguientes señores: , 

Presidente: el Director g e n e r a l  de 
Prensa.

Vocales: ei Delegado nacional de Pren
sa, Propaganda y Radio de P E. T. v de 
las J. O. N. S .; don Francisco Arias de 
Velasco, Director de «La Nueva España», 
de Oviedo, y Premio Nacional de Perio
dismo «Jaime Balmes» correspondiente al 
año 1956, y don Gregorio Corrochano Or
tega. periodista de ’ honor 

Secretario: ei Jefe de la Sección de 
Asuntos Generales de ia Dirección Gene
ral de Prensa.

Segundo.—Dicho Jurado propondrá a 
este Ministerio el nombre del director 
que a su juicio sea merecedor do: referi
do Premio Nacional de Periodismo vJai- 
me Balmes»

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. rmichc.s años 
Madrid, 15 de noviembre de 1957.

ARIAS SALGADO
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Minis

terio y Director general de Prensa.

ORDENES de 15 de noviembre de 
1957 por las que se nombran los 
Tribunales calificadores para  
juzgar los exámenes a Guias- 
intérpretes provinciales de Turismo 
en las provincias de Lérida y 
Pontevedra.

Ilmos. Sres.: Por Orden de 11 de abril 
de 1957 se convocaron exámenes para ha
bilitar al ejercicio de la profesión Lbre 
de Guias-intérpretes provinciales de Tu
rismo en Lérida, y siendo preciso proce
der a nombrar el Tribunal que- de acuer
do con el Reglamento ve 17 de julio de 
1952. reformado poi la Orden de 18 de • 
mayo de 1954. haya de juzgár las referi
das pruebas, en uso de las atribuciones
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que me están conferidas, ne tenido a bien 
disponer: que e] Tribunal para jiizgar 
los exámenes que Habiliten a ejerce! la 
profesión libre de Guias-mtérpretes pro
vinciales de Turismo en Lérida quede 
constituido por los siguientes señores: 
Presidente, don José Alfonso Tarrago 
Pleyán, Delegado orovincial del Ministe
rio de Información y Turismo en Lérida; 
Vocales, don Florencio Moro Martin, Jefe 
del Negociado de Guías-Intérpretes libres 
de la Sección de Asuntos Generales de la 
Dirección General de Turismo: don Jor
ge Sirera Gené. Catedrático y Director 
dei Instituto de Enseñanza Media de Lé
rida ; don Manuel Portugués Hernando, 
Catedrático y Secretario del mismo Cen
tro docente, y Secretario: don Eduardo 
Pérez Monteséril, Jefe de la Oficina de 
Información de Turismo en Tarragona.

Lo que comunico a VV II para su co
nocimiento y demás efectos

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid. 15 de noviembre de 1957.— 

Por delegación, José Luis Villar Pafasi

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Turismo.

*  *

IVnos! Sres.: Por Orden de 16 de mayo 
ele 1957 se convocaron exámenes para ha
bilitar al ejercicio de la profesión l;bre 
de Guias-intérpretes provinciales de Tu
rismo en Pontevedra, y siendo preciso 
proceder a nombrar el Tribunal que, de 
acuerdo con el Réglamento de 17 de ju
lio de 1952, reformado por la Oí den de 
18 de mayo de 1954. haya de juzgar ’<as 
referidas pruebas, en uso de las atribu
ciones que me están conferidas he teni
do a bien disponer: que el Tribunal para 
juzgar los exámenes que habiliten á ejer

cer la profesión ubre de Guias-intérpre
tes provinciales de Turismo en Pontevedra 
quede constituido por los siguientes seño
res: Presidente, don Julián Alvarez Villar 
Delegado provincial del Ministerio de In
formación y Turismo en Pontevedra. Vo
cales. don Julián Juárez Ugena, Jefe' de 
la Sección de Información de la Direc
ción General de Turismo; don José Fil- 
gueira Valverde y don Ramón Dios Vi
dal. Catedráticos del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Pontevedra, y

l Secretario, don Manuel Esteban Sopuer- 
ta, Jefe de la Oficina de Información de 
Turismo en Pontevedra.

Lo que comunico a VV II para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 15 de noviembre de 1957.—Por 

delegación, José Luis Villar Palasí.

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de Tu
rismo

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores

E x p r o p i a c i o n e s

Aprobado el proyecto de urbanización y 
expropiación que lluego se describirá, situa
do en el sector de la zona verde en la ave-* 
nida del General Mola, término municipal 
dé Madrid, y declarada de necesidad la 
ocupación inmediata de las fincas afec
tadas por el mismo en Decreto del Mi
nisterio de la Vivienda, de 18 de octubre 
de 1957, a los efectos de aplicar el fijó* 
cedimieñto establecido en el artículo 52 
dé la Ley de Expropiación forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, s* ha acordado lle
var a efecto el levantamiento de as ac
tas previas a la ocupación de las fincas 
comprendidas en el siguiente polígono:

El sector afectado por la expropiación 
se encuentra delimitado, al Norte, por te

rrenos propiedad del Colegio de Huérfa
nos de la Guardia Civil; Sur por calle 
en proyecto; Este, Asilo de Sarna Mar
ca y calle Portón de Marcenado, y Oeste, 
línea imaginaria de 60- metros de bordi
llo derechp de la avenida del General 
Mola.

El total de las fincas que comprende es
te'sector es de 32, siendo la superficie de 
terrenos' a expropiar, de 51.308,46 niéveos 
cuadrados, y en él se encuentran 14 edi- . 
ficaciones. cuyas superficies totales son de 
2.350,72 metros cuadrados.

En su virtud, y de conformidad. con lo 
prevenido en el mencionado artículo, se 
cita a los propietarios, cuya relación se 
inserta, que no han llegado a una ave
nencia en la expropiación y valoración, 
para el día 7 de. diciembre próximo, a 
las diez horas, los cuales se dendrán por 
citados, bien entendido que de no com
parecer o no acreditar documentalmen
te el derecho de propiedad, se seguirá 
el expediente con intervención del Mi
nisterio Fiscal, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5/ de la referida Ley.

Madrid. 18 de noviembre de 1957.—El 
Secretario general (.ilegiblei. 5.088. 1

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de la 
finca

S i t u a c i ó n P r o p i e t a r i o D o m i c i l i o  .

1
2

3
4

5
6
7
8 
9

10
11
12
13

14
15
16 

‘ 17
18 
19 

' 20

21

22
23

24
25
26

27
28

29
30 
3,1 
32

Calle San Ernesto ......................
•Prolongación de Marqués de San-

tillan a .............................................
'Prolongado de Marcenado.:..........
Calle Pedro Cerezo, con vuelta

Maroués de Santillana...........
Calle Pedro Cerezo.........................
Idem, 8 ................ \...........................
Idem, 10 ............................................
Idem, 5 ................... : .........................
Idem. 14 ..............................; ............
P.° San Ernesto. 4 .........................
Calle Pedro Cerezo, 16....................
Calle Pedro Cerezo...........................
Calle San Ernesto, con vuelta , a

Mqrqués de Santillana...............
Calle San Ernesto...........................
P.a San Ernesto, 3...........................
Calle San Ernesto, 7................ w...
Idem, 2 ..............................................
Idem, 17 ............................................
Idem, 15 ......... ............................ ....
Calle San Ernesto, con vuelta a

Quintanar ....................................
Calle San Ernesto ..........................

Idem, 1 ..............................................
Calle San Ernesto, con vuelta a

Marcenado ..........’.........................
- Calle Quintanar ................... ,.........

Calle J. María Gurich ...................
Calle J. María Gurich, con vuel

ta a San Ernesto.................... .
Calle San Ernesto .........................
Calle San Ernesto, con vuelta a

Marcenado ...................................
Marqués de Santillana...................
Idem ..............................................
Cálle Pedro Cerezo...........................
Calle San Ernesto, con vuelta a 

Marqués de Santillana...............

Conde de Villapadierna'................................
Colegio de Santa Teresa, P. G. C.
Sr. Conde de Erice .........................................

Desconocido ......................................................
D. Lorenzo Heras Gómez ..........................
D. J. Lucio Fernández Ruiz........................
D. Damián Nieto ..........................................
D.a Carmen de Roe India..............................
D. Francisco Rubi'o Salas ...........................
Idem .......... ........................... ........................
D. Antonio de Bien ..........  ..................... .
Desconocido ..... ................................................

D.a Josefa Sandoval Domingo.................. .
D. Gregorio Pedrosa Almo...... ............. .
Da Herminia Cerezo Casal.............. ............
D. Bienvenido Pérez .............................. ......
Administrador, don Antonio Pérez Olea:..
D. Antonio Prieto ...................:...................
Idem ............................................ ........ .............

Desconocido ......... ....... ................................
Sociedad Porveriir Artesano. Administra

dor, don Francisco del Valle ...:.........
D. Eladio Casares Marco.............................

D. Vicente Castrolis ..... ...............................
Desconocido .......................................,
Idem ..................... ........................... .................

Colegio de Huérfanos de Correos. 
Desconocido ..*......................................1........ .

Idem ..:......................................'........................
D Jorge Espinosa de los Monteros..........
D. Pedro Cresoo ............................................
D J Herminia Cerezo Casal...........................

Coiégio de Huérfanos de Correos,

Marqués de Cubas.

Goya, 10. ,

Desconocido.
En la finca.
Idem. ,
Rio. 12.
En la finca.
P.:1 General Vara de Rey.
Idem.
López de'Hoyos.
Desconocido.

Avenida de MenéndeztPelavo, 6. 
Juan Bravo, 40. v
En. la finca. • • ' 
San Lucas, 8. .2.°
Goya, 13.
San Ernesto, 15. .
Idem. • ,

Desconocido.

Ayuntamiento.
Víctor Pradera, 46.

Lagasca, 1011 
Desconocido.,
Idem.

Idem. /

Ideml

Juan Bautista de Toledo, 13. 
AlónsQ Heredia, 26.

Calles ^comprendidas en el sector. ' ' ;
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Instituto Nacional ele la Vivienda

OVIEDO

Durante el plazo de treinta dias natu
rales se admiten en dicha Delegación re
clamaciones documentadas contra la so
licitud de devolución de la fianza pres
tada por «Cristalería Española, S A.», 
como constructora de 21 viviendas prote
gidas en Cantos (Avilés).

Oviedo, 21 de noviembre de 1957.—El 
Delegado provincial accidental.

12.421.

*  • *  *

Comisión de Urbanismo 
de Barcelona
Plan Comarcal

S u b a st a  p ú b lic a

Se anuncian a subasta pública las obras 
correspondientes al «Proyecto de Grupo 
escolar en la barriada de Nueva Trini
dad», redactado por el Patronato Escolar 
do los Suburbios.
• El proyect^ y pliego de condiciones se 
hallarán de manifiesto en las oficinas 
do la Gerencia del Plan Comarcal (Vía 
Luyecana, 39, segundo) hasta las nueve 
horas y treinta minutos del día veinti
trés de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.

El presupuesto de contrata asciende a 
dos millones setecientas cincuenta y siete 
ir. il ocho pesetas con noventa y jseis cénti- 
inos.

La garantia provisional será de cuaren
ta mil novecientas sesenta pesetas con 
noventa y nueve céntimos.

El plazo de ejecución será de ocho me
ses.

Se admitirán proposiciones en las men
cionadas oficinas de la Gerencia del Plan 
Comarcal durante todo el plazo de expo
sición pública del proyecto.

Barcelona, 21 de noviembre de 1957.^ 
El Gerente, Vicente Martorell.

12.409.

SECRETARIA G E N E R A L  
DEL M O VIM IEN TO

Sindicato Nacional de Ganadería 

S u b a st a  pa ra la  e n a j e n a c ió n

DE UN AUTOMÓVIL

El Sindicato Nacional de Ganadería 
convoca subasta para la enajenación de 
mi automóvil turismo, marca Mercedes, 
modelo 230

La presentación de proposiciones podrá 
hacerse hasta las once y media horas del 
día 12 de diciembre, en la Administra 
ción del Sindicato Nacional de Ganadería. 
El coche podrá examinarse en el'garaje 
Porres, *paseo de Extremadura. 25. de diez 
de la mañana a una de la tarde.

El pliego de condiciones que regirá en 
la subasta podrá examinarse en la refe
rida Administración del Sindicato (Huer
tas. 26) '

La apertura de pliegos se efectuará, el 
día 12 de diciembre, a las doce horas, 
en el Salón de Juntas del 8indieato Na
cional de Ganadera

Madrid, 23 de noviembre de 1957.-*-El 
Administrador Delegado.

5.116.

I Delegaciones Provinciales 
de Sindicatos

CUENCA

La C. N. S. de Cuenca convoca concur
so público durante quince días natura
les. a contar del siguiente en el que apa 
rezca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, para la adquisición 
de un aparato de rayos X con destino al 
sanatorio de la Obra Sindical 18 de Julio

Ei pliego de condiciones está de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta Econó
mico-Administrativa sita en el Parque de 
San Julián, número 14, primera planta

Cuenca, 21 de noviembre de 1957 —21 
Secretario sindical provincial, Presidente 
de la J. E. A. P., Francisco Rocluguez 
Feliú. 5.114.

LA CORUÑA
C o n c u r s o  público para adquisición de un 
aparato de rayos X  para la Obra Sindical 

«18 de Julio »

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de La 'Coruña saca a concurso público 
la adquisición de un aparato de rayos & 
con destino a la policlínica de especiali
dades de la Obra Sindical «18 de Julio» 
de esta provincia.

El. modelo de proposiciones, asi cqítp 
el pliego de condiciones, se hallan de ma
nifiesto en la Dirección Provincial de la 
referida Obra. Pardo Bazán, 27, tercero, 
admitiéndose proposiciones durante los 
quince días siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFIQIAL DEL ASTADO, de las díez 
a trece horas. El concurso se celebrará

ante la Junta Económico-Administrativa 
Provincial, fallándose al día siguiente há
bil a la expiración del plazo señalado, a 
las diecinueve treinta horas.

tLa Coruña, 16 de noviembre de 1957. 
El Presidente de ia Junta Económico-AcL 
ministrativa, José Lafuente Casares. 

5.104.

Cámara Oficial Sindical Agraria

SEGQVTA
S u b a s t a

Esta Cámara Oficial Sindical Agraria 
saca a pública subasta la enajenación de 
diversos tractores, remolques, trilladoras, 
implementos y equipos contra plagas del 
campo.

Esta subasta tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente a los quince na
turales, a partir del día posterior al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en el do
micilio de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de Segovia, sita en la calle de 
Juan Bravo, número 33 (Casa de los Pi
cos), de dicha capital.

El pliego de condiciones a que ha de 
sujetarse esta subasta, con especificación 
de :a diversa maquinaria y precios, se 
encuentra a disposición de los interesa
dos en la Administración de dicha enti
dad, durante las horas hábiles de oficina.

El importe de este anuncio, asi coipo 
todos los gastos que lleve consigo la ad
quisición. serán ye cuenta del adjudica
tario.

Segovia. 24 de noviembre de 1957.—El 
Secretario de la Cámara, Victoriano Yus- 
te Roja.—Visto bueno, el Presidente, Ai- 
turo Aopsta.

5.127.

AD M IN ISTR A CION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s

LA CORUÑA

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente al día 13 de los corrien
tes se publica anuncio de la subasta a 
celebrar para la contratación de las obras 
de construcción del camino número 29 
del presupuesto extraordinario de 1952 
titulado de San Adrián de la Bina, pa
rroquia de Sofán, a la carretera de Por- 
tobello a Malpica, sección de La Silva a 
Carballo (proyecto rev'sado primer des
glose). por su presupuesto de contrata 
de 381.497.96 pesetas. Las proposiciones 
podrán ser presentadas ante el . Jefe de 
la Sección de Caminos y Construcciones 
(segundo piso del Palacio provincial) has 
ta las trece horas del día 6 del próximo 
mes de diciembre, en que termina el pla
zo de presentación, y la subasta se ce
lebrará a las doce horas del siguiente 
día 7.

Lo que se hace público en cumplimien 
to de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación de laa Cor
poraciones Locales, aprobado por Decre
to de 9 de enero de Í953.

La tíoruña, 14 de noviembre de. 1957.—
El Presidente. Diego Delicado Marañan.
El Secretario general, Antonio lVLillán y 
Millán.

5.074.
*  *  *

Eli el «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente al día 15 del actual se 
publica anuncio de la subasta a celebrar 
para la contratación de las obras de cons 
trucción del camino húmero 107 del Rre- 1 
supuesto extraordinario de 1952. titulado • 
tramo del camino vecinal de Quintáns a 
Isoma a Be jo (primer desglose, proyecto

revisado), por su presupuesto de con
trata de 389.616.80 pesetas.

Las proposiciones podrán ser presen
tadas ante el Jefe de la Sección de Ca
minos y Construcciones (segundo piso del 
Palacio provincial) hasta las trece horas 
del día 9 del próximo mes de diciembre, 
en que termina el plazo de presentación, 
y la subasta se celebrará a las doce ho
ras del siguiente día lü.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, anrobado por De
creto de 9 de enero de 1953

La Coruña, 16 de noviembre de 1957. 
El .Presidente Diego Delicado Marañen. 
El Secretario. Antonio Millán y Millán. 

5.073
*  *  *

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente ai oía 16 del ar/'ua1 se 
publica anuncio de ¡a súber a a orar 
paia la contratación de las coras de enns- 
truccióxi del camrno número 79-Cu. utu- 
lado «De Comparada, en la carretera de 
Boirnorto a Muros, por Burzo, Aldariz. 
jKscabia, etc., opra terminar en Puente 
Beluso (Boiro)», primer desglose (rev.sa- 
do de precios), por su presupuesto de 
contrata de 2iri 533,38 pesetas.

Las proposiciones podrán ser presenta
das aníe el Jefe de I* 3ecciún de Cami
nos y Coy.srruccion.es (segundo piso del 
Palacio Provincial), hasta las trece ho
ras del día il del piúximo mes# de di
ciembre. en que termina ei plazo de pre
sentación, y la subasta ve celebrará a las 
doce horas del día 13 siguiente.

Lo que se hace público en- cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación de les Cor
poraciones Locales, aprobado por Decreto 
d8 9 de enero de 1953

La Coruña. 19 de noviembre de 1957.— 
El Presidente, Diego Delicado Marañón.— 
El Secretario* Antonio Millán Milláh.

5,132. '
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En el «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente al día 18 del actual se 
publica anuncio de la subasta a celebrar 
para la contratación de las obras de 
construcción del camino número 79-80 dei 
Presupuesto Extraordinario de 1952, titu
lado «De Comparada, en la carretera de 
Boimorto a Muros por Burzo Aldariz 
Eseabia etc., para terminar en Puente 
Beluso (Boiro)», segundo desglose, por 
su prespuesto de contrata de 318.317,21 
pesetas.

Las proposiciones podrán ser presenta
das ante el Jefe de la Sección de Camñ 
nos y Construcciones (segundo piso del 
Palacio Provincial), hasta las trece ho
ra» del día 12 de diciembre próximo, en 
que termina el plazo de presentación, y 
la subasta se celebrará a las doce horas 
dei día 13 siguiente

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de enero de 1953.

La Coruña. 19 de noviembre de 1957.— 
El Presidente. Diego Delicado Marañón.— 
El Secretario, Antonio Millán y Millán.

5.138.

A y u n t a m i e n t o s
MADRID

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 30 de octubre pasado, acordó 
anunciar la celebración de subasta pú
blica para contratar las obras de pavi
mentación e instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de los Hermanos 
Tercero, con sújeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 518.782,79 pe
setas.

El plazo para la presentación de propo
siciones en esta subasta es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente, también hábil, 
a aquel en que aparezca el anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
durante dicho plazo, y horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, deberán 
ser presentados los pliegos, cerrados, en 
el. Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la pro
posición con timbre del. Estado de seis 
pesetas y sello municipa de igual cuantía, 
incluyéndose el resguardo que acredite 
haber consignado en la Depositaría Mu
nicipal (o en la. Caja General de Depó
sitos) la cantidad de 12.969,56 pesetas, en 
concepto de garantía provisional, reinte
grado con sellos municipales especiales 
de subastas, a razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas

También se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en algunos de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Con
tratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953.

Asimismo se adjuntará carnet de Em
presa con responsabilidad o testimonio 
notarial dei mismo.

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del licitador. deberán presen
tarse los poderes, para su bastante) a 
cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la en
trega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y ho
ras en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento

Los licitadores declararán en sus propo
siciones que las remuneraciones, mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen, por jornada legal de trabaio y

por horas extraordinarias, no serán infe
riores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Terminado el plazo de esta subasta se 
procederá en la Primera Casa Consisto
rial al día siguiente hábil, a las trece 
horas, a la apertura de los pliegos pre
sentados, ante el ilustrisimo señor Te
niente de Alcalde designado, que presidirá 
el acto en representación del Presidente 
de la Corporación, y el ilustrisimo señor 
Secretario, o quien legalmente le susti
tuya. que dará fe del mismo, precedién
dose a la adjudicación provisional á la 
oferta que mejores condiciones económicas 
represente para el Ayuntamiento, y levan
tándose la correspondiente acta.

El importe total de esta subasta sera 
satisfecho con cargo a las partidas 22 y 23 
del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), la pavimentación, y a las 
partidas 7.G y 8.a del mismo presupuesto 
las tuberías y bocas de riego.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidao co
rrespondiente al importe de su adjudica
ción, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 82 del reglamento de Contratación 
indicado, la cual le será devuelta a la 
terminación de contrato, previa la certifi
cación correspondiente.

No se precisa para la validez de estg, 
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días en la forma que establece 
el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 21 de noviembre de 1957. — El 
Secretario general, Juan José F.emándek- 
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

A reintegrar con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía. Llevará escrito en el sobre io 
siguiente: «Proposición para opt ar a la 
subasta de las obras de pavimentación 
e instalación de servicios complementarios 
en la calle de los Hermanos Tercero.»

Don que uve en .........  con domi
cilio en    enterado de los anuncios
publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de l̂ t
provincia d e   para contratar las ooras
de pavimentación e instalación de servi
cios complementarios en la calle de ios 
Hermanos Tercero, habiendo hecho el de
pósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que im
ponen las condiciones señaladas al efecto, 
se compromete a tomar a su cargo dióhas 
obras por los precios tipos o con la baja
del ......  (tanto por ciento en letra) en
los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas q.ue han de perci
bir los obreros de cada oficio o categoría 
empleados en las obras, por jornada ‘Pgal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid  de ............ de 195...
(Firjna del proponente.)

5.102.
*  *  *

El excelentísimo Ayuntamiento P*eno, 
en sesión de 30 de octubre pasado, acordó 
anunciar la celebración de subasta pú
blica para contratar las obras de pavi 
mentación e instalación de bocas de regó 
en la calle de Jerez, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de Dese
tas 779446.50.

El plazo para la presentación de prepo

siciones en esta subasta es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a coi rê  y 
contarse desde el siguiente también hábil, 
a aquel, en que aparezca el anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
durante dicho plazo, y horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, deberán 
ser presentados los pliegos, cerrados en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose a- efecto la pro
posición con timbre dei Estado de seis 
pesetas y sello municipa de iguai cuantía, 
incluyéndose el resguardo que acredite 
haber consignado en la Deposi'.aría Mu
nicipal (o en la Caja General de Depó
sitos) la cantidad de 19.436.16 pesetas, en 
concepto de garantía provisional, reinte
grado con sellos municipales especiales 
de subastas, a razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas 

También se acompañará una declara
ción en !«a que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en algunos de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en ios 
artículos 4.° y 5 a clel reglamento de Con
tratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953.

Asimismo se adjuntará carnet de Em
presa con responsabilidad o testimonio 
notarial del mismo 

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del licitador. deberán presen
tarse los poderes, para su bastante.' a 
cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la en
trega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y ho
ras en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento.

Los licitadores declararan en sus propo-, 
siciones que las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir ios obreros que 
utilicen, por jornada legal de trabaja y 
por horas extraordinarias, no serán infe
riores a los tipos fijados por las entidades 
competentes 

Terminado el plazo de esta subasta, se 
procederá en la Primera Casa Consisto
rial al día siguiente hábil, a las trece 
horas, a la apertura de los pliegos pre
senta dós, ante el ilustrisimo señor Te
niente de Alcalde designado, que presidirá 
el acto en representación del Presidente 
de la Corporación, y el ilustrisimo señor 
Secretario, o quien legalmente ie susti
tuya. que dará fe del mismo, precedién
dose a la adjudicación provisional h la 
oferta que mejores condiciones económicas 
represente para el Ayuntamiento, y leván- 
tándose la correspondiente acta 

El importe tota) de esta subasta -era 
satisfecho con cargo a las partidas 22 v 23 
del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), la pavimentación, y a las 
partidas 7.a y 8.a del mismo presupuesto 
las tuberías y bocas de riego.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizai el. cumplimiento 
deí compromiso contraído, la cantidad co
rrespondiente al importe de su adjudica
ción. a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 82 del reglamento de Contratarión 
Indicado, la cual le será devuelta a la 
terminación de contrato, previa la certifi
cación correspondiente 

No se precisa, para la validez de esta 
subasta autorización superioi alguna.

Todos cuantos gastos origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario 

Anunciada esta subasta durante ei pla
zo de ocho dias ,en la forma que establece 
el articulo 24 del reglamento de 9 de enero 
d e .1953.

Lo que se anuncia al público oara su 
conocimiento

Madrid. 19 de noviembre de 1957. - El 
Secretario general, Juan José Fernándea- 
Vjlla y Dorbe.
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Modelo de proposición

A reintegrar con  timbre del  Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantia. L levará escrito en el sobre lo 
s igu ien te : «Proposición  para optar a la 
subasta de las obras de pavimentación 
e instalación de bocas de riego en la calle 
de Jerez.»

Don   que vive en ........ con dom i
cilio en ........  enterado de los anuncios
publicados en el B O LE T IN  O F IC IA L  l 'E I  
E S T A D O  y en el «Boletín  O fic ia l» de la
provincia d e   para contratar mediante
subasta pública las obras de pavimenta- 
ción e instalación de bocas de riego en la 
calle de Jerez, habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las respon
sabilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se com
promete a tom ar a su cargo dichas otras 
por los precios tipos o con la baja del .... 
(tan to por ciento en letra) en los precios 
tipos.

Asimismo se com promete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
b ir los obreros de cada oficio o categoría 
empleados en las obras, por jom ada ’ egal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes

M adrid. ...... de ......... de 195..
(F irm a del proponente.)

5.100.
* * *

El excelentísim o Ayuntam iento Pleno, 
en sesión de 30 de octubre pasado, acordó 
anunciar la celebración de subasta pú
blica para contratar las obras de urbani
zación de la plaza de Puerto Rubic (Puen
te de Vallecas). con sujeción a los pliego? 
de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 795.183.50 
pesetas.

El plazo para la presentación de propo
siciones en esta subasta es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correi y 
contarse desde el siguiente, también hábil, 
a aquel en que aparezca el anunciG en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  y 
durante dicho plazo, v horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, debeián 
ser presentados los pliegos, cerrados, en 
el Negociado de Subastas de la Secretaria 
General, reintegrándose al efecto la pro
posición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía 
incluyéndose el resguardo que acredite 
haber consignado en ia Deposi*aría Mu
nicipal (o  en la Caja General de Depó
sitos) la cantidad de 7 693.91 pesetas, en 

, concepto de garantía provisional reinte
grado con sellos municipales especiales 
de subastas, a razón de 12 pesetas poi 
cada 500 o fracción de ellas

Tam bién se acompañará una declara
ción en Va, que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse com pren
dido en algunos de los casos de incapa
cidad e 'ncom oatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5 ° d?l reglam ento de Con
tratación de las Corporaciones ¡orates de 
9 de enero de 1953

Asim ismo re adjuntará carnet de Em
presa con responsabilidad o testimonio 
notarial del mismo.

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad, u obrar otra persona en rcpre- ' 
eentación del licitador. deberán presen
tarse los poderes para su bastanteo a 
cargo d?l mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la en
trega de los pliegos de proposiciones

Los pliegos de condiciones facu lta ’ ^vas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y ho
ras ‘ en el N egociado ' de Subastas del 
Ayuntam iento

Los lim adores declararán en sus propo
siciones que las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
Utilicen, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no serán infe

riores a los tipos fijados por las entidades 
competentes 

Term inado ei plazo dt> esta subasta se 
procederá en la Prim era Casa Consisto
rial». al dia siguiente hábil, a las trece 
horas, a la apertura de los pliegos pre
sentados. ante el ilustnsimo señor T e 
niente de Alcalde designado, que presidirá 
el acto en representación del Presidente 
de la Corporación, v el tlustrisimo señor 
Secretario, o quien iega*mente ie susti
tuya. que dará fe del mismo procedién 
dose a la adjudicación provisional h ia 
oferta que mejores condiciones económica^ 
represente para el Ayuntam iento v levan
tándose Va correspondiente acta 

El importe total de esta subasta .'erá 
satisfecho con cargo ai capitulo X I, ar
tículo 3.° concepto 7.ü partida -°5 del 
vigente presupuesto especial del r^sanche 

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
defin itiva para garantiza** ei cumplim iento 
del compromiso contraído la cantidad co
rrespondiente al im porte de su adjudica
ción. a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 82 del reglam ento de Contratación 
indicado, la cual le será devueVta n la 
term inación de contrato, previa la certifi
cación correspondiente 

No se precisa para la validez de '*sta 
subasta autorización superior alguna 

Todos cuantos gastos origine la mrima 
serán de cuenta del adjudicatario

Anunciada esta subasta, durante el pia- 
zo de ocho días .en Va forma que establece 
el articulo 24 del reglam ento de 9 de enero 
de 1953

Lo que se anuncia al público para su 
conocim iento 

Madrid. 22 de noviembre de 1957. — El 
Secretario general. Juan José Fernánriez- 
Villa *v Dorbe

Modelo de proposición

A reintegrar con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía .Llevará escrito en el sobra lo 
s igu ien te : «Preposición para optar * la 
subasta de las obras de urbanización de 
la plaza de Puerto Rublo (Puente de Va
llecas).» /

Don .......  que vive en .......   con dom i
cilio en .......  enterado de los anuncios
publicados en el B O L E T IN  O F IC IA L  1 EL 
E S T A D O  y en el «Boletín  O fic ia l» d* la 
provincia de para contratar las obra> 
de urbanización de la plaza de Puerto Ru
bio (Puente de Vallecas). habiendo hecho 
el depósito correspondiente, v aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al efec
to, se compromete a tomar - a su cargo 
dichas obras por los precios tipos o con
la baja del ..... (tanto por ciento en
letra) en los precios tipos 

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio o categoría 
empleados en las obras, ñor jornada '"ga l 
de trabaio y. por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los <1po? fijados por 
’as entidades competentes 

M adrid   de ......... de 195..
(F irm a de) proponente.)

5.099.
v *  41

El excelentísim o Ayuntam iento Pleno, 
en sesión de 30 de octubre pasado, acordó 
anunciar la celebración de subasta pú
blica para contratar las obras ele pavi
mentación e instalación de servicios com
plementarios en la calle de Martín Ma
chio. entre la de López de Hoyos v el 
pasaje de los Dolores, con sujeción a ios 
pliegos, de condiciones redactados a l efecto 
y por el presupuesto de contrata de pese
tas 1.300.078,21.

El plazo para la presentación de propo
siciones en esta subasta es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr v 
contarse desde el siguiente, también hábil, 
a aquel en que aparezca el anuncio en

el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S lA D O , y 
durante dicho plazo, y horas de diez de 
.a mañana a una de ia tarde, uebeián 
ser presentados los pliegos, cenados, en 
el Negociado de Subastas de la Secretaria 
General, reintegrándose al efecto ia pro
posición con timbre del Estaco de seis 

• pesetas y sello municipal de igual cuantía, 
incluyéndose el resguardo que acredite 
haber consignado en la Deposi'.ai ia Mu
nicipal (o en la Caja General de D -pó
sitos) la cantidad de 30.261.36 pesfitas en 
concepto de garantía provisional, reinte
grado con sellos niunicipa’ es especiales
de subastas, a razón de 12 pesetas uor 
cada 500 o fracción de ellas 

Tam bién se acn.npnñará una declara
ción en Va que -i i... r afirme bajo 
su responsabinda 1 ’nuic..,o com pren
dido en algunos ue ..:s esos de incapa
cidad a incompatibilidad 1 .vñ-.ilados en los 
ariiculcs 4 ° y 5.n del reglam ento de Con
tratación /o las Corporaciones ¡ocaVe's de 
9 de enero de 1953

Asimismo se adjuntara carnet de Em
presa con responsabilidad o testimonio
notarial de) mismo 

En caso de acudir a ia subasta amona 
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del licitador deberán presen
tarse los poderes paro su ba.*-tanter> a
cargo de) mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta v ocho h: ras a la en
trega de los pliegos de proposiciones 

Los pliegos de condiciones facu lta1 ivas 
y demas antecedentes estaran rh- m ani
fiesto durante los mencionados días y ho- 
;as en el Negociado de Subastas ael 
Ayuntamiento 

Los ¡icitadores decViraran en sus p iopo
siciones que las remuneraciones m ínimas 
que habrán de percibir .o? obreros que 
utilicen, por jornada lega' de trabajo y 
por horas extraordinarias no serán ir fe- 
riores a los tipos fijados por las entidades 
''ompetentes 

Term inado el plazo de esta subasta, se 
procederá en la Prim era Casa Consisto
rial* a) dia siguiente hábil, a las l*ece 
horas, a la apertura de los pliego* pre
sentados. ante el ilustnsimo señoi T e 
niente de Alcalde designado, que presidirá 
el acto en representación del Presidente 
de la Corporación, v el iiustrísimo señor 
Secretario, o quien legalmente ie susti
tuya que dará fe del mismo, precedién
dose a la adjudicación provisional la 
oferta que m elores  condiciones económicas 
represe nte para el Ayuntam iento v levan
tándose Va correspondente acta 

El im notte total de esta subasta ^erá 
satisfecho con cargo a las ccnsignacK nes 
nue figuran en el presupuesto ennecia1 del 
Ensanche.

El rem atante constituirá la Deposi
taría Municipal, en concepto d^ fia?iza 
defin itiva para garantizar e!, cum plim iento 
del compromiso contraído la cantidad co- 
TPspócd ’ente al importe de su adjudica
ción’. a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 82 de1 reglam ento de Con1 ratín lón 
indicado ha Cual le será devuelta a la 
terminación de contrato previa la cert i f i 
cación correspondiente 

No se precisa nara la validez de esta 
subasta autorización superior alguna 

Todos cuanto- garios origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho d??.s .en Vi forma aue estah'ece 
el articulo 24 dpi reglam ento de 9 de enero 
de 1953

Lo que se anuncia a) oúbllcc para su 
conocim iento 

M adrid. 22 de noviembre de 1957. -  El 
Secretario general Juan José Fernández- 
V illa v Dorbe

Modelo de proposición

A reintegrar con tim bre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía. Llevará escrito en el sobre lo 
s igu ien te : «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de pavim entación
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e in sta lació n  de servicios com plem enta
rios en la calle de M artin  M achio, en tre  
la de López de Hovos v el oasaje de los 

' Dolores.»
Don   que vive en   con dom i

cilio en  ..........  en te rad o  de los anuncios
publicados en el BOLETIN O FIC IA L  DEL 
E STA D O  y en ei «Eoletín  Oficial» de la 
p rov incia  de ..... p a ra  c o n tra ta r  las obras 
de pav im entación  e in sta lación  de servi
cios .com plem entarlos en' ia calle de M ar
tín  Machio, en tre  la de López de Ho
yos y el p asa je  de los Dolores, habiendo 
hecho  el depósito correspondien te , y acep
tan d o  las responsab ilidades y obligaciones 

4 que im ponen la^ condiciones señ a lad as ai 
' efecto, se com prom ete a  to m ar a su cargo 

d ichas obras por los precios tipos o con
'' la b a ja  del ........ ( tan to  por ciento en letra)

en los orecios tipos
Asim ism o se com prom ete a que las re 

m ur.eraciones m ín im as que h an  de perci
b ir los ob re ro s de cada oficio o categoria 
em pleados en las obras, por jo rn ad a  legal 
de tra b a jo  y por ho ras ex trao rd in a rias , 
no sean in ferio res a  los tipo? fijados- p o t  
las en tid ad es com peten tes 

M adrid  de ............ de 195..
(F irm a  del p roponen te

5.098.
ALICANTE *

C um plido  el trám ite  de los a rticu lo s 312 
de !a Ley de R égim en Local y 24 del R e
g lam en to  sobre C o n tra tac ió n  de las C or
poraciones Locales, se an u n c ia  jncurso- 
su b asta  pa ra  c o n t r a t a r 'e 1 su m in is tro  e 
in sta lació n  del equipo m ecánico y u tilla 
je  del nuevo M atadero  M unicipal, con 
a rreg lo  al pliego de condiciones sigu ien te :

1.' El Excm o A y un tam ien to  de Ali
can te  an u n cia  concurso-subasta  para  con
t r a ta r  el su m in is tro  e in sta lac ió n  de .a 
m aq u in a ria  v u tilla je  de su nuevo M a
tadero . cuyas obras de edificación se en 
cu en tran ^  en ejecución en la P a r tid a  de 
Babel, de este té rm in o  m unicipal, excep
to las naves de m a ta n za  j subproductos, 
cuvo rep lan teo  defin itivo  se h a lla  en sus
penso a las re su lta s de est concurso- 
subasta . para  su pe rfec ta  ad ap tac ió n  : 
las in sta laciones que se e lijan  

L os- con cu rsan tes  pues, por razones de 
m avor ren d im ien to  y meló* aco p lam ien
to de las Insta laciones que ofrezcan, po
d r á '' s '-aprir m odificaciones d ^ d e ta l le  en 
la e stru c tu ra  o d lstribució . d d ichas . 
naves, ñero respetando  siem pre la su per
ficie cié !as m ism as v su concepción ge
n eral a cuyo efecto podrán  c o n su lta r el 
p lano  general qu* obra unido al expe- 
dien*T e incluso ob tener copias, en pap-1! 
ozaMd re in teg rad as con *eilc m unicipal 
por v a ’or de 162 pesetas 

2* Las necesidades q u M atadero  
deberá cubrir en el fUvVro son las p re 
visibles ra ra  una ciudad de 250 C00 h a b i
ta n te s  ene a L tu lo  de o rien tac ión , se es
tim en  en una capacidad  de m atan za  d ia 
ria ^  a 1°° r-Lps vacunas 10 a 25 equi

d n a s . 250 a 500 lan ares  v *00 a 250 cer
dos. debiendo calcu larse  lá ubicación to 
ta 1. de m aqu inaria  precisa p ara  este  re n 
d im ien to

No o b stan te  el su m in is tro  e in sta lac ió n  
.in m ed ia ta  que se c o n tra ta  por este  con
curso-subasta  se reducirá  a u n a  capacidad  
de m atan za  d iaria  de 25 vacunos. 12 ca- 
bailes 200 lan a res  y 80 cerdos 

En consecuencia en los p lanos de 
las o fe rta s  se se ñ a la rán  con d is tin to s co
lores los em plazam ien tos d ' las in s ta la 
ciones fu tu ra s  v de las in ed ia tas: se 
re señ a rá n  las d iferen cias de c a ra c te rís 
ticas v se aco m p añ ará  u r- M em oria ex
plicativa de la form a en aue podrá lle
varse  a cabo la tran sfo rm ac ió n  por am- 
p l ia ró n  de las in sta lacio n es que ah o ra  
se c o n tra ta n  

3 a Las proposiciones d e ta lla rán  por
s e p a r a d o  los e lem entos y disposición de 
laR sierpientes Secciones: 

s A M atanza de bueyes.
B M atanza  de caballos.
C. Matanza de ovejas.

D. M atan za  cíe cerdos.
E P lan ta  de carriles.
P L im pieza de tr ip a s  
G Fusión de grasa com estible 
H Secado de sangre.
I ^P lanta de desperdicios.
J. Equipo sa n ita rio  pa ra  m a ta n za  
K. P la n ta  de vapor 
L. P la n ta  de refrigerac ión
4.a Los equipos de cada Sección de- 

oerán  prever pa ra  el fu turo , o sea p a ra  
el plan  general, la to ta lid ad  de los ele
m entos que requiera una in sta lac ió n  mo
d ern a  com pleta, y pa ra  las in sta lacio n es 
de ejecución in m ed iata , el m ayor núm e
ro de las que sean convenien tes p a ra  ’m 
eficiente servicio.

P a ra  el buen gobierno de ios lic itan 
tes se hace co n star que este A yun ta
m iento , que p re tende  llegar en su día 
a la ejecución to ta l del proyecto, prefiere  
la supresión de m áqu inas o elem entos 
que sean  susceptib les de elle a la su s ti
tución  de las m ism as por o tra s  de in fe
rior calidad  o ren d im ien to  con fines de 
a b a ra ta m ie n to  

Asimismo, y a títu lo  de o rien tac ión , se 
hace co n star que el A yun tam ien to  e n tie n 
de como elem entos necesarios o precisos, 
d en tro  de cada nave de las Secciones 
en u m erad as en la condición te rc e ra  la = 
sigu ien tes:

Equipo para  m atan za  de cuevea.
1 C ám ara  au to m á tica  de a t o n t a 

m iento.
2 P isto las de a to n ta m ien to
3 Sujeciones pa ra  i ueyes y p a ra  ’tt-

rril p lano.
4. E \?vador de carril p ara  san g ría
5. C arril con soporte.
6. C arros de inscección de cabezas
7. A parato  de descenso desde la  Via

deí ganado  san g rad o
8. M esas p a ra  deso llar bueyes.
9. C uchillas e léctricas y sie rra  eléc

trica
10. G an ch o s para  bueyes v p a ra  car ril 

V plano.
11. E levadores eléctricos p a ra  bueyes
12. P la ta fo rm a  p a ra  destrip ad o
13. Mesa p a ra  inspección de víáceias.
14. Mesa pa ra  recortes
15. P la ta fo rm a  p a ra  p a r tir
16. S ie rra  e léctrica  p ara  p a rtii
17 P la ta fo rm a  para  lavar.
18 A parato  de ’.avar de a lta  presión 
19. S ie rra  e léctrica para cuernos.
20 Mesa pa ra  cabezas
21. C abina  p a ra  lim piai cabezas.
22 Mesa p a ra  p a r ti r  cabezas.
23. A parato  p a ra  escaldar pezuñas
24 E x tra c to r de pezuñas accionad.) a

m ano.
25 C ajas de esterilización
26 Soportes co lgan tes p a ra  despojos
27 Mesa pa ra  ravspar cuero
28 C arros para  tra n sp o rte  cuero
29 C arros para  decom isos y patas.
30 C uchillas, am oladores n o rtac u 'h i-

llas. etc.
Equipo para  m atan za  de caballos.
31. C ám ara  a u to m á tica  de a t o n t a 

m ien to
32 P isto la  de a to n ta m ien to .
33. E levador e léctrico  de carril.
34 Lechos para  desollar.
35 T roles con g a n c h o  p a ra  carril

p lano ,
36. C arros p a ra  panzas ,
37 E levador' e léctrico
38 P la ta fo rm a  p a ra  p a rtli .
39 S ie rra  e léctrica  pa ra  p a rtir .
40 P la ta fo rm a  p a ra  lavar.
41. B astidor p a ra  inspección de cabe

zas
42. Mesa p a ra  tr a ta r  cabezas.
43 C olgador de despojos.
44 C aja  este rilizad o ra
45 Mesa p a ra  lavar carcasas.
46 C arros de tran sp o rte .
46 bis. C uchillas, po rtacu ch illa s , am o

ladores, etc.

Equipo p a ra  m atan za  de ovejas:
47 Elevador de carril para san g ría  
43 C arril para  sangría
49 S u je tadores para ovejas (carril r*.

dondo)
50. E xtensores de ovejas.
51. E xtensores de p a ta s  de lan teras .
52 B astidores p a ra  ovejas
53 Lavador para  ovejas colgadas en

el carril.
54 Mesa para  inspección de visceras.
55 C aja  pa ra  esterilización
56 C arros para  tran sp o rte  de pieles 
57. C arros p a ra  tran sp o rte  de deco

misos y patas.
58 Cuchillos, am oladores, oortacuchi*

líos, etc
Equipo pa ra  m atan za  de cerdos:
59 T ram p a  p a ra  cerdos y ap ara to

eléctrico p a ra  a to n ta r
60 S u je tad o res para  cerdos (carril re

dondo)
6’1 Elevador p ara  san g ría
62 C arril tu b u la r de sangría.
63 Mesa para  d e sa ta r
64 Cuba de escaldar.
65 M áquina de pelar.
66 Mesa de traba jo . '
67 G anchos con troles
68 E stufa para ch am uscar
69. Lavador au tom ático  p a ra  lav a r los

cerdos sobre carriles
70 Mesa de inspección de visceras
71 Mesa para  despojos
72 Cala de esterilización
73. C arros para  p roductos decom isa

dos v nara tran sp o rte  de visceras
74. Cuchillos, am oladores, portacuchi-

llos recipientes oqra tran sp o rte  
de sangre raspadores Jaulas con 
soportes colgantes p a ra  desperd i
cios. triquinoscopio. etc 

P la n ta  para carriles:
75. C arriles planos, de ta llan d o  su lon

gitud. el núm ero de desvíos accio
nados a m ano, accionados a u to 
m áticam en te  viga superio r y so
porte dri carril, con deta lle  en la 
p lan ta  del edificio v dibujo de 
eada accesorio

76. C arril para ru a rto s
77. Básculas a u to m á tica s  de carril, tipo

cu ad ran te , y reg istro  au to m ático  
p ara  fuerza de 500 kilogram os

78. A parato  para lim pieza de ganchos,
troles y para  lub ricar 

Equipo para  lim pieza de trip a s:
79. Mesa p a ra  panzas de bueyes.
80 Lavador de panzas
81. T anque p ara  cocción de panzas
82. Mesa para  sep a ra r visceras y grasa.
83. T anques p a ra  lavado de grasas.
84 Mesa para  lim pieza de tr ip a s  con

sum idero
85 Tanques p ara  tripas.
86 Tanques para g ira r  tr ip a s
87 M áquina pára  lim p iar tn p a 6  de

buey
88. M áquina pa ra  lim pieza de trip a?

de cerdos y o v e jas/
89 C arros rara  tran sp o rte
Equipo p a ra  fusión de g rasa  comesti- 

ble:
90 Cubos de grasa.
91 Vías de carril
92 C alderas pa ra  fusión.
93 T anques de sed im en tac ión
94 C en trifu g ad o ra  de grasa.
95 Bomba para  g rasa
96 .p ara to  p a ra  enfria r g rasa
97 A parato  m edidor de grasa  
Equipo p a ra  secado de sangre:
98 Sum ideros para  sangre  y agua.
99 Tubos para  conducir la sangre.

100 T anques p a ra  aireado.
101 Secador de sangre.
102 A parato  al vacío
103 C arros de tran sp o rte .
P la n ta  p ara  desperdicios:
104. Vía con elevador e^c trico .
105. Secador completo.
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106 Percolador
107 E x trac to r de g rasa.
108 Vías de carril
109 T anque p a ra  g rasa.
110 3om ba para  g rasa.
111. T anques de sed im entación .
112 Molino pa ra  san g re  y huesos.
E quipo san ita rio  p a ra  m atan za :
143 Vías de carril con e levador eléc

trico.
114. M esas p a ra  desollar bueyes.
116. C arros p a ra  inspección de visce

ras
116. Extensor p a ra  bueyes con a p a ra 

to de p a r tir
117. G anchos p a ra  tro les p a ra  ca rril

redondo.
118 C a ja  ^ esterilización.
119 P la ta fo rm a  de inspección d e  ca

bezas.
120. Mesa p a ra  t r a ta r  cabezas de g a 

nado.
121. Vía m onoraíl con equipo d e  t r a 

t a r  a  m ano.
1 2 2  Cuba p ara  escaldar cerdos.
123 Mesa pa ra  ra sp ar cerdos
124 G anchos p a ra  cerdos y ovejas.
125 Mesa p ara  inspección de visceras.
126 C aja de esterilización.
127 Mesa p a ra  lim piar trip as.
128 L avador de p anzas
129. R aíl con desvíos colgadores, etc., 

y vigas de suspensión p a ra  bue
yes

130 Idem  id  p a ra  cerdos y ovejas.
131. C arros p a ra  tra n s p o r te  de carne ,

cuchillas, am oladores, etc .
P la n ta  de vapor:
132. C a ld e ra  de vapor, in d ican d o  su

perficie  de calefacción, presión 
producción de vapor por hora ,
func io n an d o  con quem ador de 
aceite. *

C h im enea
Q uem ador de aceite.
Bom ba de a lim en tac ió n  de agua.
T an q u e  de a lim en tac ió n  de agua.
Bom ba de circulación.
T an q u e  p a r 9  ace ite  com bustib le, con 

todos sus accesorios
P la n ta  de re frig e rac ió n :
C ám aras  sep arad as p á ra  caballos, bue

yes. óvejas. cerdos y despojos, con p lanos 
de a is lam ien to  de las paredes, techo  y 
suelo, así como de las p u e rta s  a is lan tes  
y c ierres de las m ism as, del revestim ien 
to  de m ad era  de los frigoríficos y de los 
canales de m adera, cuyo su m in is tro  y co
locación co rre rá  a cargo del c o n tra tis ta  
del edificio o de cualqu ier o tro  que de
signe el A yuntam ien to , bajo  la d irección 
y  responsab ilidad  del ad ju d ica ta rio .

Las te m p e ra tu ra s  In terio res en to d as 
las cám aras h a b rán  de llegar a + — 0o C., 
pudiendo llegar en las cám aras  de des
pojos y caza a — 2 o C.. to m an d o  como 
base la tem p era tu ra  exterio r le 4 32° C

Y ten ien d o  en cu en ta  que esta  lis ta  
sólo tiene  ca rá c te r  ind ica tivo  de las a s
p irac io n es del A y u n tam ien to  los concur
san tes  quedan  facu ltados p a ra  in tro d u 
c ir m odificaciones en supresión , am p lia 
ción o cam bio de m áqu inas o d ispositi
vos. si bien d eberán  exp licar ra zo n a d a 
m en te  los m otivos en que se fu n d an

5.a Q ueriendo  el A yun tam ien to  ten e r 
un solo c o n tra tis ta  responsable de la ins. 
ta lació n . no se a d m itirá n  p rop u estas  a is
lad as y que no abarq u en  todos los pu n 
tos seña lados en las condiciones prece
dentes.

6 .a El pago del su m in is tro  e in s ta la 
ción se realizará  por el A yun tam ien to  
con cargo ai P resu p u esto  E x tra o rd in a rio  
de C onstrucción  de E d ifr  os Públicos. Ur. 
banizaciones y T ran sp o rte s  U rbanos, y en 
caso de que el rem a te  excediera del c ré 
dito  de 2.743 137 pesetas previsto  en d i
cho P resu p u esto  el e x ce " ' lo a ten d erá  
la  C orporación  con reconocim ien to  de 
créd itos en el O rd in a rio  de G astos de
los años 1959 a  1961, por te rce ra s  p a rte s
iguales.

El A yun tam ien to  se reseiva  ei leiech i 
de an tic ip a r el pago los c réd itos e 
conocidos que se estab lecen  en el p á r ra  
fo  a n te rio r , en el su puesto  de que haya 
lu g ar a  ello, deduciendo  en ese caso el 
in te rés  legal de las can tid ad e s  que se 
paguen  por el período de an tic ip ac ió n

7.a El su m in is tro  e in sta lac ió n  com 
pletos h ab rán  de realizarse  en plaz< de 
un  año. a co n ta r desde que se com r  lq* e 
la ad jud icac ión  defin itiva, v in iendo  obli
gado el co n tra tis ta , a la te rm in ac ió n  d d  
m on ta je , a  d e ja r  todo en perfecto  fu n 
cionam ien to . y a  m an te n e r por su cuen
ta  al M ontador d u ra n te  un m es desde 
la  recepción provisional, p a ra  d ilección  
y ad ie stram ien to  del Dersonal de -sf* Oot 
poración

8 .a S erán  de cu en ta  del a d ju d ic a ta r io  
todos los em palm es de vapor y frío  con 
las d is tin ta s  m áquinas, y tam bién  las co
nexiones e léctricas pa ra  acond iciona
m ien to  de los m otores, a p a r tir  dei cua
dro  eléctrico, vin iendo obligado a la pre
sen tac ión  de p lanos o in stru cc io n es lo 
su fic ien tem en te  claros y de ta llad o s p a ra  
la  buena coordinación de las obras de 
fábrica, ev itando  así posterio res a d ap ta  
ciones. ev id en tem en te  perjud icia les.

9.a El a d ju d ic a ta r io  vendrá  obligado 
a  d a r el p lano del cu ad ro  e léctrico  ge
neral p a ra  fuerza y luz así como del 
su m in is tro  de agua y desagües, cuyos t r a 
bajos serán  e leeu tados por quien  designe 
el A yuntam iento .

10 D u ran te  el plazo de g a ra n tía  que
será de un año  desde la recepción pro
visional el a d ju d ic a ta rio  vendrá obliga
do a su s titu ir  o a reponer las m áqu.na* 
o elem entos que resu lten  con defectos de 
construcción u o tros que no se deban 
a fuerza m ayor desgaste  n o rm al o im pe 
ricia de los servidores

11 El pago de los s u  m i  m e t r o s  rea
fizará h a s ta  el lím ite  de 2.743137 00 pe
se tas señalado  en la condición sex ta  por
certificaciones m ensuales au to rizad as  con
ju n ta m e n te  por los señores A rquitecto  e 
Ingen iero  M unicipales, d irec to res de las 
obras, que serán  ob jeto  de aprobación  por 
la  Com isión M unicipal P e rm an e n te

12 El exped ien te  genera l y proyectos 
planos y pliego de condiciones de este 
concurso-subasta se h a llan  de m anifies
to  en la S ecre ta rla  G enera l de este  Ayun. 
tam ien to , Negociado de O b ras M unicipa
les. S u b astas y C oncursos, donde puede 
ex am inarse  en horas hábil»' de oficina

13 P a ra  to m ar p a r te  en este  concurso- 
su b asta  deberá co n stitu irse  un depósito  
provisional de cien mil pesetas.

Lar* g a ra n tía  defin itiva  a co n stitu ir por 
el a d ju d ica ta rio  se fija rá  con ap licación 
de los tipos m áxim os previstos en el a r  
tícu lo  82 del R eglam ento  d* C o n tra ta 
ción de las C orporaciones Locales, sobre 
la «cantidad del rem a te

P ara  la constitución  de am b as g a ra n 
tía s  serán  valores adm isib les el m etáli 
co, títu lo s de la Deiída del E stado  v Cé
d ulas del Banco de C réd ito  Local de Es
paña. pudiendo co n stitu irse  en la C aja 
de este  A yuntam ien to  o en la C en tra l 
de Depósitos y sus sucursales, con la sa l
vedad de que la fianza d e fin itiv a  h ab rá  
de co n stitu irse  p recisam en te  d e n tro  de 
esta  provincia.

14 R ecibidas las obres defin r i  van .en
te, si el coste de las m ism as diese lugar 
al reconocim iento  de créditos, conform e 
a  lo previsto  en la condición sex ta  podrá 
su s titu irse  la fianza  por la afección, a. 
iguales fines de una  porción del créd d 
de la ú ltim a  an u alid ad  equ iva len te  al 
im p o rte  de d ich a  fianza, procediéndose 
a  la devolución del m etálico  o valores 
que la co n stitu ían , considerándose la ope
ración  como un an tic ipo  de pago a e fec
tos de detracc ión  de in te reses

15 Las proposiciones se p re sen ta rán  
re in teg rad as  con tim bre  del E stado  de 
seis pesetas y sello m unicipal 1 e nueve, 
en la S ec re taría  de este  A yuntam ien to , 
«Negociado de O bras M unicipales. Su-

oastas y Concursos» desde la ap aric ió n  
dei an u n cio  en eJ BOLETIN O -TC IA L 
DEL ESTADO h asta  las trece horas ciel 
d ía 28 de diciem bre próxim o, baji cíes 
sobres separados cerrados, que p i-o ián  
ser lacrados y p rec in tados los cuales ba
jo el títu lo  com ún «Proposición para  el 
concurso  subasta  de Insta laciones del 
nuevo M atadero  M unicipal» llevarár. los 
sub títu lo s «R eferencias» y «O ferta  eco
nóm ica»:

A) En e pliego dé «R eferencias» se 
inclu irá  la p ropuesta  técn ica  que cons
ta rá  de dos p a r te s -

P rim era : P royecto  de in s ta 'a u ó n  oral* 
in teg rad o  por:

Planos.
M em oria des c r  i p t  i v a  de unc i^n a- 

m iento
L ista  de m áquinas, m ate ria les  , ú líes, 

con expresión de clase de m a n ía le s  em 
pleados. peso de cada y. a er o o ’ble, 
catálogo o d ibujos conven 1en**«ma n* e n u 
m erados para  su fácil reconocim ien to  en  
la o fe rta  económ ica

R eferencias técn icas y económ icas el 
p roponent*  de ta lle  de in sta lacio n es s im i
lares realizadas a n te r io rm e n te  v e lem en
tos de trab a jo  de que d isponga todo ello 
con los p e rtin en te s  docum entos fm redita- 
tivos

Segunda* Proyecto reducido de in s ta 
laciones Inm ed ia tas  d en tro  dei p resupues
to disponible y del créd ito  oue el nronb* 
n en te  conceda al A yun tam ien to  na^-e su 
paeo en las tre  an u a lid ad es cefmioHas 
en la condición sex ta  con capacidad  oa- 
ra el sacrificio  de lo<̂  m ínifnos prev istos 
en el segundo p á rra fo  de la ^ondicióti 
segunda

É ste  . roverto  deberá contener M em o
ria exnilcativa p lanos v lista d e to n a d a  
de e lem entos tom ados de1 nrovectn ge
n eral con iguales núm ero'; de rp fere^cia.

B^ En el nliego de «O ferta  económ i
ca» se in c lu irá :

1 0 T a m-oposicíón. conform e al m ode
lo sigu ien te :

«El que su scribe............... , en si propio
nom bre fo en rep resen tac ió n  de ..........
sesrfm an o d eram ie^ to  nue acom paña^ ve
cino de .....  provincia de con
docum en to  de id en tid ad  oup exhibe y 
con dom icilio  en calle de
núm ero  .........  v isto el an u n cio  de con
curso-subasta  nara  c o n tra ta r  el *um im s- 
tro  e in sta lació n  d*d pnulno y
uf111aip del micvo M atqdnro d^i T7l-*pniorj. 
tísim o Avun'tom ientn dp A le an te  i t e 
rado de loe pianos v dpm ác a n to c ^ ^ f o g  
ob ran tes  en el exnpdle^tp  v m nv p ^ e -  
c ia lm en te  del nUpcrn 1p r«n0
penda ecte roncu^so-súboeta ?p cnrr>*>rf)_ 

m ete, ñor un ni<1 7 .0  dp trec afine a la  
'■‘nm nlptq p lp ru d ó n  dp 1 nrrivorto -de <n<5« 
foiooíón to ta l hofn p' pU«go
núm ero  ........  de «R eferencias»  ñor la
can tid ad  global de pesetas n ú 
m ero v en le tra )  v a !a eipcució" «,
d ia ta  del provecto reducido deT 
nllearo con arreg lo  a los precios t r ’ta- 
ríos en nup se dp^com noup el n -n d o  crio, 
bal a n f ed irh o  según re ’ación nnpvn o eg. 
ta proposición

En cu m p lim ien to  de lo dispupstn  en el 
a rtícu lo  30 del R eg lam en to  dp C n m ra- 
tac ión  declaro  halo  mi reanoncobUMa¿| 
no h a lla rm e  en n ingún  caso de in cap a 
cidad o in co m p atib ilid ad  spñalpdnc en 
los a rtícu lo s cu arto  v n u in tp  dpi m ’^mó 
R eg lam en to  v acom paño  docum en to  a^re^ 
d ita tiv o  de habe» co n stitu id o  !n g ^ ran - 
tía provisional exigida por el an uncio

Asim ism o m e com prom eto  ai debido 
resoeto  de las disposiciones v igentes en 
m ate ria  laboral, seguridad  social v p ro
tección a la in d u str ia  nacional

A licante (fecha v firm a del p roponen- 
te).»

2  o En este m ism o pliego de «Ofer
ta  económ ica» v como «anexo» ind ísnen- 
sabV  de la otnnoslolón, se inclu irá  u n a  
relación com pleta v d e ta llad a  dp iac m á
quinas. m atp rla les o útfipc oue com pren
de  el p royecto  de  in s ta lac ió n  to ta l pro-
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sentado en el pliego de «Referencias», 
can la misma numeración eje aquélla, pa
ra la fáqil identificación de una 'con* otra, 
y con expresión de los precios unitarios 
de cada máquina, material o útil, surtien
do esta relación valorada los efectos del 
euadro de precios preceptivo en las con
tratas. indicándose en los casos que pro
ceda e) valor intrínseca y el resultante 
después de montados

16 Cada concursante podrá presen
tar, con una sola garantía provisional, dos 
o más propuestas, pero en pliegos separa
dos de «Referencias» y «Oferta económi
ca», para cada oferta, con indicación de un 
número cqrrelativo que los distinga y co
rresponda En este caso, el documento 
acreditativo de la garantía provisional 
no se encerrará bajo sobre alguno, y se 
entregará a la mano al propio tiempo 
que las plicas

17. El primer período de licitación dará 
comiendo a las dieciséis horas del día 
30 de diciembre de 1957. procediéndose 
a la apertura de los pliegos de «Refe
rencias» por la Mesa constituida en el 
Palacio Consistorial, por la Alcaldía y 
Secretario general de la Corporación, o

quienes legalmente leo representen si
guiéndose las formalidades reglamenta
rias y sin que se efectúe adjudicación 
provisional.

18. Las proposiciones admitidas por 
la Mesa serán objeto de selección por 
una Comisión especial, que se reunirá a 
continuación para emitir dictamen, sin 
solución de continuidad, la cual, bajo la ¡ 
presidencia del señor Alcalde, estará in- i 
tegrada por los señores Teniente de Al- ! 
calde delegados de Hacienda. Fomento. 
Servicios Técnicos y . Cercado y de los 
señores Arquitecto Jefe, Ingeniero. Vete
rinario Jefe, Interventor y Secretario ge
neral de la Corporación.

El - dictamen de la Comisión oeñalara 
el proyecto o provectos reducidos o de 
ejecución inmediata que. considere más 
convenientes al interés municipal de ca
da pliego ds «Referencias», podiendo re
chazar lodos si no los estimara suficien
tes para las aspiraciones del Ayunta
miento.

19 Transcurridos r co dias. la Comi
sión Municipal Permanente acordará la 
admisión de los proyectos elegidos, seña
lando fecha y hora para la celebración

dei segundo periodo, que . anunciará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

20 El segundo periodo de la licita
ción se ajustará a las reglas de la subas
ta, y el acto de apertura de los pliegos 
de «Oferta económica» se iniciará con 
la destrucción de ios correspondientes a 
los proyectos que hubiesen sido elimi
nados. los cuales podrt Sser devueltos 
cí sus presentadores, si los reclaman, a 
partir del siguiente día al en que tenga 
lugar la adjudicación definitiva.

21. Lot gastos que se originen por . 
publicidad reglamentaria de este concur
so-subasta y los de formalización del con
trato serán de cuenta 'v a cargo del ad
judicatario.

22. Cuantas reclamaciones • pudieran 
surgir por' la interpretación o aplicación 
del contrato, las partes se someten ex
presamente a la competenci de los Juz
gados y Tribunales de esta capital re
nunciando en la misma r’nrma el rema
tante al fuero propio, si lo tuviere

Alicante. 19 de noviembre de 1957 — 
El Alcalde, A. Soler — El Secretario, 
S. Peña.

5.094,

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZ GADO S DE PRIMERA INSTANCIA  
E  IN ST R U C C IÓ N

MADRID

En virtud de praYMefiCig dictada con 
estg fecha ñor el sefior dan Jacinto Oíar- 

.cigrMonge y Martín, Magistrado, Juez- de 
Primera Instancia número veinte de los 
de esta capital, en los autos de procedi
miento judicial sumario seguidas a ins
tancia del Banco de Crédito Industrial, 
representado por- el Procurador dun San
tiago Casas contra dona María Lattur 
Coi tés, que gira con el nombre cte «Viu
da de Enrique Olimepfe», para la efecti
vidad de un crédito ascendente a pesar 
tas 2.946.749,68, se anunoia por segunda 
vea ia venta en pública subasta de las 
fincas hipotecadas qye a continuación se 
describen: # '

b> Un edificio compuesto solamente de 
plgnta baja, distribuida para habitar con 
ufi pequeño jardín en la parte de delante, 
y corral descubierto en la posterior, situa
do en término de la ciudad de Valencia, 
vaja de ia calle de Sa Vicente, partida 
de Jesús, con fachada principal a una 
calle de proyecto, señalado con número 
tres, comprende una superficie la parte 
edificada o cubierta de ochenta y nueve 
metros setenta y tres decímetros cuadra
dos, y la descubierta, de setenta y nueve 
metros sesenta y tres decímetros cuadra
dos; que al todo forma un área de ciento 
sesenta y nueve metros veintiséis decíme
tros cuadrados; . linda: por su frente 
o Poniente, con la citada calle en pro
yecto, ñor la espalda o Levante, con te
rrenos del Estado; por Norte, o izquierda 
entrando, con otro edificio propiedad de 
cqfia María Lattur Cortés, y voy Bur o 
derecha, con la casa que se describe a 
continuación: 

ci Un edificio compuesto solamente de 
planta baja, distribuido para habitar, con 
up pequeño jardín en la parte de delante J 
y corral descubierto efi .ia posterior si
tuado en término de ia ciudad de Va: 

depcia. vara de la calle de San Vicente, 
partida de Jesús, con fachada principal 
recayente a una calle en proyecto, seña
lado con el númerp 4: comprende una 
superficie de ppnepta y nueve metros se
senta v fres decímetro.1 cuadradas en Ia 
parte edificada y de sesenta y nueve me
tros sesenta y tres decímetros cuadrados

en la descubierta; que al todo forma un 
área de ciento sesenta y nueve metros 
veintiséis decímetros cuadrados; y linda:, 
por frente o poniente, con la calle repe
tida en proyecta; por la espalda o Le- 
vante. can terrenas del Estado; por la 

! parte entrando o Norte con el edificio 
¡ descritp anteriormente, y por Sur o dere- 
! cfia? con finca propiedad de daña María 
i Lattur Cortés.
¡ d> Un edificio compuesto sólo de plan- 
¡ ta baja, distribufida para habitar, con un 
1 pequeño járdíp ap la parte de delante .V 
¡ corral descubierto en la parto bostepor, 
1 sítuadQ en término de la ciudad de Va- 
j  lencja, vara de la calle de San Vicente, 
! partida de Jesús, con fachada principal, 

recayente a una alie en proyecto; com
prende una superficie 1 a parte edificada 
o cubierta de ochenta y nueve metros se
senta y tres decímetros cuadrados y de 
setenta y nueve metras sesenta y tres 
decímetros cuadrados la dscublerta, que 
al todo suma un área de ciento sesenta y 
nueve metros veintiséis decímetros cua
drados; y linda- por frente o Poniente, 
con la citada callé en proyecto; por es
palda o Levante, con terrenos del Estado; 
por Norte a izquierda, entrando, con otra 
finca áp doña María Lattur Cortés, y por 
Sur q derecha., con el edificio que a con
tinuación se describe.

e.) Un edificio compuesto sólo de plan
ta baja, distribuida para habitar, cor un 
pequeño jardín en la parte de delante , y 
corral descubierto en ia posterior, situada 
en térñiino de la ciudad de Valencia, vara 
de ia calle de San Vicente, partida de 
Jesús, con fachada principal recayente a 
una palle en proyecto; comprende una 
superficie de ochenta y nueve metros se
senta y tres decímetros cuadrados la par
te cubierta o edificada y de setenta y 
nueve metros sesenta decímetros la des
cubierta; que al todo suma un área de 
ciento sesenta y nueve metros veintiséis 
decímetros cuadra .los; y linda: por frente 
o Poniente, con la citada calle en pro
yecto, por espalda o Levante, con terre
nos del Estado, y Norte o izquierda, en
trando, can la casa descrita anteriormen
te señalada; por Sur o derecha, con el 
edificio que a continuación se describe.

f) Un edificio compuesto sólo de plan
ta baja, distribuida para habitar, con un 
pequeño jardín eiV la parte de delante y 
corral descubierto en la parte posterior; 
situado en término de la ciudad de Va

lencia, vara de ia calle de 8ap Vicente, 
paytida de Jesús, con fachada principal 
recayente a una calle en provecto; com
prende upa superficie d ' ochenta v nueve 
metros sesenta y tres decímetros cuadra
dos la parte edificada y setenta y nueve 
metros sesenta y tres decímetros lg fiescu: 
bierta; que al todo forma un' área de 
ciento sesenta y : upvr metros veintiséis 
decímetros cuadrados; y linda: pqF fren
te o Poniente, con ia pitada cálle' en 
prqyecto; ppr espalda o Levante, con te
rrenos de] Estado; por Norte o izquierda, 
entrando.’ con la casa descrita anterior
mente. y por Sur o derecha, herederos de 
Carlos Carbonell.

g) Una parcela de terreno en término 
de la ciudad de Vajeada, vara de la calle 
de San Vicente, partida de Jesús, que 
mide una extensión superficial de seis 
mil ciento siete metros cuadrados cuaren
ta y seis decímetros cuadrados; y linda: 
al Norte, con la parcela de terreno que 
Se segrega de le misma finca, de mayor 
extensión; al 3ur. con herederos de don 
Carlos Carbonell; al Este, con fincas de 
doña María Lattur Cortés, mediante ca
lle en proyecto, y al Oeste, con el ferro
carril de Villanueva dr Castellón a Na- 
zaret.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Saja Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso tercero, se ha señalado la 
hora de doce de la mañana del día trein
ta de diciembre próximo, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Servirán de tipo para este se
gunda subasta las cantidades siguientes: 

Finca descrita bajo 1? letra b). cincuen
ta y seis mil doscientas cincuenta pesetas.

Finca descrita bajo la letra c;. cincuen
ta y seis mil doscientas cincuenta pesetas.

Finca descrita bajo la letra d), oincuen- 
ta y seis mil i  isc.ientas cincuenta pesetas.

Finca descrita bajo la letra e). cincuen
ta y seis mil doscientas cincuenta pesetas.

Finca descrita bajo la letra f). cincuen
ta y seis mil doscientas cincuenta pesetas.

Finca descrita bajo la letra g). tres
cientas setenta y cinco mil pesetas.

Se entienden estos tipos rebajadas ya 
el veinticinco -r ciento por tratarse de 

¡ segunda subasta.
I Segunda.—Para tomai parte en e! jre- 
! mate deberán consignar previamente los 
! licitadores el diez por ciento de dichos ti- 
' pos, sin cuyo requisito no serán adnuüdos.
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T erc e ra .—Tu* au to s y la certificación  
del R egistro , que se refiere la  regla 
c u a r ta  del a rticu lo  131 de la Ley H ipote
ca r ia  e s ta rá n  d t m anifiesto  en rt Secre
ta r ia  de este Juzgado

C u a r ta .—Las carg as a n te rio re s  > las 
preferen tes, si las hubiere , al c réd ito  del 
a c to r c o n tin u a rá n  subsisten tes , e n te n d ién 
dose que el r e m a ta n te  las a ce p ta  y queda 
subrogado en la. re sp o nsab ilidades de las 
m ism as, sin  d es tin a rse  a  su ex tinción  el 
precio del rem ate .

Dado en M adrid  a  sie te  de noviem bre 
de mil novecien tos c in c u en ta  y sie te .—J a 
c in to  G arcia^M onge.—El S ecre tario . José 
Cabello.

12,5.18.

*  *  *

Por el Ju zg ad o  de P rim era  In s ta n c ia  
núm ero  2 de M adrid , sito  en la calle del 
G en era l C astaños, nú m ero  1. y en ei ex
p ed ien te  prom ovido por el P rocurador 
don C arlos de Z u lu e ta  C ebrián , en ih ro
bre  y rep resen tac ió n  de don José M ajan  
G álvez y de don F e m an d o  M artin  G a r
cía, con don Pedro  V íctor, doña Lorenza 
v do n a  G reg o ria  C h isb ert López, doña 
'Dolores C h isb ert E albuena  y don F ra n 
cisco, don Ju lio , don Luis, don T om ás y 
don C arm elo  C h isbert Rodríguez, acree
d o re s . h ipo tecarios cyyo p a rad e ro  se igno
ra. sobre consignación de cinco m i l 'p e 
setas, im porte  del p rincipal de l c réd ito  
h ipo tecario  que se d irá , ad ju d icad o  a d i
chos señores C hisbert, m ás la can tid ad  
de dos mil pese tas a  que m o n tan  los in 
tereses no p rescrito  del p rin cip al de la 
h ipo teca, co n stitu id a  sobre la casa en 
té rm in o  m un ic ipal de  C h a m a rtm  dé la 
Rosa, b a rrio  de T etuáfi de las V ictorias, 
sitio  llam ado  de Vos C astillejos, calle de 
M uller, n ú m ero  24, por su en tonces pro
p ie ta rio . don José  M aján  Gálvez, a favor 
de  don Ju lio  Royo F errer, en estado  de 
casado  con doña Josefa  C hisbert López, 
en v irtu d  de e sc ritu ra  pública  que a u to 
rizó el d ía 18 de feb rero  de 1950 el N ota
rio  de esta  cap ita l don José  M artin  Ló
pez, con el nú m ero  124 de su  protocolo, 
que a m p a ra b a  la devolución de un p rés
ta m o  de tre in ta  y cinco mil pesetas- de 
ra’incipal que le hizo al señor M ajan  don 
Ju lio  Royo, por plazo de dos años, al in 
te ré s  del ocho ' por cien to  a n u a l, paga
dero  por tr im e s tre s  ad e lan tad o s, m ás la 
c a n tid a d  de ocho m il pese tas que se se- •. 
ñ a ló  p a ra  co stas  y gastos, in sc rita  d ich a  
h ip o te c a  en  el R eg istro  de la P rop iedad  
de C o lm en ar Viejo al tom o 41 del a rch i
vo, libro  q u in to  de la  sección p rim era , 
folio  219, fin ca  n ú m ero  503, in scripción  
te rce ra , el cual c réd ito  h ip o tecario  se a d 
jud icó  a  los señores C hisbert y Royo Fe- 
rre ro  en el cuaderno  p a rtic io n á l de bienes 
re lic tos al fa llec im ien to  de doña Josefa  
C h isb ert López, p ro tocolizado por el No-, 
tá r io  de esta  capital, señor H idalgo y D u
ra n  el 30 de ju n io  de 1956, se h a  d ic tad o  
la  s ig u ien te  

«P rovidencia. Ju ez , señor M artin -L abor- 
da .—Juzg ad o  de P rim era  In s ta n c ia  n ú m e 
ro  2.—M adrid . quine? de o c tub re  de m il 
novecien tos c in cu en ta  y siete .—Por re p a r
tid o s a  este  Juzg ad o  los a n te rio re s  docu
m en to s y escrito , se tien e  por parte- al 
P ro c u rad o r don C arlos de Z u lu e ta  Ce
b rián . en nom bre  y rep resen tac ió n  de don 
José  M a ján  G álvez y ^ d e  don F e rn an d o  
M a rtín  G a rc :a : en tié n d an se  con dicho 
P ro cu rad o r las sucesivas diligencias, por 
co n signada  la c an tid ad  ele siete  mii pe
se tas  a  que se re fie re  dicho escrito. Va que 
se in g resa rá  en la C a ja  G enera l de De
pósitos, a  disposición de este Juzgado  y 
re su lta s  dei p resen te  exp°d ien te . anún- 
ciese y n o tifíquese  a / 'o s  in te resad o s la 
consignación  verificada , por m edio de 
cédula, oue se f ija rá  en el sitio público 
de costum bre  de este .Juzgado y se in je r 
tará* adem ás, en el B O L E TIN  OFICTALx 
DEL, ESTA D O  y «E oleün  Oficial» de' 
es ta  provincia, a fin  de que d en tro  dei 
plazo de ocho d ías m an ifies ten  si acep

ta n  d icha  consignación o en su caso las 
razones que ten g an  para no hacerlo , y 
recíbase la in form ación  tes tifica l que se 
ofrece, p a ra  lo que se señ a la  el d ía vein
tic u a tro  ele los corrien tes, a las once ho
ras.—Lo m anda  y firm a  S. S.u ; doy fe.—

1 S. M artm -L aborda . — A nte mi, A ntonio 
Y áñez.—R ubricados.»

E n d icho ex p ed ien te  se so licita  por ¿á 
p a rte  que lo ha  prom ovido que, previo 
an u n cio  a ios in te resados de la consigna
ción y p rác tica  de la in fo rm ación  tes tifi
cal o frec ida  sobre la  ausencia  é  ignorado  
p a rad ero  de los acreedores h ipo tecarios, 
se declare  bien h echa  la  consignación  y 
o rdene la cancelación  de la deuda  y la de 
la inscripción  h ip o tecaria , en la  p a r te  co 

j rre sp o n d icn te  a  los c réd ito s de que son ti- 
( ru la res  las p e rsonas a c u v q  favor se hace  
¡ la consignación.

Y p a ra  q u e ' s irv a  de no tificac ión  en 
fo rm a  y an u n cio  de la  expresada  consig- 

; nación a  los acreedores h ip o tecario s don 
Pedro  Víctor, do ñ a  Lorenza y doña  G re 
goria  C h isb ert López, doña Dolores Chis- 
bert B aibuena y don Francisco , don Ju lio  
don Luis, don T om ás y don C arm elo  
C h isb ert R odríguez cuyos p a raderos se 
ignoran , expido la  p resen te  con el visto 
bueno del señor Juez, a  fin  de que se pu 
blique en el B O L E TIN  O F IC IA L  'DEL 

, ESTADO.
M adrid, qu ince de  o c tub re  ele m il no

vecientos c in cu en ta  y siete.—El S ecreta  
ríe, A ntonio Y áñez.—Visto bueno, el Ju ez  
de P rim era  In s ta n c ia , S. M a rtín  L aborda . • 

12.444.
* * *

E n  v irtu d  de lo aco rd ad o  por ^1 señor 
Juez  de P rim e ra  In s ta n c ia  nú m ero  2 de 
esta  cap ita i, en los au to s  seguidos a  
in s ta n c ia  de) B anco  H ipo tecario  de E spa
ña, con don B en ito  Laiz So laguren , en 
reclam ación  de un  p réstam o  h ipo tecario , 
se saca  a la  verita  por p rim era  vez en 
pública  su b a sta  ía s ig u ien te  

F in ca .—E n C o lm enar Viejo.—G ru p o  de 
edificios en la  c a r re te ra  de T orrelodones 
y sitio  llam ad o  P rad o  Rengo, D escansa
dero y P o rtach u e lo , que com prende  u n a  
ex tensión  superfic ia l de- 27.461 m etros 
cuaarados. D en tro  del te r re n o  existe  un 
edificio de u n a  sola p lan ta , que ocupa 
u n a  su p erfic ie  de  1.718 m etros cuadrados, 
46 decím etros de  o tro  cuadrado , d is tr ib u i
do en a lm acén  con 338 m etro s cuad rad o s 
40 decím etros., ta lle r  de 220 m etro s 60 
decím etros, nav e  c en tra l con 676 m etros 
78 decím etros; o ficinas, con 51 m etros 
30 decím etros; g a ra je , con 170 m etro s 28 
decím etros; a lm acén  de leña, de 67 m e
tro s  87 decim etros; casilla  de g u a rd a , 14 
m etros 22 decim etros; estanque, 185 m e
tro s seis decím etros carboneras, 33 me- 

,tro s  95 decim etros, y u n a  ch im enea , -de 
25 m etro s de  a ltu ra . L in d a  to d a  la  finca, 
por la derecha, cerqu illa  de F au stin o  
M adrid  y ca lle ja  del C u ra ; izquierda, 
p rado  de don Pablo  G ra u  y t ie r ra  de | 
hered ero s de la  M orena, e sp a ld a /c o lad a *  
del D escansadero , y fren te , fin ca  de don 
Pablo G rau . hotel del Sr. Laviega y 
c a r re te ra  de T orrelodones.

D icha su b a sta  te n d rá  lugar, doble y 
sim u ltán eam e tn e . en  este Juzg ad o  y en  el 
de P rim era  In s ta n c ia  de C o lm en ar Vie
jo el d ia  ve in te  de d iciem bre  próxim o y 
ho ra  de las doce, bajo  las sig u ien tes  con
diciones:

1.a, S e rv irá  de tipo  p a ra  la su b a s ta  la. 
can tid ad  de q u in ie tn as  m il pesetas, no 
adm itién d o se  p o stu ra s  que no c u b ran  las 
dos te rc e ra s  p a r te s  de d ich a  can tid ad .

2.a P a ra  rom ar p a r te  en ei re m a te  de
berán  co nsignar p rev iam en te  los. licitado- 
res el diez por c ien to  de las ex p resadas 
q u in ien tas  m il pesetas, sin  cuvo requ isito  
no se rán  adm itidos.
. 3.a Si se h iciesen  dos p o stu ra s  iguales 

sé a b rirá  nueva  lic itación  e n tre  los dos 
re m a ta n tes , y' la  consignación del precio 
se v e rifica rá  a  los ocho d ías s ig u ien tes al 
de la  ap ro bación  del re m a te ; y 1

4.a Los títu los suplidos po; ce rtif ic a 
ción del R egistro  de la P rop iedad  se 
h a lla rá n  de m an ifiesto  en la S e c re ta ría  
de este Juzgado  debiendo ios lid ia d o re s  
co nfo rm arse  con ellos, sin ten e r derecho  
a exigir n ingunos otros, y las carg as 
a n te rio re s  y las p re fe ren tes, si :a.- hub iere , 
al c réd ito  del acto r c o n tin u a rá n  subsis
tentes, en ten d ién d o se  que el re m a ta n te  
las acep ta  y queda subrogado en la res
ponsab ilidad  de las m ism as, ¿ir. d e s tin a r
se a s r  ex tinc ión  e> precio del rem ate.

Y p a ra  su publicación  en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO ex tiende  el p re 
sen te  en. M adrid  a dos de noviem bre de  
m il novecientos c in c u en ta  v sie te .—-El 
S ecre tario  ^ilegible). — Visto bueno, el 
Juez  de P rim era  In s ta n c ia  (ilegible). 

7.789.

L U G O

Don José  Félix  F e rn án d ez  B adía . M agis
trad o -Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia  de  
Lugo.
Hago público: Q ue por don A ntonio  

Sanfiz  V illanueva se prom ueve expedien
te  sobre declarac ión  de fa llec im ien to  de  
sus h e rm an o s  M anuel y José Sanfiz Vi
llanueva, que se a u se n ta ro n  de su dom i
cilio de Coéo. té rm in o  de Lugo hnce ce r
ca de c in cu en ta  años, no ten iéndose  des
de en tonces no tic ia  a lg u n a  de ellos 

Lo que se publica a efectos del a r tíc u 
lo 2.042 y s ig u ien tes de h- Ley de E n ju i
c iam ien to  Civil 

Lugo, doc de noviem bre le mi] nove-* 
c ien tos, c in c u en ta  y siete .—El Juez  José  
Félix  F e rn án d ez .—El S e c re ta rio  (ileg ib le). 

12.506. 1.a -28-11-1957

ZARAGOZA

D on José  de L u n a  G u errero , M ag istrado , 
Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia  del Ju zg ad o  
n ú m ero  cu a tro  de la c iudad  de Z a ra 
goza.
H ago saber: Q ue en el . :p<_diente que 

sobre suspensión de pagos se t ra m ita  ep  
este  Ju zgado  al n ú m ero  185 de 1957.. a  
in s tan c ias  del co m erc ian te  de esta  p la
za don Sim ór L oscertales Boña. re p re 
sen tad o  por el P ro cu rad o r señor Velasco, 
con esta  fecha he d ic tad o  \u to  por el 
que se le d ec lara  en stad o  de suspen
sión ,de pagos e insolvencia  p rovisional, 
y d ispuesto  convocar a 1c. < creedores a  
J u n ta  g en en  en la fo rm a  d e te rm in a d a  
en el a r tícu lo  10 de la L ev de Susnpn- 
sión de Pagos de 26 de ju lio  de 1922, 
pa ra  cuyo acto  se ha señale j el dia 14 
de enero  de 1953. a las once h o ra s  de 

‘ su m añ an a . e r ' I a  S a la  A ud:encin de este 
Juzgado.

Dado en Z aragoza a d ieciocho de no- 
vipmorp de mil novecientos c in cu en ta  y 
siete .—El Juez, José  de L u n a .—El S ecre 
ta r io  (ilegible). ;

12.432

ANTEQUERA

Don F ran c isco  Vives T rev illa  Ju ez  de 
P rim era  In s ta n c ia  de A iitequera  y su 
p a rtid o r
Por el p resen te , y en cu m p lim ien to  de 

exhorto  del Juzg ad o  de P rim era  I n s ta n 
cia de B éjar (S a lam an c a ), nago sab er: 
Que por a u te  del Ju zgado  e x h o rta n te  del 
d ía  16 de sep tiem bre  ú ltim o, y a in s tan c ia  
del B anco de B éjar, S A.j ep resen tad o  
por . el ^Procurador don José 2id Gómez, 
se h a  declarado  en q u ieb ra  al in d u str ia l 
don B e rn ard o  L aude Alvarez. vecino de 
•Antequera, hab iéndose  nom brado  C om isa
rio y D epositario , de ia m ism a a don 
F ranc jsco  R uiz M artínez  v don A ntonio 
R ojas Férez re sp ec tiv am en te  tam b ién  
vecino de A ntequera  

Se ad v ie rte  que nad ie  haga  pagos al 
quebrado  bajo pena de tenerlos por ilegí
tim os deoiendo hacerlo  al D epositario  o 
a  los Síndicos luego que estén  nom brados,



B. O. del E.—Núm. 298 28 noviembre 1957 7041

y se requiere a ,as personas que ten 'iu i 
en su podei alguna cosa de 1a pertenen
cia del quebrado para que ío m anifiesten  
a ios indicados Depositarios o Sindicos 
bajo apercibim iento de ser considei'ados 
cóm plices de ¡a quiebra 

Dado en Antequera a cuatro de octu
bre de mil novecientos cincuenta y siete  
El Juez de Primera Instancia  Francisco 
Vives Trevilla.—El Secretario (ilegible) 

12.475.

ARANDA DE DUERO

Don Joaquín Alonso M ártirena y Mar
tínez de Azagra, Juez de Primera Insr 
tancia de Aranda ,de Duero y su par
tido.
Hace público: Que en este Juzgado sé

instruye expediente a afectos del articu
lo 2 042 de la Ley de Enjuiciam iento Ci
vil para declarar fallecido a don Félix 
M artínez Sebastián, natural y vecino de 
H ontoria de Valdearados a instancia de 
don Miguel M artínez Pérez.

Aranda de Duero a siete de noviem 
bre de 1957. — El Juez, Joaquín Alonso 
M arfileña. — El Secretario J. Bautista  
Poncela.

12.451. 1.° 28-11-1957

BETANZOS

El Juez de Primera In star...a  de B etan
zos.
Hace pública, a efectos del artículo  

2.042 de 1? Ley de Enjuiciam iento Civil, 
la existencia e incoación expediente de
claración fallecim iento herm anos Rafael 
y Enrique Parga López, de setenta y dos 
y sesenta y nueve años, solteros, natura
les v vecinos, d Vijov Bergondo. de don
de emigraron para r mérica hace cir. 
cuenta años, v pasa de veinte se carece 
de noticias 

Dado en Betanzos a, veintiuno de no- ■ 
viembre de mil novecientos cincuenta y 
s ie te —El Juez Ramón C arballa l—El " n- 
t  reta rio. Teótico Prado.

12.527. 1.a 28-11-1957

GIJON

Don José G arcía Orio-Zabala, M agistral 
do-Juez de Primera Inste 'cia número 
dos de Gijón
Hago saber- Que en este Juzgado se ' 

tram itan autos incidentales de pobreza 
a instancia de doña Llena Planco, que 
usa el nombre de Elena García Blanco, 
mayoi de edad, casada y asistida de su 
esposo, contra don Juan García Blanco 
y otros, sobre declaración de pobreza le
gal para litigar en juicio de nayor cuan
tía sobre declaración de estado 'vil y 
modificación del acta de nacim iento de 
doña Elena García Blanco, habiéndose 
acordado por providencia de esta fecha  
conferir traslado de dicha demanda in
cidental de pobreza a los dem andados 
doña Luisa García Blanco, mayor de 
edad soltera vecina que fr de Gijón: 
don Domingo García Blanco, mayor de 
edad casado, productor; dor Manuel Gar
cía Blanco, mayor dp edad, casado, foto 
grafo; doña María García Blanco, ma
yor de edad casada, asistida de su espo
so. don Luciano Suárez Q uintana, todos 
e’.los en ignorarlo paradero, v a cuantas 
personas puedan tener interés en aue no 
s,e modifique el acta de nacim iento de 
doña ’ .i a Blanco para que en térm ino  
de nueye días se personen en lo autos 
incidentales de pobreza y contesten a la 
demanda, bajo los apercibim ientos a que 
hubiere hiear en-derecho.

Y para qué conste y cum pliendo lo 
mandado, expido el presente, que firmo 
en Giión a c in co .d e  julio de mil nove
cientos cincuenta y s ie te —F1 Juez, José 
G a rc ía —El Secretario (ilegible).

7.790

VITIGUDINO

Don Teófilo Sánchez García, Juez de 
Primera Instancia de Vitigudino v su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el húmero 24 de 1957, se tram ita a«- 
oficio y a instancia del M inisterio Fiscal 
expediente de declaración de fallecim ien
to de don Celedonio Ríos Notario, mayor 
de edad, viudo, jornalero, natural y ve
cino que fue de Villavieja de Yeltes de 
donde desapareció desde hace diez años, 
sin que se tengan noticias de, él desde 
dicha fecha.

Lo que se participa para su publicación 
y efectos oportunos, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de E njuiciam iento Civil 

Dado en Vitigudino a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
V siete.—El Secretario (ilegible)

6.732. y 2.a 28-11-1957

JUZGADOS MUNICIPALES

M ADRID

Don Bernardino H e r n á n  dez Blázquez,
• Juez m unicipal número 24 de Madrid

Hago saber: Que en este Juzgado exis
te proceso de cognición instado <or cr 
S G Inm obiliaria de España. S A en 
contra de otro y. de don Juan Pérez Fi 
qué. mayor de edad, casado y con d * 
m icilio últim am ente en esta jurisdicm )n  
calle de Nicaragua, núm 1, hoy en gno- 
rado paradero, sobre resolución ie n- 
t-rat. de arrendam iento del larto antes 
referido, sito en el piso tercero E, por
medio del presente se le hace «aoer la 
existencia de estos autos en su em itía,
a los fines que previene el articulo 29 
de] Decreto de 2] de noviem rre de 1962 
para que, si le conviene, en rt término
de seis días, se persone en ellos, y en
caso contrario, le parará el per.5 o c:o a 
que hubiere lugar.

Dado en Madrid a dieciséis de noviem 
bre de mil novecientos -cincuenta y siete. 
El Juez m unicipal. Bernardino H ernán
dez.'—El Secretario (ilegible).

12.440

*  * *

Don Carlos Serratacó Viada. Juez m uni
cipal del número 16 de los de esta ca
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 460 de 1957, se sigue pro
ceso de cognición a instancia de don Ro
mán Lizarriturri Travesedo. Conde de 
Vastameroli, representado por el Procu
rado. don Santos de. G andarillas de Cal
derón. centra doña Petra Alonso Mateos, 
asistida de su esposo don Miguel Mora
les González, y contra don Angel López 
Alonso, sobre resolución de contrato Je 
arrendam iento del piso sótano de la casa 
número uno de «la calle del Marqués de 
Riscal, de esta capital,- y en cuyos autos. ’ 
por providencia del día de la fecha, se 
ha acordado emplazar, ppr medio de edic
tos. a la dem andada doña Petra Alonso 
Mateos, asistida de su esposo don Mi
guel Morales González, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 39 del, 
Decreto de 21 de noviembre de 1952 
para que en el plazo improrrogable de 
seis días se persone .en los autos y pueda 
dársele traslado de la demanda, con el 
apercibim iento aue de no verificarlo, será 
declarada en situación de r e b e la  y le 
pararán los dem ás perjuicios inherentes 
a esta declaración: em plazam iento que 
se hace en razón a tener la demandada 
dom icilio ignorado, v qú'* se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ’ 
en el «Boletín Oficial» de la provincia | 
y otro que se fijará en e] tablón df j 
anuncios de este Juzgado. I

Y para que asi conste v sirva de em- l

plazam iento pui medio de edictos, en for
ma legal, a la demandada doña ’etra 
Alonso Mateos m ediante publicación 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido el presente, en Madrid a • no de 
noviembre de mil novecientos incn.enta 
y siete —El Juez. Carlos Serratacó—El 
Secretario (ilegible).

12.441
* *

Don Constancio ana Oquillas, Juez m u
nicipal número 9 de los de esta capital. 
Hace saber: Que ante este Juzgado, y
Que ante este Juzgado, y bajo ei nú

mero 521 de 1956, siguen autos de jui
cio de cognición a instancia de don Vic
toriano Calvo Lombardero, representado  
y dirigido por el Letrado dei Ilustre Co
legio de esta capital don Manuel Cantó 
Díez, contra los ignoiados herederos de 
don' Antonio I ombarderc López, declara
dos en rebeldía, sobre reclam ación de mil 
quinientas dos >esetas con dieciocho cén
timos. poi proveído de esta fecha en  
ejecución de sentencia, y a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sacai a  
la venta en pública subasta, por primera 
vez, y por el ,erm ino de veinte días la 
finca que en su dia fue embargada a los 
dem andados y cue a continuación se des
cribe:

Un trozo de .errefio en el term ino mu
nicipal de Fuencarral al sitio llam ado  
Valdezarza, cuya .jxtensión y linderos son 
como sigue. Sui terrenos de doña Anto
nia Bautista, en una línea de 23,15 me
tros, Norte, terreóos de don Jesús Mar
tínez, en una línea de 23,15 metros. Este, 
terreno de don - luán González, en una 
línea d e , 12.90 i etros y Oeste, camino, 
en una línea de 12,80 metros. Tiene el 
terreno una :xtensión superficial de 297,47 
metros cuadrados, equivalente a 383,41 
pies cuadrados.

En 'cum plim iento de m andam iento li
brado por este rtizgado al Registro de la 
Propiedad del fistrito de Colmenar Viejo, 
fue suspendida la anotación preventiva de 
embargo de la m encionada finca en dicho 
Registro, por r.o constar la misma ins
crita a nombre de los ejecutados, no to
m ándose anotación de suspensión p o í n o  
haberse solicitado, por lo que tampoco 
se expidió la certificación de cargas que 
al efecto se : xteresó

Se carecen d titule de la finca* rese
ñada por no haber sido presentados por 
los demandados, por .lo que se hace cons
tar por medio del presente a los efectos 
que determ ina el. articulo 1.497 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil 

Se ha señalado part- que tenga lugar 
el remate el dia catorc de enero próxi
mo y hora de las doce de su m añana  
en la Sala Audiencia de est^ Juzgado, 
sito en la carrera de San Francisco nú
mero 10. piso Qrcero. bajo las siguientes 
condiciones:

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o en establecim iento  
destinado al efecto, el 10 por 100 de la 
cantidad de quince mil trescientas veinti
cinco pesetas con sesenta y cuatro cénti
mos, en que ha sido tasada la finca y 
que ha de servir de tipc para esta subas
ta. sin cuyo requisito no serán adm itidos.

Que no se adm itirán posturas que no  
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de - 
ceder el rem ate a un tercero 

Que la finca carece de título inscrito en 
favor de los demandados, por lo.‘que los 
licitadores que les interese aceptarán, en  
su caso, la. adjudicación, obligándose a 
suplir los mism os en la forma qué deter
mina el artículo 1.497 de la Ley de En
juiciam iento Civil.

Que las cargas o gravám enes anteriores 
v preferentes al. crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los acepta y  
queda subrogado en la responsabilidad de
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los mismos, sin  destinarse a su extinción el precio de] neníateY para que conste v su publicación en el BOLETIN O FICL\L DEL ESTADO, expido el presente edicto en M adrid a veintiuno de noviembre de mil novecientos cincuenta v siete. — El Juez. Constancio Lerina. -El Secretario.12 473
JUZGADOS DE DELITOS MONETARIOS

MADRID
Por el presente edicto se c ita  y empla- za a José Balaguer Dura y a Miguel Carre ra  Busquets. residentes en M ontrejean (F rancia) encartados en el procedimiento que por delito de contrabando m onetario instruyo con el núm ero 223 del año 1954, a  fin de que comparezcan, en el térm ino de tre in ta  dias. an te  este Juzgado, sito en M adrid, plaza de Colón, 4 (edificio de la Casa de la Moneda) a efectos de ser oídos en declaración en dicho procedimiento, apercibiéndoles que de no verificarlo en el plazo fijado serán declarados en rebe.- día y les parará el perjuicio consiguiente.Y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se expide el presente en Madrid a 9 de julio de 1957.—El Secretario, Antonio Rojí.—Visto bueno, el Juez de Delitos M onetarios, José Villarias. (5.337.)

*  *

El excelentísim o señor don José VillariasBosch, Juez de Delitos M onetarios.
Por el presente se cita y em plaza a M ario Beirao Reis, de cu aren ta  y dos años de edad, casado, n a tu ra l del Brasil súbdito portugués, con domicilio en Portugal, en placa Joao de Rio y en Barcelona, en paseo de G racia, 118, prim ero prim era, y del cual se ignora su actual paradero, para que en el térm ino de quince días comparezca an te  este Juzgado de Delitos M onetarios, sito en M adrid, plaza de Colón 4 (edificio de la Casa de la M oneda), a fin de recibírsele declaración en el procedim iento núm ero 226 de 1955. pieza núm ero 28. que contra el mismo se sigue conform e a la Ley de 24 de’ noviembre de 1938, bajo advertencia de que de no hacerlo así dentro del expresado plazo será fallado este procedim iento sin ser oído, previa declaración de su rebeldía.Dado en M adrid a 6 de abril de 1957.— José Villarias Bosch.— (2.904.)

«  *  *

El excelentísim o señor don José VillariasBosch, Juez de Delitos M onetarios.Por el presente se cita y em plaza a Esteban Bellargue y a Julio Fernández Torres, cuyas demás circunstancias personales se desconocen y de los cuales se ignora su actual paradero, p a ra  que dentro  del térm ino de tre in ta  días se personen an te  este Juzgado de Delitos Mone- tarlQs, sito en Madrid, plaza de Colón, 4 (edificio de la Casa de la Moneda) al objeto  de recibírseles declaración, en el procedim iento que contra los mismos y con el núm ero 218 de 1956 (31/56 A) se les sigue por delito m onetario bajo advertencia de aue de no com parecer dentro del expresado térm ino será fallado el pro^ ceñim iento sin ser oídos y previa declaración dd sus rebeldías.Dado en M adrid a 16 de enero de 1957 José Villarias Bosch.— (659.)
* * *

En el expediente tram itado  por el Juzgado de Delitos M onetarios con el nú mero 149 de 1957, y del que después se h a rá  mérito, sé ha dictado la sentencia cuyo encabezam iento y parte  dispositiva dicen así:«Sentencia núm ero 6.718.—En la Villa de M adrid, a 20 de julio de 1957.—El ex

celentísimo s e ñ o i  don José Villarias Bosch, Juez de Delitos M onetarios.En el expediente señalado con el número 149 de 1957, seguido contra Herbert Cahn. de cuarenta y dos años de edad, casado, hijo de Ludovico y de Ju an a  de profesión Director comercial, na tu ra l de F rank fu rt (A lem ania), vecino de Bále (Suiza) y con domicilio en Rutim eyert núm ero 12. en situación de libertad provisional por cuanto afecta y se refiere a' presente procedim iento;R esultando ...;Considerando ..., etc.;Fallo: Que debo condenar v condeno como au tor del delito m onetario previsto en el apartado  décimosegundo del artículo prim ero de la Ley de 24 de noviembre de 1938. a la pena de m ulta de 1.000 francos suizos a H erbert Cahn, súbdito extranjero, debiendo aplicarse al pago de la m ulta impuesta la fianza aue por igual cuantía en su día fue depositada a disposición de este Juzgado, y cuyos antecedentes obran unidos a las actuaciones.Decreto el comiso y el ingreso en el Tesoro.. por ser la m ateria delictiva, de las 28.300 pesetas que le fueron intervenidas y que se encuentran depositadas a disposición de este Juzgado Especial.En caso de impago de la m ulta impuesta  el condenado sufrirá la prisión subsi-' d iaria correspondiente, a razón de un día de privación de libertad por cada 10 pesetas de m ulta insatisfecha v por el m áximo de un año.Notifíauese la presente resolución al condenado, y adviértasele que contra la misma, y de convenir así a su derecho, podrá in terponer el correspondiente re curso de apelación an te  el T ribunal 'S u perior de C ontrabando y Defraudación, dentro  del plazo de ocho días, contados a partir del siguiente a la notificación, y m ediante escrito que presentará en este Juzgado.Así por esta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—José Villa^ rias Bosch (firm ado y rubricado).Publicación.—Leída y  publicada fué la an terio r sentencia por el excelentísim o señor Juez, en el propio día de su fecha, celebrando audiencia pública.—Doy fe.— R. Cañellas (firm ado y rubricado).»Y para que sirva de notificación a He~- bert Cahn. cuyo paradero  se desconoce, con la advertencia contenida del derecho que le asirte de recurrir de ta l sentencia dentro de los ocho días siguientes a la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO expido Ci presente, con el visto bueno de sú éxce- lencia. en M adrid a 27 de julio de 1957.— E l Secretario, R. Cañellas.—Visto bueno, el Juez de Delitos M onetarios, José Villarias.— (5.897.) * * *
Don Antonio Roji Conde, secre ta rio  ae la Adm inistración de Justicia y del Juzgado Especial de Delitos M onetarios.

Doy fe: Que en el procedim iento señalado con el núm ero 136 del año 1949 y la pieza form alizada por separado del mismo, registrada con el núm ero 406 de los de-este Juzgado de mi cargo, ha sido dictada la sentencia cuya parte dispositiva y cabecera de la m ism a dicen ásí-: «Senténcia núm ero 6.707.--E n 7'la  Villa cíe Madrid a 6 de julio de 1957.—El excelentísimo s e ñ o r  don José Villarias Bosch. Juez especial de Delitos M onetarios.Visto el procedim iento señalado, con el núm ero 136 del año 1949. y la pieza formalizada por separado del mismo con el núm ero 406, seguida contra Joaquín Cel- rna Mir, de cu aren ta  y cinco años de edad, casado, na tu ra l de La Codoñera, partido judicial de Alcañiz (Teruel), v actualm ente en desconocido paradero; ' Resultando ...;Resultando ...;Resultando

Considerando ...;Considerando ...;Considerando ...;Vista la Ley ...;Fallo: Que debo condenar y condeno al inculpado Joaquín Celma Mir a la pena de m ulta de 15.000 pesetas aplicándose como parte de dicha' sanción para su pago la cantidad de 7.004 65 pesetas a que asciende el saldo inmovilizado de la cuenta que a su nombre existe en el Eanc^ Hispano Americano, sucursal de Alcañiz, y requiriéndole para el pago de la d iferencia existente, o sean 7 995.35 oesete.s expidiéndose para el cum plim iento de esta resolución el correspondiente diligenciado, notificándose esta resolución al condenado por medio del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con apercibim iento al mismo que contra esta sentencia podrá in terponer por an te este Juzgado al T ribunal Superior de C ontrabando y D efraudación el recurso que la Ley concede, dentro de los ocho días siguientes a su notificación, si así conviniere a su derecho.Así por esta sentencia, juzgando, lo pronuncio m ando y firmo.—José Villarias Bosch (firmado).»Concuerda fielmente con su original, al que me remito, y para que conste y sirva de notificación al condenado Joaauín rv i- ma Mir y su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO expido el presente, con el visto bueno de su exce1 encía el señor Juez especial de Delitos Monetarios. en Madrid a 6 de julio de 1957. El Secretario. Antonio Rojí.—Visto bueno, el Juez de Delitos M onetarios, José Villarias.— (5.336.)
*  *  *

El excelentísimo señor don José VillariasBosch. Juez de Delitos M onetarios.Por el presente se cita y emplaza al súbdito francés Henry Coretti de unos cuaren ta  años de edad, casado, con residencia en B iarritz o Bayona, oue estuvo en Barcelona duran te  la últim a decena de junio último, y del cual se ignora su actual paradero, para que dentro del té r mino de quince días com parezca an te este Juzgado de Delitos M onetarios sito en Madrid, plaza de Colón, 4 (edificio de la  Casa de la M oneda), a fin de recibírsele declaración en el procedim iento que con el .número 165 de 1957 se sigue contra el mismo, conform e a la Ley de 24 de noviembre de 1938. bajo advertencia de oue de rio hacerlo así dentro del expresado plazo será fallado este procedimiento sin ser oído, previa declaración de su rebeldía.Dado en M adrid n 10 de julio de 1957.— José Villarias.—(5.271.)
:¡: *  *

El excelentísimo señor don José V illariasBosch. Juez especial de Delitos M onetarios.
Por el presente edicto se cita y em plaza a Manuel Corripío G arcía, cuyas dem ás circunstancias personales se desconocen, y al parecer residente en la República Dominicana, a fin de que comparezca, en el térm ino de quince días, en el Juzgado de Delitos M onetarios, sito en M adrid, plaza de Colón. 4 (edificio de la Casa de la Moneda), a fin de ser oído en declaración en el procedim iento que con el núm ero 631 del año 1947 pieza núm ero 24, se le instruye, apercibiéndole que de no verificarlo en el plazo señalado será fallado dicho procedimiento sin ser oído, pre- - via declaración de su rebeldíaDado en M adrid a 7 de febrero de 1957. El Juez de Delitos M onetarios. José Villanas.—(1.511.)

* * *•'

En virtud de providencia d ictada por el excelentísimo señor Juez de Delitos Monetarios, don José Villarias Bosch en el expediente instruido an te dicho Juzgado con el núm ero 62 de 1957 por delito m onetario co n tra  S antos L artuondo Gon-
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záiez j i veinticinci -ini> ae edad. nijo de Juan y de Mana y ¿1 mal. al se* puesto en libertad con fecha 8 de marzo del corriente año, encontrándose cum  pliendo arresto gubernativo en la Prisión provincial de esta capital fijó como do- micilio la calle de Embajadores, 167. se loa acordado citar llamar y emplazar al referido encartado por medio del presente edicto que se publicará en el «Boletín Oficial» de esta provincia, a fin de que dentro del término de treinta dias. contados desde el siguiente a, en que di cha publicación tenga tugar comparezca ante este Juzgado de Delitos Monetarios sito en Madrid plaza de Colón. 4 (edificio de la Casa de la Moneda) para ser oido bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado en rebeldía v le parará el perjuicio consiguiente.Y para su publicación en el «Boletín Oficial» de está provincia se firma el pre. sen te en Madrid a 16 de abril de 1957.- E1 Secretario. Antonio Rojí.—Visto bueno, el Juez de Delitos Monetarios, José V illanas.— (3.156.)

* * *
En el expediente tram itado por ei Juzgado de D enlos M uiietanos con ei numero 226 de 19oo, pieza numero 32, y de ia que ütspues se nara mérito, se ha dictado ia sentencia cuyo encabezam iento y parte dispositiva dicen asi:«óeniencia numero 6.6o9.—En la Villa de tviauna. a 6 cíe ^brh de 1957.—Ei ex- ceitiioisim o s e ñ o r  don José Villarias Bosen, Juez de D em os Monetarios.En ia pieza señalada con ei in . .ero 32 dei procedimiento numero 226 de 1955, seguido contra Eduardo Lnonart VaJLicor- ’ba. oe sesenta años de edad, del comercio. casado hijo de Francisco y de iere-  sa, natural de ¡Santa Coioma de Cervelló ubarceiona.» veemo de Barcelona calle del a  enera.' Manso, 148, en la actualidad  en situación de rebeldía por cuanto afecta  y se refiere ai presente procedim iento,Resultando . . . ,Considerando ...;F allo: Que debo condenar y condeno, en situación de rebeldía, a la pena de m uita de L9.004.7U pesetas, como autor de un delito de contrabando monetario comprendido en el apartado decim oséptim o dei articulo primero de la Ley de 24 de noviembre de 1938, a Eduardo Liionart Vancurba. debiéndose aplicar al pago de la multa impuesta la cantidad que por iguaj importe se encuentra depositada  como lianza, y con el número 12.622, de fecha 19 de junio de 1956. en el Instituto  Español de Moneda Extranjera a disposición de este Juzgado de Delitos Monetarios.Notifiquese la ’presente resolución al condenado por medio de edicto que se pub-ieará en el BOLETIN OFICIAL DEL E S iA D O . con ia advertencia de que contra la presente sentencia podrá interponer. de convenii asi a su derecho, ' correspondiente recurso de apelación ante* el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, dentro del plazo de ocho días contados a partir del siguiente a la notificación, esto es, de su publicación en dicho periódico oficial, y mediante escrito que deberá presentar en este JuzgadoAsi. por esta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—José Villarias Eosch (firmado v rubricado)Publicación.—Leída y publicada fué' la anterior sentencia, en el propio día de su fecha, por el excelentísim o señor Juez de D elitos Monetarios, celebrando audiencia  pública.—Doy ,fe.—Antonio Roji (firmado y rubricado).»Y para que sirva de notificación a Eduardo Liionart Vallcorba cuyo paradero se desconoce, con la advertencia  contenida del derecho que le asiste a recurrir de tal sentencia dentro de los ocho días siguiente a la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO, tixpidr ei presente, von ei Visto bueno de su excelencia, en .Madrid a 16 de mayo de 1957.—Ei Secretario. Antonio Rojí.— Visto bueno, el Juez de Delitos Monetarios José Villarias.— (3.861 j
• ' « •

José Roca Vicente, ' dé veinticinco años, casado, hijo de Senén y de Petra, natural de Valencia, dom iciliado últim am ente en Barcelona, calle de Sagristán. 7. pensión. encartado en el procedim iento nú* l mero 121 de 1954 que se tram ita poi delito de contrabando monetario, comparecerá dentro del térm ino de treinta dias ante este Juzgado, plaza de Colón. 4 * (edificio de la Casa de la Moneda), con objeto de ser oído en el expediente, apercibiéndole de que de no verificarlo será declarado en rebeldía v lé parará el perjuicio consiguiente.Madrid, 20 de mayo de 1957.—El Secretario Antonio Roji.—Visto bueno, el Juez de Delitos Monetarios, José Villarias.— (4.064.)
*  ñs m

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el excelentísim o señor Juez de Delitos Monetarios en ei expediente m stiu ido con ei numero 27b de 1957, por delito monetario, contra otros y Seraun f^uso, ue veintiséis ano¿> de euad, casado, labrador, natural y vecino del so llo  (Portugal), ni^o de Francisco y de Generosa, ei cual fue detenido por fuerzas de la Guardia Civil dei puesto de Navasfrias (Saiam ancai con fecha tres del corriente mes de octubre, siendo ingresado en el Deposito Municipal de Ciudad Rodrigo, a disposición de este Juzgado, del cual s dió a la fuga, se ha  acordado citar a dicho encartado por medio del presente, que se publicara en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que, dentro del térm ino de treinta  días, contados desde ei siguiente al en que dicha publicación tenga lugar, comparezca ante el Juzgado de Delitos Monetarios, sito en Madrid (plaza de Colón, numero cuatro, edificio de la Casa de la M oneda), a fin de ser oido, bajo apercibim iento que, de no verificarlo, sera declarado en rebeldía y le parará el perjuicio consiguiente.Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se firma el presente en Madrid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.—El Secretario, Antonio Roji.—Visto bueno. El Juez de Delitos Monetarios. José Villarias.7.003.
•  i> *

Don Antonio Roji Conde, Secretario delJuzgado de Delitos Monetarios.Doy fe: Que m  el procedimiento instruido en este Juzgado de mi cargo señalado con el número 631 del año 1947 y la pieza separada del mismo registrada con el número 120 ha sido dictada la sen tencia, que en su cabecera y parte dispositiva dice así:«Sentencia numero 6.670.—En ia Villa de Madrid, a tres de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.—El excelentísimo señor don José Villarias Bosch, Juez Especial de Delitos Monetarios. Visto el procedimiento señalado con el número 631 del año 1947 y la pieza formalizada por separado del mismo con el número ciento veinte, seguido contra Antonio Sagarra Porta, de treinta y cuatro años de edad, casado, com erciante, natural de Cuba, domiciliado en el i ño mi! novecientos cuarenta y siete en Barcelona, calle Rosellón, número doscientos setenta y dos. y Ma- ciuna Galm es de Pons. cuyas demás circunstancias personales se desconocen, y que igualm ente tuvo su domicilio en igual fecha en Palma de Mallorca, calle Martínez de Vargas, número diecinueve, ambos en desconocido paradero y declarados en rebeldía;Resultando,.,;

R esultando...,Resultando...: j Considerando.Vista la Ley ..........! Fallo Que ’.ebo conueiia .1 v condeno a Antonio Sagarra Porta a la pena de multa de diez mil pesetas, aplicándose para el pago de esta sanción la suma que en igual i antía deposito en ei- Instituto Español de Moneda Extranjera v a Madona Galmes de Pons. a la pena de multa de veintisiete mV pesetas cantidad  igual a la suma percibida ilegalm ente  por ia misma, v cuye sanción, caso de ser habida, deberá hacer efectiva en metálico. o en defecto de su pago sufrirá  prisión subsidiaria razón de un día por cada diez pesetas no satisfechas, hasta el máximo que la Lev determina, expidiéndose para el cum plim iento de esta resolución el correspondiente diligenciado  Notifiquese a los condenados esta sentencia poi medio de) BOLETIN OFICIAL  DEL ESTADO, con apercibim iento de que contra la misma podrár interponer por ante este Juzgado ei correspondiente recurso dentro de os ocho días siguientes a esta notificación, si as conviniere a su derecho, al Tribunal Superior de Contrabando v Defraudación  Así por esta mi sentencia. Juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—José Villarias Bosch.» (Firmado y rubricado.)Concuerda fielm ente con su originar, al que me remito, y para que sirva de notificación v ser publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, con el visto bueno c S. E. el señor Juez de Delitos M onetarios.—El Secretario, Antonio Ro.'jí.—Visto bueno El Juez de D elitos Monetarios. José Villarias 3.860 •  *  *
Don Jo se Villarias Boscn, Juez Especial ' de Delitos Monetarios.i Por el presente se cita y emplaza a Felipe Sánchez Urge!, de cuarenta y tres I años de edad, asado, hijo de José v de | Ana. empleado *e la Compañía de Tabacos de Filipinas, actualm ente en igno- ¡ rado paradero, a fin de que en el térm ino  j de treinta días comparezca ante el Juzgado Especial Delitos Monetarios sito  en Madrid, plaza de Coló.i. número cuatro (Casa, de la Moneda» a fin de evacuar diligencias y s; oído en declaración en el procedimiento o uniere 631 del año 1947, pieza 166, aue contra e) mismo se instruye, apercibiéndole que d* no comparecer en el plazo señalado será fallado dicho procedimiento sin «?er oído, previa declaración • de rebeldía Dado en Madrid a treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta v siete.—El Juez de D elito5 Monetarios José Villarias.1.056.

R E Q U I S I T O R I A S
Ha'jüf apercibimiento ele ser declarados rebeldes y de incurrir en tas demás responsabilidades legales d t no presentarse los procesados que a continuación se expresan tn  el uiazc que se íes fijo a contar desde el día de la publicación del anuncio en este periódica iticial y ente  él Juzgado o Tribunal que se señala se ! les '.nía flama q emplaza- encargándosej i todas tas autoridades y Agentes d* lai Policía fudiciai procedan a ia busca cap-! tura y conducción de aquéllos pomén-i 7oíos a disposición de dicho Juez o Tri-banal < on arreglo a ios artículos correspondientes de la l.cv de Enjuiciamiento  r:r'nninol-

luziraUos < ávil^>
OUADERS EDO, Domingo: natural de Rafales, soltero de cuarenta años, hijo  de José y de María, domiciliado últimamente en Castellón, calle Cajal. 15. segundo: procesado en causa número 266 • de 1953 por el delito de hurto.— (2.247);
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HEREDIA VARGAS. Amparo; natural 
de Nules. soltera, sus labores, de dieci
nueve años, hija de Juan y de Amparo, 
domiciliada en Nules, cal’ j Isaac Peral, 
número 35; procesada por hurto, suma
rio 227 de 1955.-¿(4.105);

MALDONADO DONATE, Manuel; na
tural de Castelnovo, sel tero, albañil, de 
veintitrés años, hijo de Manuel de Re
medios. domiciliado últimamente en Cas
tellón, Aparici Guijarro, s/n; procesado 
por lesiones y daños, sumario 206 de 1956 
13.713) *

NAVARRO NAVARRO, Luisa; María 
Rodríguez Navarro y Carmelo Rodríguez 
Navarro; procesados por receptación, su
mario 35 de 1957.—(2.291);

NAVARRO OCHANDO. Me/'cedes; a- 
tural de Cortes, sus labores, ae cincuenta 
y siete años, hija de Juan y de Sixta, 
domiciliada últimamente en Valencia, ca- 
lie Mosén Femares, 2; procesada por co
rrupción de menores, sumario 39 de 1957. 
(5.509);

PRATS MIRA, José; natural de Cas
tellón, soltero, labrador, de veintinueve 
años, hijo de José y d: María, domicilia
do últimamente en Castellón, calle Rúiz 
de Alda, 9; procesado por hurto, suma
rio 209 de 1952.—(1.307);

ROS SIURANA, Miguel; natural de Ca
tarro ja, casado, churrero, de treinta y 
tres años, hijo de Federico y de Josefa, 
domiciliado úlimamente en Barcelona; 
procesado por apropiación, sumario 219 
de 1956.—(6.522).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Castellón.

ALVAREZ FERNANDEZ, Manuel; de 
veintisiete años, soltero, jornalero, hijo 
de Manuel y de Inocencia, natural de 
Creciente, partido de La Cañiza (Ponte
vedra, vecino de La Coruña, habiendo 
tenido su último domicilio en Carretera 
de la Torre, 25. segundo, cuyo actual pa
radero se ignora*; procesado en sumario 
número 63 de 1955 sobre hurto.— (5.268);

ANEIROS GUBEL, Julio; de veinticin
co años, soltero, hijo de Julio y de An
tonia. natural de La Coruña, en ignora
do paradero; procesado en sumario nú
mero 381 de 1956 sobre estafa— (1155);

BUSTO MOURELLE, María del Car
men; de veintisiete, años, casada, sus la
bores, hija de N. y de Josefa, natural 
de Santiago (La Coruña), vecino de Cee- 
Corcubión, teniendo su último domicilio 
en Cee, cuyo actual paradero se ignora; 
procesado en sumario número 457 de 1953 
sobre lesiones.— (2.535);

DELGADO FLAMENCO, Heraclio-Ata- 
nasio; de treinta y dos años, ayudante 
de camión, hijo de Atanasio y de' Felisa, 
natural de Calahorra (Logroño), vecino 
de Madrid, habiendo tenido su último do
micilio en Ricardo Ortiz, 20, cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en suma
rio número 40 de 1956 sobre estafa—(23); '

FERNANDEZ PEREZ, Celia; de trein
ta y nueve años, soltero, hijo de Manuel 
y de Adelaida, natural dr Orense, vecino 
de La Coruña. habiendo tenido su últi
mo domicilio en calle de la Estrella, 22. 
cuyo actual paradero se ignora; procesa
do en sumario número 43 de 1956 sobre 
hurto.—(6.196);

MEIRE GESTEIRA, José; de treinta 
y un años, casado, viajante, hijo de Luis 
y de Anuncia, natural de Ginzo de Li- 
mia (Orense), vecino de Junquera de 
Ambia-Allariz, habiendo tenido su último 
domicilio en La Coruña, cuyo actual pa
radero se ignora; procesado en sumario 
número 264 de 1957 sobre estafa.—(6386).

PEREZ OGANDO. Florentino; de cua
renta y siete años, casado, comisionista, 
hijo de José y de María, natural de Oren
se, vecino de La Coruña, habiendo teni 
do su último domicilio en Riego" de Agua, 
número 20. primero, cuyo actual parade
ro fie ignora: procesado en sumario nú
mero 130 de 1957 sobre abandono de fa
milia.—(6.000) ;

REY VENTUREIRA, Ramón; de trein

ta y tres años, casado, camarero, hijo de  
Jesús y de Estrella, natural Je La Coru- . 
ña, vecino de ídem, habiendo tenido su 

¡ último domicilio en Hospital, núm. 5. ba- 
I jo, cuyo actual paradero se ignora; ‘pro- 
! cesado en sumario número 211 de 1955 
i sobre apropiación indebida.—(5748);

RODRIGUEZ LUGRIS. A l b e r t o ;  de 
veintisiete años, casado, ajustador, hijo 
de Juan y de Concepción, natural de La 
Coruña, vecino de ídem, habiendo teni
do su domicilio en avenida de Chile, nú
mero 26, primero, cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en sumario número 
298 de 1956 sobre estafa.— (5 .4);

RODRIGUEZ SANTIAGO, Antonio; 
de veintisiete años, soltero, marinero, hi
jo de Aniceto y de Delmira, natural de 
Farm  (Pontevedra), vecino de La Co
ruña, habiendo tenido su último domici
lio en Puerta de Aires . 2, bohardilla, cu
yo actual paradero se ignora; procesado 
en sumario número 72 de 1957 sobre ro
bo frustrado.—(7.211); y 

SIERRA FRANCO, Juan José Domin
go; de cuarenta y cinco años, casado, in
dustrial, hijo de Nicolás y de Concep
ción, natural de San Pantaleón de Ca
banas (La Coruña), habiendo tenido su 
domicilio en Rubine, 27, bajo, cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado en 
sumario número 211 de 1947 sobre cohe
cho-falsificación.—(7.212.)

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante ei Juzgado de Instrucción 
número uno de La Coruña.

AGUILAR GIL, Joaquín; de veintiséis 
años, soltero, hijo de Antonio y de Belén, 
natural y vecino de Alcalá de Guadaira 
(Sevilla), jornalero;

M A R T I N E Z  VAZQUEZ, Diego, de 
treinta y tres años, casado, hijo de Ma
nuel y de Amalia, natural de Cartagena 
y vecino de Barcelona, y 

MOYA ALVAREZ, Emilio; de veintiséis 
años, soltero, hijo de‘Antonio y de Gua
dalupe, natural y vecino de Valladolid; 
procesados por quebrantamiento de con- , 
dena en sumario 10 de 1957.—(2207);

BLANCO, Manuel; natural de León, 
casado, chatarrero, de diecisiete años, am
bulante; procesado por robo en causá 12 
de 1957.—(4635);

LOPEZ MIRANDA, Juan; tratante en 
ganado, de cuarenta y ocho años, casa
do, natural de Madrid, y vedno de Fuen- 
tepeiayo (Segovia); procesado por daños 
en causa 22 de 1957.—(4488);

MOLINELLO FERNANDEZ, Guillermo; 
de cuarenta y un años, hijo de Guillermo 
e Isabel, natural de Madrid, mecánico, 
casido, con antecedentes penales; proce- % 
sado por quebrantamiento de condena en 
causa 4 de 1953.—(4056).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cuéllar.

CUBERO VIDAL, Crispina; de cuaren
ta y un años, casada, sus labores, natural 
de Andorra, hija de José y de María, 
vecina de Mas de las Matas (Teruel); 
procesada por abandono de familia en 
sumario 34 de 1956; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Castellote.—(2752).

MARTINEZ GUTIERREZ, Josefa; de 
cuarenta y nueve años, casada, sus la
bores. hija de José y de Rosalía, natural 
de Oliva y vecina de Carlet; procesad» 
por abandono de familia en sumario 4 de 
1957.—(873);

DIOS ZAMORA, Ginés de; de cuaien- 
ta y un años, jornalero, hijo de Pedro 
y de Isabel, natural de Quintanar del 
Rey; procesado por robo en sumarlo 32 
de 1950.—(4530).

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Carlet.

RODRIGUEZ L A U R E I R O ,  Balbino; 
natural y vecino de Catoira-Caldas de 
Reyes, soltero, carpintero, de veintisiete 
años, hijo de Agapito y de Carmen; pro
cesado por daños en causa 95 de 1950; 
comparecerá en término de diez días an

te el Juzgado dE Instrucción de Caldas 
de Reyes.—(4104).

MORENO GUILLEN Constancio, hijo 
de Manuel y de Carmen, natural de San
ta Eulalia del Campo (Teruel), impresor, 
de veintitrés años, soltero, vecino de Te
ruel y de Bilbao; procesado por atentado 
en sumario 41 de 1956; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Castro-Urdiales.—(1013).

GARCIA GARCIA, Santiago; de cin
cuenta años, casado, pocero. natural de 
Guevejar (Granada), hijo de José y de 
María Antonia; procesado en sumario 
14 de 1957, por apropiación indebida.— 
(7.085); y

KERTÉSZ, Julia Ana; natural de Bu
dapest, súbdita francesa, cuyo actual pa- 
í adero se desconoce ; procesada en su
mario 26 de 1956, por imprudencia.— 
(2.404.)

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Lillo.

AROSTEGUI FRESNO. José; de trein
ta y cuatro años, casado, hijo de Antonio 
y de Valentina, natural de Durango y 
vecino que fué de Bilbao, talle Ibáñez, 
número 15. tercero, pintor decurador; 
procesado en sumario 8 de 1949, por sus
tracción—(7.249) ; v 

C A M I N O  GONZALEZ. Santos: de
treinta y cuatro años, soltero, jornalero, 
natura) y vecino que fué de Laredo. hijo 
de José y de F lorentina; procesado en 
sumario 2 de 1957.—(7.250.)

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Laredo.

CESONI. Francisco; de setenta y cua
tro años, casado, ingeniero, súbdito ita
liano; procesado en s u m a r io  21 de iy57. 
por daños.—(4.022); v 

MENENDEZ S U  A R E  Z. Manuel: de 
veintitrés años, hijo de Dionisio y de 
Etelvina. natural de Ayunes y vecino que 
Tué del mismo, casado, labrador; proce
sado en sumario número 46 de 1956 ror 
daños por imprudencia.—(3.910.)

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Luarca.
* MARTINEZ N., José; hijo de Carmen, 

natural de Carballo (La Coruña), jorna
lero. de diecisiete años, soltero cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en el lugar de Mallas 
(Finisterre); procesado en sumario núme
ro 48 de 1956 sobre robo de dinero v efec
tos.— 0919);

MELLADO DIEZ, Manuel; qu  ̂ tuvo 
su último domicilio en Madrid, calle Her
manos Miralles, núm. 61. tercero, quien 
se titulaba proveedor de Ministerios y 
Centros Oficiales, diciendo que tenía su 
casa en Madrid, con oficinas en el domi
cilio antes indicado, y sus almacenes en 
Doctor Esquerdo, 99, moderno; procesa
do en sumario número 74 de 1956 por 
estafa.—(2.064); y 

SANTOS OTERO, Jeremías; chofer, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Mugia; 
procesado en sumario número 62 de 1957 
sobre infracción de la Ley de Circula
ción.— (4.569.)

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Corcubión.

GARCIA HORTAL. Julián; natural de 
Pobladura del Valle, soltero, jornalero, 
de veintiséis años, hijo de Angel y de 
Aniceta, domiciliado últimamente en Me- 
quinenza, barracones de la E. N. H. E. R.; 
procesado en causa núm. 39 de 1957 por 
el delito de atentado.—(6.999);

GOMEZ CUESTA, Luis Felipe; natu
ral de Madrid, soltero, empelado, de 
treinta y cuatro años, fcijo de Luis y de 
Emilia, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle Galileo. 31, tercero i: luierda; 
procesado en causa número 8 de 1949 por 
el delito de hurto.— (1.351); y 

OSTALE GAUDE3, Antonio; natural 
de Escatrón, jornalero, domich ado úl
timamente en Escatrón; procesado en
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causa número 1 de 1957 p o r  e l d e lito  d e  
apropiación indebida.— (1.829 ) 

Comparecerán dentro del térm ino de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción  
de Caspe.

BLANCO VAZQUEZ, Martin, de vein
titrés años, casado, hijo de José y de 
María, natural de S an ta  María de los 
Angeles (La Coruña), jornalero, vecino 
de esta villa, cuyo actual paradero se ig
nora, procesado en causa núm ero 26 de 
1953— (5.133);

LUEIBO MAYO, José María; de seten
ta  v seis años, hijo de .Felipe y de Jua
na, natural de La Baña (Negreira). que 
tuvo su últim o dom icilio en el Hospíta- 
1111o de San José de La Coruña, y actual
m ente en ignorado paradero; con ins
trucción; procesado en causa núm ero 165 
de 1952.— (3.543); y 

POSE GOMEZ, Antonio; de veintiséis 
años, soltero, labrador, hijo de José y 
de Carmen, natural y vecino de la par 
rroquia de Ledoño, m unicipio de Culle- 
redo (La Coruña), y actualm ente en ig
norado paradero: procesado en causa nú
mero 107 de 1955 sobre hurto.— (6.661.)

Comparecerán dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción  
de Carballo.

JUAN PROENZA, Agueda; de veintio
cho años, hija de Antonio y de Angela, 
natural de Navabel (Portugal) y vecina  
de Navabel, sus labores 'y dom iciliada  
últim am ente en Navabel; y ,

JUAN PROVENZA, Antonio; de vein
tiún años, hijo de Antonio y de Angela, 
natural de Navabel (Portugal) y vecino 
de Navabel, jornalero, dom iciliado últi
m am ente en citada localidad, cuyo ac
tual paradero se ignora; procesados en 
causa número 129 de 1957.— (7.210);

AIRES TEIXEIRA, Francisco; de trein
ta  y seis años, hijo de Juan y de María, 
natural de Forcahlos y vecino de Alber- 
guería, jornalero, dom iciliado últim am en
te en Forcahlos, cuyo' actual paradero 
se ignora; procesado en causa número 
50 de 1957 por el delito de uso de nom 
bre sunuesto.— (3.716);

BERMUDEZ RAMIREZ, José; de cin
cuenta y dos años, hijo de Tom ás y de 
Juliana, natural de Castellanos de Villi- 
quera y vecino de ciudad  Rodrigo, gitano, 
en ignorado paradero; procesado en causa  
núm ero 45 de 1953 por el delito de sus
tracción.— ( 3.585);

JIMENEZ RAMOS, Ludina; de treinta  
y dos años, hija de Ram ón y de Concep
ción, natural de Villanueva del Puente, 
am bulante, gitana, con domicilio desco
nocido, cuyo actual paradero se ignora; 
procesada en causa número 39 de 1956 por 
el delito de hurto.— (3.329»

MARTINEZ MARTINEZ, Jaim e; de die
ciséis años, hijo de Antonio y de Anto
nia. natural de Escalona y vecino de 
Ciudad Rodrigo, jornalero, dom iciliado 
últim am ente en Guardos (P atencia), cu
yo actual paradero se ignora; procesado 
en causa número 10 de 1956 por hurto. 
(3.899); y

RAMIREZ JIMENEZ, M ana de la En
carnación; de treinta años, h ija de Vi
cente y de Amparo, natural de Gema, 
am bulante, gitana, dom icilio desconoci
do, cuyo actual paradero se ignora; pro
cesado en causa número 39 de 1956 por 
el delito de hurto.— (3.330.)

Comparecerán dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción  
de Ciudad Rodrigo.

VARGAS B L A N C O ,  A lejandro; de 
veintiocho años, hijo de Alejandro y de 
Gloria, radiotelegrafista, natural de Ve- 
racruz (M éjico), el cual había dicho lla
marse Fernando Junquera de Va Vega, 
falseando tam bién todos sus demás datos; 
procesado en sum ario 372 ‘de 1957, por 
hurto; comparecerá en el térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción  
núm ero 2 de La Coruña.— (7.213,)

BUENO PEREZ, Julián; domiciliadb  
últim am ente en La Roda; procesado en

sumario numero 84 de 1955 sobre apro
piación indebida'.— (7.039);

LARA SEVILLA, Julián; de unos vein
tiséis años, hijo de Juan y de Encarna
ción, jornalero, natural y vecino de Vi- 
llarrobledo; procesado en sum ario núm e
ro 91 de 1956 sobre hurto.— i5 0 3 ); y 

MORENO DE LAMO, Miguela; de cua
renta años, casada, hija de Dom ingo y 
de Sebastiana, natural de Muñera y úl
tim am ente dom iciliada en dicho pueblo; 
procesada en sumario 44 de 1956 sobre 
abandono de fam ilia.— (502.)

Comparecerán dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción  
de La Roda.

A G U I  A R GONZALEZ, M anuel; de 
veintitrés años, soltero, hijo de José y 
de Pilar, natural de Carboentes iRodei- 
ro), de donde fué vecino, y actualm ente  
en paradero ignorado; procesado en su
mario número 105 d-e 1955 sobre falsedad 
en docum entos públicos con fines de em i
gración.— (3.276);

BAQUERO GARRIDO, Enrique; o 
BAQUERO QUIÑOS, Enrique (a) «Ti

to» o «Quipo»; vecino que m é de Ponte
vedra, calle M ichelena, actualm ente en 
ignorado paradero, y cuyas dem ás cir
cunstancias se ignoran; procesado en su
mario número 135 de 1955 por delito de 
falsedad en docum entos públicos con fi
nes de em igración.— (654) ;

BLANCO RODRIGUEZ, Ram ón; de 
veinte años;

BLANCO RODRIGUEZ, José; de vein
tidós años, solteros ambos, hijos de Ma
riano y de Quintilla, naturales y vecinos 
de Fontao-Cruces, en ignorado paradero; 
procesados en causa numero 5 de 1954 
sobre robo.— (7.167);

FERNANDEZ C A L V O ,  Alfonso; de 
veintisiete años, natural de Lumela-Si- 
lleda, hijo de Ram ón y de Aurea, labra
dor, cuyo últim o dom icilio lo tuvo en di
cha parroquia de Lameia. en ignorado 
paradero en la actualidad de la Repú
blica Dom inicana; procesado en sumario 
núm ero 3 de 1951 sobre robo.— (2.485);

FERNANDEZ GUTIERREZ, Antonio 
José; natural al parecer de Palmira 
(Colom bia), nacido el año 1933, hijo de 
Antonio y de Dosinda, vecino que fué de 
Rodeiro-Lalín, y actualm ente en ignora
do paradero de los E. U. del Brasil;

GARCIA FERNANDEZ, Francisco; na
cido en 21 de noviembre de 1932, hijo de 
Francisco y de Carmen, natural y veci
no Que fué de Rodeiro-Lalín, y en la ac
tualidad en ignorado paradero de loe 
E. U. del Brasil; procesados am bos en 
sumario número 230 de 1955 sobre fal
sedad en docum entos públicos con fines 
de em igración.— (3.479);

GONZALEZ GONZALEZ, Carlos; de 
veinticinco años, hijo de Pedro y de Ma
nuela, casado, labrador, natural de Cru
ces y vecino últim am ente de Fontao  
(Cruces), y en la actualidad en ignora
do paradero; procesado en causa núm e
ro 166 de 1054 sobre robo.— (7.281);

JOSE GUILLADE, Lorenzo; de cua
renta y cinco años, casado, minero, hijo  
de M anuel y de Francisca, natural y ve
cino de Leirado, Salvatierra del Miño, 
que residió últim am ente en Fontao (Cru- 
ces), de donde se trasladó para Toreno 
del Sil; procesado en sumario número 
16 de 1955 sobre hurto.— (2.073);

I N S U A  SANTOS, Isidro M anuel: de 
veintiséis años, hijo de Vicente y de 
Evangelina, natural de Carral (La Co
ruña), vecino últim am ente de Fontao 
(Cruces), y eh la actualidad en ignorado 
paradero: procesado en causa número 10 
de 1956 sobre robo.— (6.003);

P IE IS  CARNEIRO, Abel; natural de 
Portugal, de cuarenta y ocho años, casa
do con Rosa González, hijo de Luis y 
de Ana, vecino que fue de Villar (Silla
da), y actualm ente en ignorado parade
ro; procesado en causa número 140 de
19 5 5  (923);

RÁPOSEER AS E I R I N . Cftrmen; de

cuarenta y cuatro años, hija de Josefa  
natural de Codeeeda (La Estrada), sol
tera, vecina últim am ente de Fontao  
(Cruoes), y en la actualidad en ignorado 
paradero; procesada en causa número 54 
de 1955 sobre falsedad.— (6,002);

S A L A  Z A R  MARTINEZ, Julio; de 
treinta años, hijo de Antonio y de Jo
sefa;

MONTOYA CAMACHO, Remedios; de 
veinticuatro años, soltera, hija de Filo
mena;

M O N T O Y A  CAMACHO, M aría; de 
treinta años; casada, de padres descono
cidos;

MONTOYA CAMACHO, Encarnación; 
de treinta años, casada, de padres desco
nocidos;

JIMENEZ JIMENEZ, M anuel; de sesen
ta y siete años, casado, hijo de Antonio y 
de María;

B A R R U L  MONTOYA, Paulino; de 
treinta y nueve años, casado, hijo de 
Amalio y de Encarnación;

MONTOYA BARRUL. Miguel; de vein
tiocho años, casado, hijo de Miguel y de 
Dolores; ,

MONTOYA vAM ACHO, Alfredo; de 
diecisiete años, soltero, hijo de M anuel 
y de Filom ena; procesados causa nú
mero 25 de 1953 sobre hurto.— (7.103) ;

S E C O  MENDEZ, Ism ael: de veintiún  
años, soltero, labrador, hijo de M anuel 
y de Clara, natural y vecino de la pa
rroquia de Bascuas, térm ino de Cruces, 
en la actualidad en ignorado paradero; 
procesado en sumario número 55 de 1956. 
(7.104); y

SEOANE SALGUEIRO, Luis; d. veinti
nueve años; casado, hijo de José y de 
Gerarda, natural y vecino de Carboeiro 
(Silleda), y en la actualidad en ignorado 
paradero, pareciendo que se ausentó para 
Venezuela: procesado en causa número 
37 de 1956 sobre - robo.— (7.168.) /

Comparecerán dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción  
de Lalin.

GARCIA SANCHEZ. Raúl; de veinti
siete años, casado, hijo de Gumersindo y 
d'' Miguela, natural y vecino de Rlbada- 
via (Orense), industrial, hoy ausente en 
ignorado paradero; procesado en sum a
rio número 45 de 1954 sobre lesiones,— 
(2.979); y

GOMEZ DA LIMA, Jorge; de veinti
trés años, soltero, cantero, natural de 
Portugal, hoy ausente en ignorado para- 
dnro; procesado en mimarlo número 8 de 
1957 sobre paso clandestino de fronteras. 
(4.209.)

Comparecerán dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción  
de Ln Cañiza.

NAVARRO CANALES, María; hija de 
José y de Teresa, de veinticuatro años, 
natural de Fiche (A licante), modista, ca
sada. dom iciliada últim am ente en Ram 
blas, núm. 27. segundo. Barcelona; pro
cesada en causa número 24 del año 1957 
sobre hurto.— (6.741); v 

SEGURA RODRIGÚEZ. Mieruel: natu
ral de Cuevas (A lm ería), dom iciliado úl
tim am ente en San Fclíu de Guixols; ♦ v o 
ceando en causa 38 dp 1957 sobro hurto. 
(5.136)

Comparecerán dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción  
de La Bisbal.

ALEMAN GARCIA, Isidro; de treinta  
años, casado, jornalero, hijo de Juan y 
de María, natural de Palma Suriano 
(Quba.) y domiciliado últim am ente en 
Playa del Aguila. Berriei. San BartoJmrné 
de Tirajana; procesado en sumarios 219 
y 263 de 1957, por hurto y quebranta
m iento de condena, respeetivam im tt.-- 
(6.537 y 6.645.»

QüADA LAHOÜP. J uc m- ü , uc dieci
siete años, soltero, marinero, hijo cié Ja
cinto y de Antonia. nnUira! y vecino de 
Las Palm as de Gran Canaria, dom icilia
do últim am ente en Domingo Guerra dsl 
Río, 9, y cuyo actual paradero se ignora; .
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procesado en sumario 147 de 1957, por 
robo.— (5 438.)

SANTANA M IRANDA, Peuro, de vein
tisiete años, casado, escultor hijo de Pe
dro y de María del Pino, narural de esta 
ciudad y domiciliado últimamente en 
Santa Brígida, Monte Coello, Pensión 
M on te, procesado en sumario 263 . de 
1956, por injurias.— (.36); y 

R IO  DOMINGUEZ, Gerardo del Car
men d e l; de veintisiete años, hijo de 
Juan y de Clotide, natural de Las Pal
mas, soltero, vendedor ambulante, pro
cesado en sumario 198 de 1957, por apro
piación indebida.— (7.368.)

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Las Palmas.

D O N A T E  SERRANO. Teodoro; de 
veintiún años, soltero, hijo de Pascua.' y 
de Pabla, del campo, natural de Tabuen- 
ca y vecino, de Lumpiaque (Zaragoza); 
procesado en sumario 1 de 1957, por 
robo.— (6.684.)

G IM ENEZ GARCIA , Carm en; de vein
tiún años, soltera, cestera, hija de José 
y de Carmen, natural y vecina de Zara
goza, cuyo último domicilio conocido tué 
Camino Viejo de la Cartuja, detrás del 
cementerio, chabola; procesada en su
mario 126 de 1956. por hurto.— (3.154.)

L ISO  ESQUERRA, Pablo; procesado 
en sumario 82 de 1948, por robo.— (731.)

M AS M ARTINEZ, Miguel, de veinti
cinco años, casado, jornalero hijo de Emi
lio y de Teresa, natural de Guadalajara 
y cuyo último domicilio fue en Madrid, 
Jaime el Conquistador, 141; procesado en 
sumario 45 de 1949 por sustracción de 
caballerias.— (5.329); y 

MORENO SABATER, Angel; de vein- 
. tisiete años, soltero, guardia municipal, 
h ijo  de Gregorio y de Rafaela, natural 
de Trujillo (Cáceres) y domiciliado últi
mamente en avenida de San José, 163, 
de Zaragoza; procesado en sumario 54 de 
1950, por estafa.— (3.588.)

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
La Almunia de Doña Godina.

BASCUÑANA SANCHEZ; J o s é ;  de 
treinta y un años, hijo de Fernando v de 
Trinidad, natural del Estrecho de San 
Ginés (Cartagena), minero, sin instruc
ción, casado, procesado en sumario 121 
de 1956, por allanamiento de morada y 
lesiones— (3.277.)

FERNANDEZ GONZALEZ, José; de 
treinta y dos años, casado, minero, hijo 
de Angel y de Clara, natural de Manza
nares y cuyo último dom. cilio fue en Las 
Cuevas de R om a ; procesado en sumario 
91 de 1955, por atentado.— (1.312.)

G O NZALEZ MENDEZ Francisco, (a) 
«E l B u tifa rra »; de veintinueve años, hijo 
de Gonzalo y de Joaquina, natural de La 
Unión, casado, hojalatero cuyo actúa; pa
radero de desconoce; procesado en su
mario 94 de 1956, por estafa.— (656.)

G ONZALEZ SANCHEZ, Manuel; de 
veinticinco años, hijo de Francisco y de 
Antonia, natural de Barcelona, cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en el Al
bergue de Mineros del Estrecho de San 
Ginés y cuyo actual paradero sf desco
noce ; procesado en sumario 7 de 1957. 
por escándalo'púbVico.— (4.901); y 

SANCHEZ ANDREU, Vicente; de vein
tiséis años, hijo de José y de Rosario, 
natural de Almoradí y cuyo último domi
cilio conocido fué en A ljo r fa ; procesado 
en sumario 85 de 1955, por escándale pú
blico.— (2.401.)

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
La Unión.

CABELLO CRUZ, Juan; de sesent* y 
cuatro años, hijo ,d-e José y de Dolores, 
natural y vecino de Bollullos dei Conda
do, cuyo actual paradero se desconoce; 
procesado en sumario 186 de 1956, por 
hurio.— (1119):

CAM ACHO CRUZ. Juan; de cuarenta 
V ¿eis años, hijo de José y de Antonia, I

casado, del campo, natural y vecino de 
Boliullos dej Condado, cuyo actual para
dero se ignora, procesado en sumario 47 
de 1957. por hurto.— (5.137.)

G R ILLO  MELO, Aurelio; de diecisiete 
años, soltero, hijo de Antonio y de Ra
mona. natural de Bienvenida, con domi
cilio en Cerro Viejo y de oficio del cam
po; procesado en sumario 43 de 1957, oor 
abusos deshonestos.— (7 105.)

MORENO LAZARO  DE MORO, R i
cardo; mayor de edad, casado, empleado, 
vecino de Sevilla, con domicilio en calle 
Imperial. 25. segundo, y cuyo actual pa
radero se ignora; procesado en sumario 
235 de 1956. por apropiación indebida.— 
(655.)

R IVERA M ARTINEZ, José; de cua
renta y tres años, hijo de José y de Ma
ría. casado, tractorista, natural y vecino 
de La Palma del Condado, cuyc actual 
paradero se ignora; procesado en suma
rio 183 de 1956. por hurto.—-(3439.)

RAM OS JIMENEZ, Antonio, hijo de 
José y de María, soltero, natural de Al
monte y vecino de Sevilla, cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en suma
rio 43 de 1957, por abusos deshonestos.— 
(5.435), y

TORRES O RTIZ . A n gel; de cincuenta 
y siete años, hijo de Angel y de María, 
viudo, natural de Ronda y vecino de Pue
bla del Río (Sevilla), con domicilio en 
Isla del Guadalquivir, Alfonso Coto Gál
vez, choza de las doce puertas, y cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado en 
sumario 121 de 1956. por hurto.--(l 580 ) 

Comparecerán en el término de diez 
chas ante el Juzgado de Instrucción de 
La Palma del Condado.

AGUADO MIGUEL, Jacinto; de die
cisiete años, hijo de Jacinto y de Anto
nia, natural de Las Palmas, soltero, ma
rinero, domiciliado últimamente en Las 
Palmas, hoy en ignorado paradero; pro
cesado en causa número 647 de 1956 por 
delito de robo.— (5.884);

ALFONSO HERNANDEZ, Daniel; de 
cuarenta y seis años, natural de La La
guna (Tenerife), casado, albañil, domici
liado últimamente en Las Torres, de esta 
capital, hoy ausente en ignorado para
dero; procesado en causa 473 de 1956 por 
delito de hurto.— (2539);

CARREÑO P E R E Z ,  José; de veinte 
años, natural de Las Palmas, soltero, 
domiciliado últimamente en Las Palmas, 
hoy ausente en ignorado paradero; pro
cesado en causa 271 de 1957 por delito 
de robo.— (6.005);

CRUZ M OLINA, Carmen; de treinta 
y dos años, hija de Domingo y de Nie
ves, natural de Tenerife soltera, domi
ciliada últimamente en Pamochamoso 
número 44, hoy ausente en ignorado pa
radero; procesada en causa 106 de 1957 
por delito de hurto.— (4.817),

DAGGE RAMOS. Ignacio; de treinta 
y ocho años, hijo de Ignacio y d° Espe
ranza, natural de Santa Cruz de Tene
rife, soltero, marinero, domiciliado últi
mamente en Santa Crqz de Tenerife, noy 
ausente en ignorado paradero; procesa
do en causa número 399 de 1955 por de
lito de resistencia.— (5.247);

DELGADO ALVAREZ, Fráncisco; ele 
veintiún años, hijo de Juan y de Mana 
natural de Las Palmas, soltero, hoy au
sente en ignorado paradero; procesado 
en causa número 80 de 1957 por delito 
de estafa.— (5439);

LOPEZ R U IZ  Valentin; de veintitrés 
años, hijo de Manuel y de Manuela, na
tural de Aranjuez, soltero, cristalero, do
miciliado últimarhente en Cuartel de 
San Francisco, hoy ausente en ignora
do paradero; procesado en causa 680 de 
1956 por d e li t o de rob o frustrado.— 
(3.907);

M OLINA EXPOSITO , Rafael Horacio; 
de treinta y tres años, hijo de José y 
de Isabel natural de tenerife. domicilia
do últimamente en Tecen, 65 de esta ca
pital, hoy ausente en ignorado parade

ro; procesado en causa 489 d; 1954 por 
delito de estafa.— (3477);

PEREZ PEREZ, J o s é ;  de treinta y 
ocho años, hijo de José y de Carmen, 
natural de Las Palmas, casado domici
liado últimamente en Las Palmas, hoy 
ausente en ignorado paradero; procesa
do en causa número 264 de 1957 por de
lito de estafa.— (5.881);

PEREZ Q U INTAN A Eduardo; de vein
ticinco años, hijo de José y d e , Rafaela, 
natural de Las Palmas soltero/ emplea
do, domiciliado últimamente en esta ciu
dad. cali*3 Panamá, núm 50 hoy ausen
te en ignorado paradero; procesado en 
causa número 98 de 1957 por delito de 
abusos deshonestos.— (7 433);

RODRIGUEZ GONZALEZ, José; de 
diecinueve años, hijo de Domingo y de 
Juana, natural de esta capital soltero, 
domiciliado últimamente en Ladera Alta 
de San Juan, hoy ausente en ignorado 
paradero, procesado en causa núm. 118 
de 1956 por delito de robo.— (3.399)

SANCHEZ LOPEZ. Gabriel; de veinti
séis años hijo de Luis y de Pilar natu
ral de Jerez de la Frontera, soltero do
miciliado últimamente en esta capital, 
Andamana, 2, hoy ausente en ignorado 
paradero; procesado en causa núm 104 
de 1957 por delito de hurto.— (3.478). v

SUAREZ GALVAN, Pedro, de treinta 
años, hijo de Rafael y de Juana, natu
ral de Las Palmas, soltero, comerciante, 
domiciliado últimamente en Las Palmas, 
hoy ausente en ignorado paradero; pro
cesado en causa número 304 de 1957 por 
delito de estafa.— (5.882.)

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Las Palmas.

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Las Palmas de Gran Canaria deja 
sin efecto las requisitorias referentes a 
las procesadas en sumario 484 de 1948, 
Antonia González González y Carmen 
Mederos Brito — (6.311.)

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Las Palmas de Gran Canaria deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa 300 de 1955, Marcelino 
Quintana Ruiz — (686.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Las Palmas de Gran Canaria deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa 374 de 1953. Pedro Pcrdo- 
mo García.— (2.438.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Las Palmas de Gran Canaria deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa 319 de 1953, Pedro Perdo- 
mo .García.— (2.439.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Las Palmas de Gran Canaria deja sin 
efectc la requisitoria referente al proce
sado en causa 361 de 1956, Francisco 
Suárez Cortina— (2.847.)

El Juzgado de Instrucción de Loja deja 
sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 103 de 1949, Emilio 
Jiménez Muñoz.— (577.)

El Juzgado de Instrucción de Loja deja 
sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 104 de 1955 Enri
que Matpt. Gobeaux.— (3.767.)

El Juzgado de Instrucción de Loja ceja 
sin efecto la requisitoria referen:e al 
procesado en sumario 142 de 1948, José 
Prieto Díaz.— (733.)

El Juzgado de Instrucción de Ledesma 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 52 de 1953. Ro
que Pérez Mirón.— (6.646.)

El Juzgado de Instrucción de Logrusan 
deja^sin efecto La requisitoria referente 
al procesado en sumario 102 de 1946 Cé
sar Sánchez de Gregorio.— (1.365.*

El Juzgado de Instrucción de La Roda 
deja sin efecto la. requisitoria referente
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al procesado en sumario 124 de 1949. 
Joaquín Moreno Pazos.— (6.943.)

El Juzgado de Instrucción de Lalin 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en sumario 183 de 1944, 
Ramona G il Varela.— (5.641.)

El Juzgado de Instrucción de Lalin 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 15 de 1949, An
drés Penela Taboada.— (5.787.)

El Juzgado de Instrucción de Lucená 
del Cid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 48 de 
1Ó55. Vicente Manuel García.— (2.005.)

El Juzgado de Instrucción núm quince 
de Madrid ha dejado sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en sumario 
número 159 de 1956, Javier Puerta Sala- 
z a r— (7.440.)

El Juzgado de Instrucción núm. quince 
de Madrid ha dejado sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en sumario 
número 445 de 1951. José María Raboso 
Zapata— (1.532.)

El Juzgado de Instrucción de La Caro
lina deja sin efecto la requisitoria íefe- 
rente al procesado en sumario número 
19 de 1950, -Juan Acuña Muñoz.— (592.)

El Juzgado de Instrucción de La Caro
lina deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario número 
160 de 1949, Manuel Ales Pineda.— (2.262.)

El Juzgado de Instrucción de La Caro
lina deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario número 
152 de 1950. Mariano Arenas (a ) «Areni
llas».— (5.415.)

El Juzgado de Instrucción de La Caro
lina deja sin efecto las requisitorias refe
rentes a los procesados en sumarie núme
ro 61 de 1941, Juan López Sánchez y Juan 
.Lara Ramírez.— (2.071.)

El Juzgado de Instrucción de La Caro

lina deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario numer0 
31 de 1949, Francisco Mendoza Jodar.— 
(6.779.)

El Juzgado de Instrucción de La Caro
tina deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario número 
128 de 1948, José Nieto Lorite.— (1.364.) >

El Juzgado de Instrucción de La Caro
lina deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario número 
126 de 1944, Angel P a z a  García.— 
(6.782.)

El Juzgado de Instrucción de La Caro
lina deja sin efecto la requisitoria refe
rente ai procesado. en sumario número 
4 de 1945, Pablo Segura Segura.— (6.777.)

El Juzgado de Instrucción de Cervera 
(Lérida) deja sin efecto la requisitoria
referente al procesado Fernando Pinar 
Salván.— (2564).

El Juzgado de Instrucción de Cervera 
(Lérida) deja sin efecto la requisitoria
referente al procesado en sumarie núme
ros 68 y 355 de 1950, Laureano Pinós La- 
pena.— (6.884.)

El Juzgado de Instrucción de Cervera 
(Lérida) deja sin efecto la requisitoria
referente al procesado en sumario nú
m ero-62 de 1951, Juan Antonio Romero 
Borja.— (3.898.)

El Juzgado de Instrucción de Cifuentes 
deja sin efecto la requisitoria referente a) 
procesado en causa número 105 de 1947, 
Antonio Fuentes Muñoz.— (6.699)

El Juzgado de Instrucción de Cazorla 
deja sin efecto la requisitoria referent° a l 
procesado en causa número 118 de 1944. 
Francisco Gutiérrez Garrido.— (6.718)

El Juzgado de Instrucción de Carlet deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 54 de 1952.— (5245).

El Juzgado de Instrucción de Cariet deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario número 5 de 1953, Do
mingo Pens Martinez.— (3.294)
• El Juzgado de Instrucción de Cueva* de 
Almanzora (Almería) deja sin efecto la 
lequisitoria referente al procesado en su
mario número 36 de 1952, Rafael Fernán
dez Molina.— (5.786).

El Juzgado de Instrucción de Cuevas 
de Almanzora (Almería) deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
sumario número 36 de 1951. Jesús Zuazúa 
Fernández.— (5.323)

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Cádiz deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario nú
mero 339 de 1945, Salvador Ponce Alloza. 
(5.425).

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Cádiz deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 482 de 1942, Francisco Sánchez Morilla. 
(6.752).

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Cádiz deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 381 de 1950, Gonzalo Sánchez Rinz.— 
(3.892)

El juzgado de Instrucción de Ca>pe 
(Zaragoza) deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 19 de 1955. Aurelio Cabezas Martínez. 
(5.961).

El Juzgado úp Instrucción de Caspe 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario número 49 de 1956, 
Luis Colas Gracia.— (5.745).

El Juzgado de Instrucción de Castuera 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en causa núm. 56 de 1943, 
Juana Cruz Hernández.— (1.903),

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA S IND ICAL DEL ILU STRE CO
LEGIO  DE AGENTES DE CAM BIO 

Y BOLSA DE M ADRID

A d m is ió n  de v a lo r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 18 del actual, y en uso de las 
facultades qpe le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización o fi
cial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos emitidos por «Metalúrgica 
de Santa Ana, S. A .»: * .

92.000 acciones al portador, serie A, de 
500 pesetas nominales cada una, total-' 
mente desembolsadas, números 1 al 92.000 
inclusive.

6.400 acciones al portador, serie B, de
5.000 pesetas nominales cada ‘una, total- 

• mente desembolsadas, números * al 6.400 
inclusive.

El 75 por 100 de dichas acciones es in
transferible a extranjeros.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, ¿1 de noviembre de 1957.—El 
Secretario, Pablo Arizmendi.—Visto bue
no: Él 'Síndico-Presideíite, Enrique G.a de 
la Rasilla.

12.525.
*  *  *■

f Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 18 del actual,, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de

Bolsas e Interior de la de Madrid, ha
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización o fi
cial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos emitidos con fecha 3 de 
Julio de 1957 por el Banco Hipotecario 
de España:

20.000 acciones ordinarias, 10.a serie, 
nominativas, de 500 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, nú
meros 360.001 al 380.000 inclusive Dichas 
acciones disfrutan, a partir de 1 de julio 
de 1957, de los mismos derechos que las 
actualmente en circulación de dicho 
Banco.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 19 de qoviembró de 1957.—El 
Secretario, 'Pablo. Arizmendi.—Visto bue
no: El Síndico-Presidente, Enrique G.* de 
la Rasilla.

7.714.
i« #  *

FUNDICION DALIA, S. A.

Se convoca Junta general extraordiha* 
ria de accionistas para el día 16 del pró
ximo mes de diciembre, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y en segunda 
convocatoria, para el dia siguiente, a la 
misma hora, en su domicilio social, calle 
Angeles, número 18. bajos, para tratar 
del siguiente orden del día: «Aumento de 
capital».

Barcelona, 25 de noviembre de 1957.— 
El Consejero-Secretario.

12.526.

ALMACENES GARRIGOSA, S. A.
(En liquidación)

La Junta general de esta Sociedad, en 
su reunión del dia 21 del mes actual, ha 
aprobado el balance final que a continua- 
cinó se inserta, fofmado por el liquidador:

Balance final al 19 de noviembre de 1957 

Activo:
Pesetas

C a ja ..........................................  8.846,53
Pérdidas y Ganancias............  491.153,47

*Suma el a c t iv o   500.000,00

Pesetas

Pasivo:
Capital ...............................  ... 500.000,00

Suma el pa~ivo .......  500.000,00

De este balance se desprende que la 
cuota del activo social que deberá re
partirse por acción es de ocho pesetas 
con ochenta y cuatro céntimos 

Logroño,, 21 de noviembre de 1957.—El 
liquidador, Félix Garrigosa Marañón. 

12.495.,
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ENERGIA E IND U STRIAS ARAGONESAS, 
S. A.

M AD RID

O b ligac ion es sim plfs 6,50 pon 100 
, (em isión 1954)

Pago de cupón.
El cupón número 7, correspondiente a 

las obligaciones simple números 30.001 al 
130.000 mbos inclusive, se pagará a 
partir dé su vencimiento, 15 de diciembre 
de 1957, a razón de 24,70 pesetas netas 
por cupón.

Sorteo de obligaciones.
El día 14 de diciembre próximo, a la 

una de la tarde, se verificará en el domi- 
cilio social, calle del BarquillQ. núme
ro 1. 4.C: A. de esta capital, y ante el Nota
rio don Luis Sierra Bermejo la amortiza
ción de los 1.809 títulos, que según la es
critura de emisión corresponden amorti
zar en el año 1957

O b l ig a c io n e s  h ip o t e c a r ia s  5,50 po r  100 
( e m is ió n  1925)

Pago de cupón.
El cupón numero 66, correspondiente a 

las ouiigaciones hipotecarias números 1 al 
28.UUU. ambos inciusive, se pagará a par- 
tii de su vencimiento, i de enero de 1958, 
a razón de 10,45 pesetas netas por cupón.

Sorteo de obligaciones.
Ei día 2 de enero de 1958, a la una de 

la tarde, se venncara en el domicilio so
cial. calle dei Barquillo núm 1, 4.ü A, 
de esta capital, y ante el Notario don 
Luis Sierra Bermejo la amortización de 
los i.102 títulos que según i.ps términos 
de la escritura de emisión corresponden 
amortiza) en el año 1958.

El pago de ios cupones 7 y bb, asi como 
de ios tituio^ 4que resulten amortizados, 
se efectuara en los siguientes estableci
mientos bancarios.

Banco Urquijo, de Madrid 
Banco Hispano Americano, de Madrid. 
Banco de Aragón, de Zaragoza 
Y  en todas las Sucursales de los ex

presados Bancos.
Madrid, 23 de noviembre de 1957.—El 

Conseio de Administración. 12.468.

*  *  *

CULMEN, S. A., CO M PAÑIA ESPAÑOLA 
DE C A P ITA L IZA C IO N

M A D R I D

Princesa, 23

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el día 25 de noviembre de 1957 
ante el Notario de Madrid don José'Luis 
Diez Pastor
M J CH F A X  D N M X  1 N
T Y A  I W K  K F Z  Ñ F G

12.509.

* ❖ *

LA  ESPUMA S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el día 12 de diciembre de -1957' 
s las disciséis horas (cuatro de !a tarde) 
en primera convocatoria, y, el día 13 de) 
mismo mes. a igual hora, en segunda
convocatoria, ambas en el domicilio so
cial de «L a  Unica», calle de Barceló, nú
mero 7, de esta capital para tratar de) 
siguiente

Orden del día

1.° Nombramiento de las personas que 
han de desempeñar lo. cargos de Vicepre
sidente, Secretario y un Vocal del Con-

I sejo de Administración ' poi corresponder 
les reglamentariamente cesar en 31 de 
diciembre a los señores que actualmente 
los desempeñan.

2.° Designar las personas que han de 
desempeñar los cargos' de Presidente, 
Contador. Vicesecretario y un Vocal por 
dimisión de los actuales

Madrid. 25 de noviembré de 1957.—Poi 
ei Consejo de Administración: El Secreta- 
vio, Francisco García Ruiz-Ogarrio.

12.517.

*  *  *

AG RU PAC IO N  DE COSECHEROS EXPORTADORES 
DE FRUTOS DE LA RIBERA, 
S. A. (A PR IS A )

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el día 30 de noviembre, a las diecio
cho horas, en su domicilio social aveni
da de Calvo Sotelo, 8, Algemesí (Valen-’ 
cía), con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Aprobación del balance y cuenta 
de Pérdidás y Ganancias del ejercicio 

| 1956-57
! 2.° Renovación del Consejo de Admi

nistración
3.° Designación de los c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1957-58.
4.u Memoria del Consejo de Adminis

tración.
j  5.° Ruegos y preguntas.
' Si no se reuniera numero suficiente de 

acciones en la citada reunión, la Junta 
se celebrará en segunda convocatoria el 
dia siguiente, a la misma hora.

Algemesí, 9 de noviembre de 195?.— 
El Consejo de Administración.

12.528.

* * *

ELECTRICAS LEONESAS, S. A.

P a g o  de c u p ó n  de o b l ig a c io n e s

A partir deí día 1 de diciemoi e próxi
mo se hara efectivo el cupón núm 7 de 
las obligaciones hipotecarias segunda 
sene, de esta Soc;edad números 1 al 
125.006 a razón de pesetas 24.55 (veinti
cuatro pesetas con cincuenta y cinco 
céntimos) liquidas poi cupón, después de 
deducidos los impuestos correspondientes 

El pago del mencionado cupón de obli
gaciones se efectuara en las oficinas cen
trales y en las de las Sucursales • Agen
cias de las siguientes Entidades Banco 
Central, Banco de Valencia v Banco de 
Santander.

Madrid, 22 de noviembre de, 1957.—E) 
Secretario, Federico Corral y Felíu.

12.472.

* * *

U T I L A U T O  S A.

Se convoca a ios accionistas de esta 
Sociedad a lo Junta general extraordina
ria. que se celebrara en el domicilio social 
el día 6 de diciembre'' próximo a las 
diecinueve horas en primera . convocato
ria, y en segunda el día 7 siguiente, en 
el mismo lugai y hora para tratar de) 
siguiente oiden dei dia:

Ampliación del capitai sociai hasta la 
cifra de 12.500.006 pesetas 

Tendrán derecho de asistencia a la 
mencionada Junta todos los accionistas 
que con cinco días de. antelación, como* 
mínimo depositen sus acciones y resguar
dos 'en la Caja cocia) ° en ur estable 
cimiento cancano 

Barcelona, 20 de noviembre de 1957.—
Ei Presidente «del Consejó de Administra
ción. Manuel Gabarro Freixas.

12.508.

COM PAÑIA ELEC TRICA IND U STRIAL, 
SOCIEDAD ANONIM A

Por acuerdo d.ei Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas de la misma a la 
Junta genera; extraordinaria, que se ce
lebrara en ^sta capital el día 9 de di
ciembre próximo, a las cinco treinta de 
1? tai de. en el domicilio de «Unión Eléc
trica Madrileña» avenida de José Anto
nio. núm. 4 para someter a su aprobación 
ei aumento dei capital social, de confor
midad con lo dipuesto en ‘os artículos 
quinto sexto y siguientes, y (4 *22 v 24 
de les Estatutos sociales, recordando a 
los señores accionistas el exacto cumpli
miento de los artículos 17 v 21 de los 
mismos.

Madrid, 23 de noviembre de 1957.—El 
Secretario del Consejo de xAdministración.

12.484.

* . * *

BODEGAS DEL ROM ERAL 
FELIX  A Z P IL IC UETA M ARTINEZ, 

SOCIEDAD ANONIM A

En el numero 283 del BOLETIN ,O F I
C IAL  DEL ESTADO página numero 6460 
dél día II de noviembre de 1957 aparecía 
un anuncio de la convocatoria a Junta ge
neral ordinaria de accionistas de esta 
Sociedad! para el día 15 de diciembre 
de 1957 figurando a. pie de la misma co
mo ñrmante 'don Antonio Azpili/meta.

Se hace constar que el Presidente del 
Consejo de Administración firmante de 
la convocatoria es don Patricio Azpili- 
cueta Gonzalo, habiendo aparecido el 
nombie cambiado poi erroi.

Fuénrnayor. 23 de noviembre de 1957.— 
El Presidente de) Consejp de Adminis
tración, Patricio Azpiiicueta. 

j 12.494.

:;i 0! *

LA ALGODONERA DE GIJON S. A.

Poi acuerdo dei Consejo le  Adminis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas para ei día 16 
de diciembre próximo, a las diez de ía 
mañana, en el edificio soyial. avenida de 
la Argentina, 71, Gijón, con el siguiente

Orclen del dia

Pnméro.—Ampliación dei caoitoi social. 
Para asistii a la mencionada Junta 

general deberán deposita) les accionistas 
su acciones o los correspondientes res
guardos en . la Caja soc.ai cuatro días 
antes, por lo menos, a la fecha de cele
bración de la Junta, donde se les entre
gará la tarjeta de asistencia 

Gijón. .23 de noviembre de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero Garralda.

12.454.

* * *

PRODUCTOS DE CARNE, S. A.

De conformidad con ios Estatutos so
ciales se convoca a los señores accionistas 
de esa Sociedad a la Junta general or
dinaria que para aprobar la Memoria y 
e. balance del ejercicio cebrado en 3” de 
octubre de) corriente- año y renovación 
estatutaria de cargos se celebrará el día 
trece de diciembre próximo, a las once 
de la mañana, en el despacho de Presi
dente. don Pedro Vilella Macaya. en la 
cálle Dioi.ifación número 305, pisó prime
ro de esta ciudad.

Barcelona. 20 de noviembre de 1957.— 
La Gerencia.

12.480. /


